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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M INISTERIO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren sabed , que las Cor
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Art. t.° Se autoriza al Gobierno para otorgar á 
los Sres. Conde de Morny, Presidente de la Socie
dad de ferro-carriles del Gran Central de Francia; 
Chatelus, Gusta ve de la Haute y Conde de Le Hon, 
Vicepresidentes y Administradores de la misma So
ciedad , la concesión de un ferro-carril, que partien
do del de Madrid á Al mansa en las inmediaciones 
de Villarobledo, y aproximándose á Alcaraz, éntre 
por la parte oriental de la provincia de Jaén, y si
guiendo después el curso del Guadalquivir hasta 
Córdoba, vaya á desembocar en el puerto de Mála
ga , bajo la forma y condiciones que se establecen 
en esta ley.

El Gobierno hará los estudios de un ramal que 
una ó la ciudad de Granada con la línea de Mála
ga : este ram al gozará de las mismas ventajas que 
la expresada línea, silos estudios facultativos no 
impiden su ejecución.

Art. 2.° So autoriza igualmente al Gobierno para 
otorgar en los mismos términos, y á los expresados 
concesionarios, otro ferro-carril que. partiendo del 
de Madrid á Almansa entre Alcázar de San Juan y 
Socuéllamos, y pasando por M anzanares, C iudad- 
Real, Mérida y Badajoz, vaya á term inar en la fron
tera de Portugal.

Se prolongará esta línea con el carácter de ge
neral desde Mérida á Sevilla, procediéndose á la su
basta por separado, y después que se hayan cum
plido los requisitos de la ley.

Art. 3.° De Mérida partirá  un ramal por Cáce- 
res á Alconetar sobre el Tajo, en sustitución en es
ta parte de la 'carretera que, declarada mixta , están 
comprometidos á costear par mitad el Gobierno y las 
provincias interesadas, y se autoriza al prim ero para 
contribuir á la subvención de este ramal con loque 
está obligado á satisfacer para la carretera, tomando 
por tipo el coste de la parte de la misma ya subas
tada de Baños á Aldea-Nueva del Camino.

Las provincias interesadas abonarán el resto ne
cesario para completar la subvención que en la su
basta resulte deber abonarse á la compañía conce
sionaria, en proporción al número de kilómetros 
que recorra en cada una de ellas. Este ramal se su
bastará en los mismos término que la línea general 
de Portugal en cuanto se hayan terminado los es
tudios correspondientes.

Art. 4.° El Gobierno deberá tener concluido y 
aprobado el proyecto completo de Villarobledo á 
Málaga, y del ramal de Granada, á los ocho meses, 
contados desde la fecha de esta ley ; y á los cuatro 
meses, contados también desde la misma fecha, el 
de Socuéllamos á la frontera de Portugal, presen
tándolos acto continuo á las Córtes con los corres
pondientes pliegos de condiciones y tarifas para la 
explotación. Otro tanto hará respecto á la prolonga
ción de Mérida á Sevilla, cuyos estudios deberán 
empezar desde luego y concluir en el término mas 
corto posible.

Art. 5.° Verificado esto respecto de cada línea, 
se anunciará inmediatamente y por separado la su
basta por el término de 40 dias, admitiéndose pro
posiciones en pliegos cerrados, las cuales deberán 
ir  acompañadas de certificaciones que acrediten 
hallarse garantizadas con el depósito correspon
diente, según lo dispuesto en la ley general de fer- 
rorcarriles.

Art. 6.° El último dia del plazo señalado en el 
artículo anterior se verificará el acto de la subasta, 
abriéndose los pliegos que contengan las proposicio
nes , y procediéndose acto continuo por espacio de 
media hora á una licitación de viva voz solamente 
entre los concesionarios y los dos licitadores que hu
bieren presentado las proposiciones mas ventajosas. 
Si hubiere una ó más proposiciones iguales á cual
quiera de estas dos, tendrán también sus autores 
derecho á tomar parte en la licitación de viva voz.

Art. 7.° La subasta versará en prim er lugar so
bre la reducción del subsidio que por el art. 9.° de 
esta ley se concede á cada línea. Si por los pliegos 
cerrados, ó durante la licitación á viva voz de que 
habla el artículo an terio r, quedase el subsidio redu
cido á cero, podrá continuárse la subasta sobre el 
menor número de años de la concesión: no se ad
mitirán proposiciones cuya rebaja no sea de uno ó 
más años completos, lo mismo que en las proposi
ciones por pliegos cerrados no podrá versarse so
bre rebaja de los años de la concesión, sino en el

caso de haber renunciado á la totalidad del sub
sidio.

Art. 8.° En el caso de que el proyecto ya for
mado en la sección de Córdoba á Málaga con el ra
mal á Granada que forma parte integrante de ejla, 
tenga los requisitos necesarios, se procederá inme
diatamente á anunciar la subasta de la concesión, 
sin esperar á los plazos señalados en el art. 4.° de 
esta ley, verificándose aquella en la misma fo rm ar 
con iguales condiciones que las fijadas para el resto 
de las dos líneas.

Art. 9.° El Gobierno auxiliará la construcción 
de ambos ferro-carriles, y la prolongación desde 
Mérida á Sevilla, con una subvención en metálico 
ó su equivalente en papel del Estado, al precio de 
cotización, de 240,000 rs. por cada kilómetro, ó con 
la tercera parte del presupuesto aprobado, si resul
tare importar ménos de los 240,000 rs. por kilóme
tro. El abono de esta subvención se hará por kiló
metros concluidos y dispuestos para  la explotación 
con el correspondiente material móvil.

Art. 10. La subvención total será directamente 
satisfecha por el Estado; pero las provincias que 
sean cruzadas por cualquera de los ferro-carriles 
de que trata esta ley reintegrarán al Erario de la 
tercera parte del importe de aquella, distribuyéndo
se en cada una en proporción de los kilómetros de 
camino comprendidos en su territorio, y tomándose 
en consideración el término medio de su riqueza por 
legua cuadrada, calculado por el tipo que fije la ley 
para las contribuciones directas.

Art. 11. Tanto el ferro-carril de Villarobledo á 
Málaga con el ramal á G ranada, como el de Socué
llamos á Portugal, y el de Mérida á Sevilla, debe
rán estar concluidos y dispuestos para la explota
ción con todo el material fijo y móvil á los cinco 
años, contados desde sus respectivas adjudicaciones.

Art. 12. La concesión se otorgará por 99 años, 
á no ser que quede reducido este plazo en la su
basta, conforme á lo previsto al final del art. 7.°, y 
la empresa ó empresas concesionarias se sujetarán 
á la ley general de ferro-carriles, y á la instrucción 
y pliego de condiciones aprobadas por Real decreto 
de lo de Febrero último, en todo lo que dichas dis
posiciones esten modificadas por esta ley.

Art. 13. Los Sres. Conde de Morny, Chatelus, 
Gustavo de la Ilaule y Conde de Le Hon garan ti
zarán en el término de 15 dias la proposición que 
han presentado á las Córtes, y sobre que recae la 
presente ley, con un depósito de 6 millones de rea
les en metálico ó papel del Estado al precio de co
tización, que se ajustará á los tipos exigidos por la 
ley general de ferro-carriles luego que sean cono
cidos los presupuestos de ambas líneas; v si en 
dicho plazo no consignaren esta garantía , se enten
derá desechada la proposición, quedando ellos en el 
mismo caso que los demas licitadores, y adm itién
dose todas las proposiciones que se presenten en la 
subasta.

Art. 14. El Gobierno adqu irirá , luego que sean 
examinados y aprobados, los proyectos de la sec
ción de Córdoba á Andújar que fue concedida pro
visionalmente á D. Joaquín Figueras y compañía, 
cuya concesión se declara caducada. El aprecio del 
valor de este proyecto se hará por peritos nombra
dos por el Gobierno y los Sres. Figueras y compa
ñía ; y en caso de discordia, por un tercero que h a 
brán designado aquellos previamente.

Art. 15. Para la terminación del ferro-carril de 
Portugal tendrá presente el Gobierno el estado de 
las negociaciones sobre el sistema general de vias 
de comunicación entre España y Portugal.

Y las Córtes Constituyentes lo presentan á la 
sanción de V. M.

Palacio de las Córtes 6 de Junio de 1856.^ S E 
ÑORA—  Facundo Infante, P residente— Pedro Cal
vo Asensio, Diputado Secretario — José González de 
la Vega , Diputado Secretario. =  El Marques de la 
Vega de Armijo , Diputado Secretario. =s Pedro 
B av arri, Diputado Secretario.

Madrid 14 de Junio de 1856. =  Publíquese como 
ley. =  ISABEL. —  El Ministro de Gracia y Justicia, 
José Arias Uría.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y demas A utori
dades , asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y d ign idad , que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Palacio 18 de Junio de 1856—YO LA REINA— 
El Ministro de Fomento, Francisco de Luxán.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las E spañas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren sabed, que las Cor
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno para desti
nar á la construcción dé las obras necesarias en el 
puerto del Grao de Valencia, aprobadas por Real 
órden de 26 de Febrero de 1856, los arbitrios si
guientes:

Primero. Un millón de reales anual á cargo del 
presupuesto provincial de Valencia y con aumento 
á las contribuciones territorial é industrial.

Segundo. La cantidad que se recaude en el puer
to del Grao por el impuesto general sobre el fon
deadero, carga y descarga.

Tercero. El impuesto local de 17 mrs> por quin
tal de carga y descarga.

Estos arbitrios quedarán afectos á las obras del 
puerto mientras no se concluyan los mismos y se 
hayan autorizado las acciones que para su cons
trucción se emitan.

Art. 2.° El déficit entre la cantidad que produz
can todos los arbitrios mencionados en el art. I.° y 
la del importe de las obras ejecutadas anualmente, 
se abonará en acciones provinciales emitidas por la 
Diputación provincial de Valencia, con el V.° B.° del 
Gobernador de aquella provincia.

Art. 3.° Se autoriza á la Diputación provincial 
de Valencia para em itir, con el exclusivo objeto ex
presado en el art. 2.°, y hasta la suma de 22 millo
nes de reales vellón, obligaciones provinciales que 
ganarán un Ínteres anual de 8 por 100.

Art. 4.° La amortización de estas obligaciones 
no empezará hasta ocho años después de la prim era 
emisión, y á ella se destinará el 75 por 100 del 
producto líquido de toda la recaudación compren
dida en el art. 1.°, después de deducida la parte 
destinada al pago de intereses de las obligaciones 
emitidas.

Y las Cortes Constituyentes lo presentan á la 
sanción de V. M.

Palacio de las Córtes 6 de Junio de 1856.=*SE- 
ÑORA.=Facundo Infante , Presidente.=Pedro Calvo 
Asensio, Diputado Secretario. =-= José González de 
la Vega , Diputado Secretario. —  El Marques de la 
Vega de Armijo , Diputado Secretario. =  Pedro Ba- 
y a r r i , Diputado Secretario.

Madrid 14 de Junio de 1856. ^ P u b líq u e s e  como 
ley.— ISABEL.— El Ministro de Gracia y Justicia, 
José Arias liria.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y d ig n id ad , que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Palacio á 18 de Junio de 1856.— YO LA REI
NA.—El Ministro de Fomento, Francisco de Luxán.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren sabed, que las Cór
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se concede al Ministerio de Fo
mento un crédito extraordinario de reales vellón 
24,000 con aplicación al pago de los gastos causa
dos hasta el 31 de Diciembre de 1855 por la tras
misión de los despachos telegráficos sobre cotización 
de efectos públicos en la Bolsa de Paris.

Y las Corles Constituyentes lo presentan á la 
sanción de V. M.

Palacio de las Córtes 6 de Junio de 1856.— 
SEÑORA. =  Facundo Infante, Presidente.-^Pedro 
Calvo Asensio, Diputado Secretario. = Jo sé  González 
de la Vega, Diputado Secretario. = E 1  Marques de 
la Vega de Armijo, Diputado Secretario. — Pedro 
B avarri, Diputado Secretario.

Madrid 14 de Junio de 1856.—Publíquese como 
lev.—ISABEL.=El Ministro de Gracia y Justicia, 
José Arias Uría.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, .Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, 
así civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan guar
d ar, cum plir y ejecutar la presente ley en todas sus 
partes.

Palacio á 18 de Junio de 1856.=*YO LA REI- 
N A .=E l Ministro de Fomento, Francisco de Luxán.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren sabed, que las Cór
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo sigu ien te :

Artículo 1.° Se otorga á D. Francisco Roiná y 
compañía la concesión de un ferro-carril de servi
cio p a rtic u la r , que partiendo de los criaderos car
boníferos de Espiel y Belmez, vaya á enlazarse con 
la prolongación del ferro-carril de Sevilla á Córdo
ba en las ventas de Alcolea.

Art. 2.° La concesión consistirá en el aprovecha
miento de los productos de la explotación por espa
cio de 99 apos, con arreglo á las condiciones p a rti
culares y tarifas adjuntas á esta ley.

Art. 3.° El material que podrá introducir la em
presa del extranjero, con opcion al abono de dere
chos que se concede por el art. 20 dé la  ley general 
dé ferro-carriles, será el expresado en la relación 
adjunta.

Y las Córtes Constituyentes lo presentan á la 
sanción de V. M.

Palacio de las Córtes 13 de Junio de 1856— SE
ÑORA —Facundo Infante , Presidente.— Pedro Cal
vo Asensio, Diputado Secretario— José González de 
la Vega, Diputado Secretario — El Marques déla  Ve
ga de Armijo, Diputado Secretario.— Pedro Rayar- 
r i , Diputado Secretario.

Madrid 14 de Junio de 1856.—  Publíquese como 
le y — ISA BEL.--El Ministro de Gracia y Justicia, 
José Arias Uría.»

Por tanto mandamos.á todos los T ribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presénte ley en todas sus partes.

Palacio á 18 de Junio de 1856— YO LA REINA,— 
El Ministro de Fomento, Francisco de Luxán.

Pliego de condiciones particulares para la concesión de un 
f'Tro-carril de servicio particular desde las minas de 
Espiel y Belmez á las ventas de Alcolea.

, Artículo L° La empresa se pbliga á ejecutar á su costa 
i Y riesgo, y  sin ninguna carga para el Estado, en el tér
mino de tres años, después de sancionada la ley de con

cesión, todos los trabajos necesarios para el estableci
miento de un ferro-carril de servicio particular para la 
conducción de los carbones desde las minas de Espiel y 
Belmez a la inmediación de las ventas de Alcolea , en la 
prolongación del ferro-carril de Sevilla á Córdoba.

Art, 2.° La empresa no podrá oponerse á la concesión 
y establecimiento de otra cualquiera línea de servicio ge
neral ó particular que pueda creerse conveniente en lo 
sucesivo, ya como parte de la línea de Andalucía, ya 
como ramal de unión de los ferro carriles de Andalucía y 
Portugal por el Guadiana.

Art. 3.° El camino partirá de Belmez, siguiendo la 
márgen del Guadiato hasta el arroyo del Castillo, por el 
cual se dirigirá al Guadanuño, bajando luego por el ar
royo Mal favor ido y rio Guadalbarbo al Guadalquivir, con 
arreglo al proyectó aprobado.

Art, 4.® A íos seis meses, contados desde la promul
gación de la ley de concesión, deberá someter la empresa 
á la aprobación del Gobierno los proyectos de obras de 
fábrica y planos inclinados.

Art. 5.° Las obras deberán empezarse á los tres me
ses de promulgada la ley de concesión, excepto las de fá
brica y planos inclinados , basta que sean aprobados por 
el Gobierno.

Art. 6.° Las explanaciones y obras de fábrica, excepto 
en los planos inclinados, podrán construirse para una 
sola via. El ancho de esta será 1,^67 (6 pies). Los paseos 
tendrán un metro de ancho en los desmontes y metro y 
medio en los terraplenes.

Art. 7.° No podrá ponerse en explotación el todo ó 
parte del ferro-carril• sin que preceda autorización del 
Gobernador de la provincia, en vista del acta de recono
cimiento de las obras y material del camino, redactada 
por los Ingenieros inspectores del Gobierno, en que se de
clare que puede empezar la explotación.

Al t, 8.° Esta se hará con caballerías en todo el tra
yecto : sin embargo, la empresa podrá usar locomotoras, 
si lo cree conveniente, en una parte de él, previo reco
nocimiento y aprobación del material por los delegados 
del Gobierno.

Art. 9.° Podrá permitirse á la empresa organizar en 
lo suéesivo un servicio continuo de viajeros y mercade
rías diferentes del carbón , determinando el Gobierno 
previamente, con audiencia de la empresa, las condicio
nes del material que haya de emplearse, asi como las ta
rifas.

Al t. 10. Los sueldos do los empleados que el Gobierno 
designe para inspeccionar, tanto la construcción como la 
conservación y explotación del ferro-carril, serán de 
cuenta de la empresa, igualmente que los gastos de re
conocimiento , para lo cual depositará todos los años en 
Córdoba 40,000 rs. á disposición del Ministerio de Fo
mento.

Art, 11. En el término de tres meses, á contar desde 
la promulgación de la le y , deberá la empresa completar 
sobre el depósito que tiene consignado en garantía la su
ma de 626,544 rs. v n ., en metálico ó papel del Estado, al 
precio de Bolsa, expidiéndosele, después de cumplida es
ta cláusula, el título de concesión.

Art. 12. La empresa se someterá al pliego de condicio
nes generales para la ejecución y explotación de los ferro
carriles por empresa, aprobado” por Real decreto de 15 
do Febrero de 1855, en cuanto sea aplicable á las líneas 
de servicio particular y no esté en contradicción con este 
pliego, asi como á todas las leves y disposiciones vigen
tes y que en lo sucesivo se dictaren como regla general 
para esta clase de empresas.

Palacio de las Córtes 13 de Junio de 1856. =  J. Gon
zález de la Vega, Diputado Secretario,*=*Pedro Bayarri,

Diputado Secretario. Es copia.«  El Ministro de Fomen
to, Francisco de Luxán.

Tarifa á que ha de sujetarse la empresa concesionaria del
ferro-carril de Belmez y Espiel « las ventas de Alcolea,

rOR TONELADA Y KILÓMETRO.

Peaje. Trasporte. Total.
Rs. vn. Rs. vn. Rs. vn.

Coke.....................  . . .  0,50 0,25 0,75
H ulla............................  0,40 0,23 0,65

Notas.
Primera. La percepción será por kilómetros, sin tener 

en consideración las fracciones de distancia ; de manera 
que un kilómetro empezado se pagará como si se hubiese 
recorrido por entero.

Segunda. La tonelada es de 1,000 kilogramos; las 
fracciones de tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

Tercera. La cobranza de los precios de tarifa deberá 
hacerse sin ninguna especie de favor. En el caso de que 
la empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó mu
chos de los que hacen remesas, se entenderá la reducción 
hecha para todos en general, quedando sujeta á las re
glas establecidas para las demas rebajas.

Cuarta. La rebaja de tarifa se liará proporcionalmen
te sobre el peaje y el trasporte: serán de cuenta de la 
empresa los gastos de carga y descarga del carbón y de 
su almacenaje en las estaciones extremas de la línea, en
tendiéndose incluidos en los precios de trasporte; pero 
en las estaciones intermedias, serán dichos gastos de 
cuenta de los que hagan las remesas.

Quinta. Los que manden ó reciban las remesas ten
drán la libertad de hacer, por sí mismos y  á sus espensas, 
la comisión de sus mercaderías y el trasporte de estas 
desde sus almacenes al camino de hierro y vice-versa, sin 
que por eso la empresa pueda dispensarse de cumplir con 
las obligaciones que le impone la disposición anterior 
respecto de las estaciones extremas.

Sexta. En el caso de que la empresa hiciese algún 
convenio para la comisión y trasporte de que se habla 
anteriormente con uno ó muchos de los que remesan, 
tendrá que hacer lo mismo con todos los que lo pidan.

Sétima. Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó ma
terial militar ó naval por el camino de hierro, la empre
sa pondrá inmediatamente á su disposición todos los me
dios de trasporte establecidos para la explotación del ca
mino , indemnizándose después á la empresa, según ta
sación de peritos, los perjuicios que se le hayan cau
sado.

Octava. I,os Ingenieros y agentes del Gobierno , des
tinados á la inspección y vigilancia del camino de hierro, 
serán trasportados gratuitamente en los carruajes de la 
empresa, igualmente que los empleados del telégrafo en 
el caso en que el Gobierno tenga establecido un servicio 
especial.

Novena. La empresa deberá tener dos carruajes de 
viajeros para los dependientes del Gobierno que esten 
encargados de la inspección del ferro-carril.

Décima. La empresa podrá conducir á precios con
vencionales viajeros y mercaderías distintas d élos car
bones que puedan presentarse aisladamente; pero no 
podrá organizar un servicio continuo de conducción de 
viajeros y mercaderías sin prévia aprobación del Go
bierno.

Palacio de las Córtes 13 de Junio de 1856.=«J. Gonza- * 
lez de la Vega , Diputado Secreta rio.=Pedro Bayarri, Di
putado Secretario.=Es copia.—El Ministro de Fomento, 
Francisco de Luxán,

Relación del material y efectos que se necesitan del extranjero para el ferro-carril de Córdoba 
á la cuenca carbonífera, según el art. 20, párrafo 5.a de la ley de ferro-carriles.

NUMERO 1.*
Peso de la 

unidad. 
Kilóqramo.

Total.

Toneladas.

Precio de la 
unidad. 
Rs. r».

Tola!.

200.000 metros lineales de 5 á 7 metros de largo, el metro...............
300.000 tornillos ó clavos para sujetar el rail.. . .................. .... . \  .

40,000 piezas do unión de los extremos de los rails (sinlcrs <¿¿J .

NUMERO 2.°

15
Varios,

10

3,000
50

400 48 
0

©
 

o 
o 

o
 

o 
o 

o 3.000,000
100,000
480,000

40 Desviaderos eswischcs (agujas y cruzameintos'........... a no i 2,000
3.000
1.000

32.000 
480,000

12.000

8,000 Metros cuadrados de armaduras de techo........ . . . . . .................
200 Pesebres bajos y altos (ratetiers) para los caballos..!

'íUU
20
en

16
160i

400 guarniciones para caballos................................. , uu 11

NUMERO 3.°
» 200 80,000

10 Wagones completos como modelos............... ............... .................
Piezas sueltas para construir 500 wagones, cada wagón tendrá 4 

ruedas de hierro, 2 ejes, 4 coginetes, 4 muelles para las ruedas 
4 muelles de percusión, 4 tornillos de atar, un freno, la arma
dura de la caja y los correspondientes tornillos de estas piezas-
pesó cada uno................. ................................... .................  . . . .  ’
30 Wagones para trasportar los caballos.................

2,000

1,800

20

900

5.000

2.000

100,000

1.800,000
4 Coches........................................... .. . . . o,o(JUK AAA 105 8,000 240,000

NUMERO i,°

o,UU(J 20. 10,000 40,000

Para los planos inclinados atitomotores«

Primer plano de 150 metros de largo y 20 metros de desn ivel..
1 Rueda polea con freno y coginetes............... .....................

40 Poleas de fricción.......... ..

))
400

A
0,4

1
.2
»

0,6
2,5

»
2,000

»
800

400 Metros de cuerda de alambre (por m etro)......... ..
Segundo plano de 376 metros de largo y  32 metros de desn ivel!. .!

1 Rueda polea con freno y coginetes................................. . . . . . . !
100 Poleas de fricción................................................................ . . . ! . ! *

1,000 metros de cuerda de a la m b r e .................. ................... ¿

Z O
5

»
600

25K

2,000
4.000 

»
2.000 
2,000

2,000
8,000

»
1,200
5,000

Tercer plano de 1,000. metros de largo y 30 metros de desnivel. . . .
1 Rueda polea con freno y coginetes ......................................

300 Poleas de fricción................................................................
2,500 Metros de cuerda de alambre.......................... . . . . . . . . .  *
Cuarto plano de 768 metros de largo y 102 de desnivel.. . . . . ! ! ! ! !

1 Rueda polea con freno y coginetes............................................
250 Poleas de fricción....................... ........................................... * * * ’ *

2,000 Metros de cuerda de alambre............ ..

0
»

1.500 
25

5
»

1.500
25

K

5
»

L5
7,5.

12,5
»

L5
6,25

10

4.000
))

2.000 
2,000
4.000

»
2.000 
2,000

20,000
»

3,000
15.000
50.000

»
3,000

12,500
40.000

Para los planos inclinados de contrapeso.

0 4,000

Primer plano de 1,313 metros dedargo y 114 metros de desnivel .
1 Máquina de vapor con sus calderas y bombas........ . . . . . . ]̂
1 Rueda polea con freno y coginetes............................. ! ! ! ! ! !

350 poleas de fricción..................................................... ..
3,000 metros de cuerda d e ' alambre.. « . . . . . ................... . . ! ! ! ! . . . ,

3 Wagones de agua............. ....................................
Segundo plañó inclinado, 920 metros de largo, desnivel 2 6 metros.
Máquina de vapor con sus bombas y Calderas.....................................
Una rueda polea con freno y coginetes . . . . . . . . . i . . . . , , . . . . . .  [ [

300 Poleas de fricción . . . . ......................................................
2,500 metros de cuerda de alambre....................... . . „ ! . . ! ! ! ! ! ! !  *

3 Wagones de agua............ ..............

NUMERO 5.°

»
40.000 

2,000
25

6
80.000

»
40,000 

* 1,500 
25 

5
8,000

»
40
2

8,75
18
24

»
40

1.5
7.5 

12,5 
24

»
4.000
2.500
2.000
4.000
2.500 

»
4.000
2.000 
2,000 
4,000
2.500

»
160,000

5.000 - 
17,500
72.000
60.000 

»
160,000

3.000
15.000
50.000
60.000

Taller de reparaciones, consistiendo en máquina de vapor, tomos, 
máquinas para taladrar, cortar, cepillar, barrenar, remachar 
ascerar , cilindros, fraguas, grúas, herramientas .......... .............. ’

NUMERO 6.‘

120 4,000 480,000

Los aparatos para el telégrafo eléctrico, alambres, aisladores &c 
80 ki lómetros. . . . . . . . . . . . . . .  v í . ; .  V . . 7 » » 1,500 1*0,000

7.7*7,000

t a d í S í S  Secretario,■= Pedro Bayarri, Dipu-



MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las Españas: á todos los que las 
presentes vieren y entendieren sabed, que las Gór- 
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se concede al Ministro de la Go
bernación un crédito supletorio de 700,000 r s .? con 
objeto de atender al pago de los empleados que sean 
absolutamente necesarios para el mejor desempeño 
del servicio de Correos por consecuencia do la su 
presión de los interventores. Y las Cortes Constitu
yentes Jo presentan á la sanción de V. M.

Palacio de las Cortes 13 de Junio de 1856.—  
SEÑORA. =  Facundo Infante, P re s id a  lo. “ Pedro 
Calvo Asensio, Diputado Socretapter^ogé Gonzalo* 
de la Vega, Diputado S e c r e t a r t e » M a r q u e s  dg 
la Vega de Armijo. Diputado Secretario, —  Pedrp 
Bayarri, Diputado Seo reta piq.

Madrid I 4 de Jupio de 1 = *  F1011 queso copio 
ley. =  ISABEL. =» El Ministro de Gracia y Justicia, 
José Arias Uría.»

Por tapio mandamos á todos los Tribunales, Jus
ticias , Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
g u ard ar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Palacio á 18 de Junio de 1836— YO LA REINA — 
El Ministro de la Gobernación, Patricio de la E s- 
cesura.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Consti
tución Reina de las Españas : á todos los que las 
presentes vieren y entendieren sabed, que las Cor
tes Constituyentes han decretado y Nos sancionado 
lo sigu ien te :

Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de la Go
bernación para trasladar al presupuesto de 1856 los 
2.588,861 rs. vn. que resultan sobrantes de la can
tidad consignada en el de 1855 para calamidades 
públicas.

Art, %° Se aprueba la distribución de 438,060 
reales que del mismo ejercicio de 1855 ha hecho el 
Ministro de la Gobernación á diferentes pueblos en 
el corriente año.

Art. 3.° Se concede al Ministro de la Goberna
ción un crédito extraordinario de 4.000,000 de rea
les para hacer frente á las calamidades públicas 
que puedan ocurrir en el presente año.

Art. 4.° Se transfiere aí ejercicio del presupues
to de 1856 el millón de reales que para la organi
zación de casas de dementes se acordó por las Cór- 
tes para el de 1855, y de que no se hizo uso en el 
expresado año.

Por tanto mandamos á todos los Tribunales, 
Justicias, Jefes, Gobernadores y demas A utorida
des, asi civiles como m ilitares y eclesiásticas de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Palacio á 18 de Junio de 1856.^*YOLA REINA.— 
El Ministro de la Gobernación, Patricio de la E s-  
cosura.

M I N I S T E R I O  DE E S T A D O .

Dirección de Comercio, Circular o las Legaciones 
y Consulados de S. M.

Varios individuos, llevados del punible objeto de 
explotar las desgracias ocasionadas en España el 
año próximo pasado por el có lera-morbo asiático, 
han tratado de sorprender la buena fe de los Agen
tes de S. M. en el extranjero, escribiéndoles cartas 
de diferentes puntos de la Península, con m em bre
tes de sociedades de beneficencia, y que llevaban 
unas veces la firma de títulos de Castilla imagina
rios. y otras la de personas colocadas en elevada po
sición. En ollas se imploraba su caridad, rogándoles 
abriesen suscrieiones á favor de los huérfanos que 
la epidemja había dejado desvalidos.

Deseando la Reina (Q. D. G .; corregir estos abu
sos, se ha dignado m andar prevenga á V que en
lo sucesivo no abra ninguna suscricion, sino ha re
cibido ántes la debida autorización al efecto, dispo- 
nicnclo S. M. al mismo tiempo que las corporacio
nes ó personas que se dirijan á las Agencias de
S. M. en el extranjero con el mencionado objeto, lo 
hagan siempre por conducto de esta prim era Se
cretaría.

De Real orden lo digo á V  para su conoci
miento y gobierno. Dios guarde á V  muchos años.
Madrid 12 de Junio de 18 5 6 .=  ;Firm ado).*= Juan 
de ¿avala. — Señor....

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

REAL ORDEN.

Visto el expediente instruido con motivo de las 
dadas que se han suscitado respecto de la verda
dera inteligencia de la instrucción expedida en 31 
de Mayo de '1855 para la ejecución de la ley de 4 A 
del mismo mes y año, asi en la parte relativa á los 
investigadores establecidos en el capítulo 5.° de la 
citada instrucción, como en cuanto á la aplicación 
que deban tener las fincas de que, á virtud de de
nuncia ó investigación, llegue á incautarse la Ha
cienda pública:

Vistos los artículos*32 al 36 y el 77 al 31 de la 
referida instrucción:

Vistas las reglas de la de 2 de Enero de este año: 
Considerando que lá presentación de muchas re

laciones de los bienes á que se contrae la ley no & 
há verificado en los plazos fijados al efecto, en a l- 
gVUWS casos por la equivocada inteligencia en que 
estaban los encargados de darlas de no compren
derles aquella disposición, y’ en otros por causas ac
cidentales no imputables á los mismos :

Considerando que de esa equivocada inteligencia 
ó de la morosidad ó descuido que en algún caso 
particular hayan podido tener los Administradores 
ó encargados de los bienes de propios, de beneficen
cia é instrucción pública, no puede hacerse respon
sables á estos establecimientos, que se hallan bajo la 
protección y tutela del Estado:

Considerando que en semejantes casos, ó en el 
de que, por un descuido ó cualquiera otra circuns
tancia análoga, se omitiera en las relaciones alguna 
finca, acción ó derecho, cuya existencia constase á 
la Administración por datos ó documentos que obra
sen á su disposición no se cometió una verdadera 
ocultación, ni por consiguiente era llegado el easo de 
que empezara á tener efecto la acción de los inves- 
1 ¡gado re s :

Considerando que, conforme á ln jurisprudencia 
anteriormente observada por la Adm inistración, los 
denunciadores no adquirían derecho á premio al
guno sino cuando su denuncia se fundaba prim a
riamente en datos adquiridos por ellos y extraños á 
las oficinas del Estado, principio que no deroga el 
art. 79 de la instrucción de 31 de Mayo, cuyo espí
ritu  se explica en la regla 7.a de la de 2 de Enero 
último, indicando que los documentos citados en la 
misma sirvan para ilustrar ó comprobar los datos 
que los investigadores hayan adquirido sobre ocul
taciones ó sustracciones de bienes:

Considerando', no obstante, que el celo v activi— 
dad desplegada por los investigadores contribuirá 
eficazmente á evitar ocultaciones para lo sucesivo, 
lo <JUé hace á dichos agentes acreedores á que se le$
cpgcecla al"U»á remuperacfean:

Copsiderancfo que esta reipiineracten sor 
tal como la fijó ja instrucción cuando se dipunoi# 
ó compruebe La detentación que un  tercero héya cq* 
niqtido? disfrutando sin título Jegítiiqp hienas i^ l 
Estado ó de la pertenencia de cualquiera dé las cor
poraciones á que se refiere la ley :

Considerando que la incautación de los bienes 
prevenida por el arb 81 de la instrucción de 31 de 
Mayo no supone su adjudicación al Estado sino en 
los casos en que la establece la le y ;

Considerando que los principios de justicia y el 
resguardo de los intereses del Estado y de los par
ticulares exigen que en los expedientes que se ins
truyan para declarar la detentación ú ocultación d§ 
bienes y la imposición de penas á sus autores, aun 
que §e sigan adm inistrativam ente, se reúnan cuan
tos datos conduzcan á formar completo juicio, y se 
oiga á los interesados ántcs cíe d ictar resolución que 
pueda inferirles perju icio :

Y por último, que la cantidad señalada en el 
presupuesto es de todo punto insuficiente para satis-* 
facer el premio de los investigadores, por cuya ra
zón se verian estos privados de la remuneración cor
respondiente más tiempo del que la conveniencia y 
la justicia aconsejan, á no abonarse del producto de 
las fincas investigadas; la Reina (Q. D. G.), en vista 
de lo propuesto por esa Dirección, oido el Tribunal 
Supremo Gontencioso-administrativo y la Asesoría 
general, y con acuerdo del Consejo de Ministros, se 
ha dignado resolver, como aclaración á la instrucción 
de 31 de Mayo de 1855, lo siguiente:

Artículo. 1.° Los investigadores que hayan pasado 
á los comisionados de ventas de Bienes nacionales los 
expedientes de investigación, conforme á lo dispues- 
to en él art. 80 de la instrucción de 3! de Mayo de 
1855, percibirán los premios que les concede el a r
tículo 81 de la misma instrucción cuando los expe
dientes se refieran á censos ó bienes detentados por 
particulares ó corporaciones al tiempo de presentar 
la denuncia.

Art. 2.° Si estas tuvieron por objeto investigar 
bienes omitidos en las relaciones á que se refieren 
los artículos 32 al 36 de la mencionada instrucción, 
se abonarán á los investigadores los mismos pre
mios, en el caso de que dichos bienes no estuvieren 
comprendidos en los ainillarapvientos para los re
partos de la contribución territorial, en las cuentas 
de administración de los bienes que se desamorti
zan, ó en cualquiera otro documento que exista en 
las oficinas; pero si lo estuvieren en alguno de ellos, 
y el Estado, los pueblos y los demas establecimien
tos de todas clases á que correspondan los mismos 
bienes se hallasen en posesión de recibir sus pro
ductos , rentas ó utilizándolas de cualquiera mane
ra , solo se abonará á los investigadores el 5 por 100 
del valor en tasación de los indicados bienes, como 
remuneración de los gastos y trabajos que hubiesen 
hecho para la investigación y formación de los ex
pedientes.

Art. 3.° Los comisionados de ventas percibirán 
<1 su vez los premios señalados en el art. 81 de la 
instrucción en los expedientes en que los investi
gadores perciban el que les señala el mismo artículo, 
y el 1 por 100 en los que los investigadores reciban 
solo el 5 por 100.

Art* 4.° En los expedientes de investigación que 
actualmente se están instruyendo, y que" no hayan 
sido entregados á los comisionados en la forma pre
venida por el art. 80 de la instrucción ántes citada 
el dia que se publique en la Gaceta de Madrid la 
presente Real o rd en , ningún abono se hará á los 
investigadores ni comisionados , á no ser que se con
tinúen después de trascurridos los plazos que la 
misma fija para ]a presentación ó ampliación de re
laciones, en cuyo caso percibirán los premios seña
lados en los artículos 13 y 14 ; pero si los investi
gadores tuviesen algunos expedientes instruidos al 
publicarse esta Real órden, en los que se halle pro
bada la detentación de bienes, podrán presentarlos 
en el estado que se encuentren, á las comisiones 
de ventas de Bienes nacionales para que continúen 
su instrucción en los térm inos prevenidos en el ar
tículo 15 y siguientes de la presente Real órden, y la 
Junta superior de ventas, al tiempo de fijaron cada 
uno de ellos su resolución, declarará también si los 
investigadores y comisionados son acreedores á per
cibir algún premio, señalando la cantidad que por 
tal concepto deba abonárseles.

Art. 5.° La próroga de plazos para presentar á 
rectificar las relaciones y demas disposiciones con
tenidas m  los artículos siguientes, no son aplicables 
á los bienes sobre cuya investigación haya recaído 
resolución de la Junta  superior de ventas, ni á los 
comprendidos en los expedientes que los investiga
dores hayan pasado á los comisionados.

Art. 6.° Se concede un plazo improrogable de 
60 dias, á contar desde la fecha en que esta Real 
órden se publique en la Gaceta de M adrid , á todas 
las corporaciones ó personas que han debido pre
sentar relaciones de los bienes comprendidos por 
cualquier concepto en las leyes de 1° de Mayo de 
1853 y Tt de Febrero de 1856, para que presenten 
aquellas si no lo han verificado, ó amplíen las pre^ 
Sentadas conformé á lo prevenido en la instrucción
de 31 del expresado mes de Mayo.

Art. 7.9 Se concedo el mismo plazo á los deten- 
tadores de bienes comprendidos en las leyes ántes 
citadas para que se presenten á denunciarlas. Esta 
denuncia y restitución voluntaria, ademas de pro
porcionar al detentador la indemnidad de la culpa 
á que se hubiese hecho acreedor por la ocultación, 
producirá ¿ su favor la condonación de todas las 
rentas percibidas.

Art. 8.° Trascurridos los 60 dios, se expondrán 
al público, durante otros 15, las relaciones y recti
ficaciones presentadas, á los efectos prevenidos en 
el art. 36 de la instrucción de 31 de Mayo.

Art. 9.° Terminado este último plazo, ó sea pa
sados 75 dias, volverán á quedar sujetos á Ja acción 
investigadora lo* bienes no incluidos en las nuevas

fii én las antiguas relaciones, atíñque lo estén éfí 
los amillaramientos ú otros documentos oficiales.

Art. 10. Los plazos concedidos en los artículos 
precedentes para presentar nuevas relacoines ó am
pliar las presentadas, son únicamente para librar 
á los bienes de la acción investigadora , y á sus de
tentadores y ocultadores de las penas que se les 
imponen en la instrucción de 31 de Mayo del año 
último y en la presente Real órden; pero todos los 
que han debido presentar las relaciones, ya sean 
personas particulares, Ayuntamientos ú otras cor
poraciones, deben cum plir inmediatamente con su 
presentación; y los Gobernadores de provincia lle
varán á efecto, sin levantar mano, las disposiciones 
dictadas para que así se verifique, valiéndose al 
efecto de todos los medios que las leyes conceden á 
su autoridad.

Art. 11. La aee*<m investigadora, suspendida 
por la regla 4.a de ki instrucción de 2 de Enero úl
timo, hasta q iü  espirara el plazo prologado para 

i p  redención de eémw&y «LreAdimiéútos, quedará 
expedita respecto de los redimidos, á medida que lo 
fueren, con objeto de averiguar las ocultaciones 
que hayan podido cometerse de parle de los capita
les ó de los atrasos de las mismas prestaciones, en 
cumplimiento del art. i 4 de la ley de 27 de Febrero 
próximo pasado.

Art, 12. Las penas en que incurren los conm 
prendidos en el art. 36 de la instrucción de 31 de 
Mayo, ya citada, serán: la d d  20 por 100 dél capital 
del censo ó del valor én tasación de la finca rustica 
ó u ib an a , si es persona particular ó corporación 
que detenta bienes ajenos, ademas de pagar las 
rentas percibidas y de exigirle la responsabilidad 
que corresponda según las leyes, si hubiese come
tido para la detentación otro delito de los que las 
mismas penan; y la del 10 por 100 si es solo admi
nistrador de los bienes no comprendidos en las re
laciones, las que deberán satisfacer de los suyos 
propios los individuos del Ayuntamiento, Junta ó 
persona encargada de la administración.

En uno y otro caso la pena será impuesta y exi
gida administrativamente.

Art. 13. El premio señalado á los investigadores 
y comisionados por el art. 81 de la Instrucción de 
31 de Mayo de 1855, será el 17 por 100 del capital 
de los censos y del valor en tasación de los predios 
rústicos ó urbanos para los investigadores, y el 3 
por 100 para los comisionados, cuando la pena im
puesta sea del 20 por 100; y el 8 por 100 para los 
primeros, y el 2 por 100 para los segundos, cuando 
la pena señalada sea solo la del 10 por 100.

En todo caso, si el censo ó linca radica en el 
partido judicial de la capital, el premio señalado al 
comisionado lo percibirá por entero el principal de 
la provincia; y cuando se hallase en algunos de los 
otros partidos judiciales, se adjudicará la tercera 
parte al comisionado principal, y las otras dos al 
subalterno.

Art, 14. Los investigadores y comisionados tie
nen el derecho de cobrar los premios que respec
tivamente se les señalan del importe de los prime
ros plazos que paguen los compradores de los bie
nes denunciados, ó del de las penas impuestas á los 
delentadores y ocultadores por el art. 12. á su vo 
luntad.

Cuando perciban los investigadores y comisio
nados lo que les corresponda por razón de premio 
del valor de los bienes denunciados, los dueños de 
estos serán reintegrados luego que se hagan efecti
vas las penas impuestas á los detentadores y ocul
tadores.

Art, 15. Para la instrucción de los expedientes 
de investigación que en adelante se promuevan . y 
para los que todavía no han sido resueltos por la 
Junta superior de ventas, se observarán las reglas 
siguientes :

1? Luego que los comisionados de ventas de 
bienes nacionales reciban los expedientes que les 
presenten los investigadores ó denunciadores, ó los 
que se promuevan por los Administradores ó sus 
subalternos, los exam inarán; y hallándolos con los 
datos necesarios, los pasarán á los Gobernadores de 
provincia.

2* Los Gobernadores dispondrán se dé conoci
miento de lo que resulte de los mismos expedientes 
ó tas personas y corporaciones que se suponga dc~ 
tentadoras ú ocultadoras. Igual conocimiento se dará 
á los que se consideren dueños de los bienes deten
tados, ó á sus legítimos administradores. Si los bie
nes corresponden al Estado . al Clero , al secuestro 
ó á las Ordenes m ilitares , se entiende como legítimo 
representante el Fiscal de Hacienda pública de la 
provincia.

3.a Este conocimiento se dará mediante oficios 
dirigidos á los interesados por conducto de los Al
caldes del pueblo de su residencia ; y cuando esta 
se ignore ó se hallare fuera de la provincia de aquel 
donde radiquen los bienes denunciados, el Alcalde 
entregará el oficio á la persona ó Presidente de la 
corporación á quien se d irija , recogiendo recibo.

Si por cualquiera motivo la persona á quien se 
dirija el oficio no se hallase en el pueblo , el Alcal
de lo entregará á su legítimo representante ; á falta 
de este, á un individuo de su familia; en su defecto, 
al arrendatario de la finca; y si todos faltasen, hará 
publicar el contenido del oficio por medio de edictos.

El Alcalde remitirá al Gobernador dé la provin
cia el recibo ó las diligencias de la fijación de edic
to s , que se unirán al expediente.

4.a Dentro de los 15 dias siguientes á la entre
ga de los oficios, los interesados podrán exponer por 
escrito, ante el Gobernador dél a  provincia, cuanto 
á su derecho convenga, acompañan Jo los documen
tos que juzguen oportunos.

5.a Pasado el término señalado en la regla ante
rior, hayan ó no alegado los interesados, se pasa ni 
el expediente al Promotor fiscal de Hacienda, para 
que en el preciso término de 10 dias emita su opi
nión, va respecto de la instrucción de aquel si es
tuviere incompleta, ó ya respecto de lo principal.

6.a Si el Fiscal pidiere la ampliación de la In s
trucción dél expediente, e? Gobernador acordará lo 
conveniente para que asi se verifique; y terminada 
lo pasará á la Junta provincial de ventas, la cual 
lo dirigirá con su informe-razonado á la Dirección 
general del ramo dentro de 10 dias á más tardar.

7.a La Dirección general, prévío dictámen del 
Asesor general del Ministerio de Hacienda, someterá 
el expediente con su opinión á la resolución de ía 
Junta superior de ventas de bienes nacionales.

Si la Dirección ó la Asesoría creyesen necesario 
ampliar más el expediente, dispondrá ía primera 
que asi se verifique, de modo que al 'presentarloA 
la Junta se halle completamente instruido.

8.a La declaración de la Junta superior de ven
tas causará estado, y contra ella no se admitirá 
otra reclamación que la contenciosa en el Juzgado

de Ttacíéhcla téspéclivó sise  entablase en él íermítít) 
de 60 dias desde aquel en que se publique en la 
Gaceta la misma declaración, ó en el que se notifi
que á los interesados cuando estos se hubiesen pre
sentado en el expediente. La interposición de la de- 
míyida dentro del plazo señalado producirá la sus
pensión de la venta de los bienes aunque esta es
tuviese anunciada.

9.a Llegado el caso de acudir á la via contenciosa, 
sera siempre parte el Promotor fiscal de Hacienda 
pública: también podrán mostrarse parte los inves
tigadores, siendo de oficio las costas á su instancia 
causadas, y usando del papel de la misma clase.

Art. 16. Declarada por la Junta la detención ú 
ocultación de los bienes, se incautará el Listado de 
ellos; pero sj¡ ^ r e s p p t e  i t e  Pr9pifit Ó-J88PJRSÍ, 
de los puquios, |  be^éficfncia# if i# U é é W  pAbjJea, 
se entredirán, h^sta Q&e se vgntq, 4 t e
corporaciones respectivas cqü las fq rm al^ácte cor
respondientes, después p: cojgjprei||e'Fte‘ gn }g§ t e
ventarí#|atem»des p o r ^ ^ m i r i ^ ^ j ^ i  p r te  
cipales de bienes nacionales.

Art. 17. El importe de los premios devengados, 
cuando se declaren ocultaciones ó detentaciones de 
bienes de propios, beneficencia ó instrucción públi- 
ca, y que los investigadores y comisionados prefie
ran cobrar de los primeros plazos que paguen los 
compradores de los mismos bienes, se cargará en 
cuenta á las corporaciones respectivas, dándolas 
aviso oportunamente para que puedan deducir sus 
reclamaciones contra los Administradores ó énear^ 
gados que apareéiesen responsables de la ocultación.

Art. 18. Los Gobernadores de provincia circula
rán  inmediatamente esta Real órden por medio de 
los Boletines oficiales, previniendo á los Alcaldes de 
los pueblos la den la mayor publicidad, y que lá 
hagan saber oficialmente á ios Ayuntamientos y 
corporaciones encargadas de la administración de 
los bienes comprendidos en la lev de 1,° de Mavo 
de 1855, Los mismos Gobernadores cuidarán de que 
os Alcaides les den párte de haber cumplido con 
esta prevención, y también rem itirán un ejemplar 
del Boletín oficial en que se circule la presente Real 
órden á este Ministerio, y otro á la Dirección general 
de ventas de bienes nacionales.

Lo que de Real órden comunico á Y. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 10 de Junio de 1856.-^* 
Santa Gruz.-«Sr. Director general de ventas de 
bienes nacionales,

Ilmo. Sr.: Debiendo cesar el giro mutuo en las 
oficinas de Correos en 30 de este m es, y practicar
se por las de Hacienda pública desdo el dia 1.º de 
Julio próximo, según se dispone en Real órden 
de 1.° de Abril último, expedida por el Ministerio 
de la Gobernación, la Reina Q. D. G.i se lia servi
do aprobar con este objeto la adjunta instrucción, 
y mandar que por esa Dirección general se dicten 
desde luego las disposiciones necesarias para que no 
ocurra dificultad ni entorpecimiento de ningún gé
nero en el servicio de que se trata.

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 18 de Junio de 1856.^Santa C ru z .^S r. Direc
tor general del Tesoro.

Instrucción para el servicio del yira mutuo.

Arhculo 1.a Desde 4.° de Julio próximo, ol servicio del 
giro mutuo de correos estará en Madrid á cargo de la 
Pagaduría especial que hoy existe, y en las provincias, al 
de los Tesoreros de Hacienda pública y de los Adminis
tradores de partido, Rentas estancadas, Aduanas y Lote
rías, que se designan y clasifican en el adjunto diccio
nario.

Los Administradores de cada provincia tendrán el ca
rácter de delegados ó agentes secundarios del Tesorero 
de la misma, en todo lo relativo al expresado airó mutuo* 
los do la do Madrid dependerán en esta parte,' y para to
dos los efectos de esta instrucción, del Pasador especial 
del propio giro.

Art. 27 El giro se sustentará en la parte necesaria 
con los fondos del Estado que manejen los expresados 
funcionarios, y los ingresos y pagos que ocasione figura
rán en las cajas y cuentas generales del Estado , con in
tervención de las Contadurías de provincia, por semanas 
los respectivos a las Tesorerías de provincia, y por me
ses los correspondientes á las Administraciones subal
ternas.

Las libranzas serán de las clases ó precios que crea 
conveniente la Dirección general del Tesoro, de modo 
que sin excederse aquellas dependencias d él‘máximum 
senalado á cada una según su clase, puedan facilitar al 
público Jas cantidades que solicite desde 4 rs.

Art, 3.° Las expresadas libranzas, asi como las se
gundas que han de expedirse cuando ocurra extravío de 
las primeras, se imprimirán bajo la inspección de la Di
rección general del Tesoro, en papel especial, v con los 
sellos y contraseñas que la misma establezca. *

Art, 4.® Tanto las primeras como las segundas, se re
mitirán á las Tesorerías por la Fábrica nacional del Se
llo , en virtud de órden de la misma Dirección, á la cual 
se dirigirán los pedidos, expresando el número de cada 
clase que pueda ser necesario.

Art. 5.9 Las indicadas remesas se efectuarán con fac
turas duplicadas, que se comprobarán con las libranzas 
devolviendo inmediatamente un ejemplar con el corres
pondiente recibí, y uniendo el otro á la cuenta del mis
mo mes como justificante del cargo.

Art. 6.9 La Fábrica nacional del Sello rendirá á la 
Dirección general del Tesoro cuenta mensual de las li
branzas timbradas y remitidas, justificando la data de 
estas con las facturas devueltas,

Art, 77 Las Tesorerías proveerán á las Administra
ciones de las provincias respectivas dé las libranzas que 
consideren necesarias para los meses de Julio y Agosto 

Art. 8.° Conocida que sea la expendicion del‘primero 
de dichos meses, se completará el número de las que 
puedan consumirse durante el trimestre, ajustando á este 
período las remesas sucesivas.

Art, 9.° Hasta que resulten invertidas las dos terceras 
partes de las existencias de una clase ó dé varias, no se 
efectuarán nuevas remesas. .

Art. 10. Las Tesorerías acompañarán siempre á los 
envíos de libranzas que hagan á las Administraciones 
facturas duplicadas, de las cuales les será devuelto uq 
ejemplar, firmado por el Administrador respectivo, des
pués de comprobadas aquellas. >

Art. TI. Para que las operaciones del mismo giro sean 
proporcionadas á las necesidades locales y recursos de 
las dependencias en que se establece, podrá librar dia
riamente cada una de ellas, á cargo de las domas del Rei
n o , según la clasificación que determina el adjunto dic
cionario, las cantidades siguientes:

Í Contra las demas del reino.. . . . .  | ,000 rs,
— Jas Administraciones do

1. c la s e . . .    400
— las id. de 27. . .  . - ...............  300
— las- id. de 37....................... 200
— las id. de 4.a........... 400 '

Í Contra las Tesorerías    . . .  600
-  las Administraciones de

I • í 1»  V ‘....................................  í  A— las id. de 2............................ 3(10
— las id. de 3 7 ........................  200
— las id. de '►.*................... .. loo

i Confi a las Tesorerías   500
A d m in i s t r a - )  “  Administraciones de

dones de i . . ‘',s e ' ' .............i — las id. de 2. y 3 . ............... 200
— las id. de i . .......................  jqo

/ Contra las Tesorerías. ........  loo
A d m in i s t r a - )  ~  ,á? , A<lministrficiónes de

• 'otoñe* de 3S\ E clase ; ...........     300
I las hL do i, . . . .  . . . . . . . . . .  200

- \ — las id. de 3.1 y 17 ............... \ qq

. Contra las Tesorerías     . . . .  200
A d m in is t ra -S  — las Administraciones de

dones de 47 . 17 v 2 7 ...........    200
( — las id. de 37 y 47 ..............  i 00

'^ rf. t f .  La Pagndtrría sneorte poíte*$!i**r 4
go de las Tesorerías y Administraciones, previo aviso es
pecial, y en los casos en que la Dirección del Tesoro lo 
crea conveniente, mayores cantidades que las asignadas 
á los Tesoreros de provincia.

Art, 13. Se prohibe consignar en los giros otras fe
chas que aquellas en que so realicen v se dirijan los cor
respondientes avisos.

Art. 4 4. Para la expendicion de cada una de las li
branzas se observará con exactitud lo siguiente:

17 Consultar el diccionario á fin de asegurarse de si 
existe dependencia en el punto que se pide y clase á 
que pertenezca.

27 Llenar los claros de las libranzas y talones, fir
mando aquéllas y estampando en las mismas el séílo de 
la dependencia si le tuviere.

37 Separarlas de los talones por corte de tijera y en 
línea ondulante, entregándolas á los interesados.

Y 47 Comunicar avisos en el mismo dia, firmados y se
llados, á las dependencias á cuyo cargo se hacen los giros 
por medio de las facturas hnpresas, que al efecto les se- 

- v m  r em itio s , po oimtjfmfe «^v^sar en las mismas 
Jqdqs los pqrmgnpres de pacfa ^ ú  up aquellos.

Aé{. 4 57 La f r e s a d a , petara $e ^viso se entregará al 
Adnnnisj^ádor fió í|Qrreos, sin qglea Y con una nota fir- 

fífeún g|j$pfIelo ¡ t e i?  1 ¿"tttia^bñsertará el m is -  
mo par# los ftltref^que p q ^ a ^  ^U vppr.
\  a I *  ■ j | S ^ n  las libranzas com?
cu ius áVísoa lió iicTp ^nmiénqás ni raspaduras; y  en 
el caso de que al extender aquellas se padezcan 
ciones, se inutilizarán, datándolas en este concepto en la 
primera cuenta. -

Art. 17. La numeración de las lib ra n te  qtfó gire cada 
Tesorería ó Administración será correlativa én fas de cada 
clase ó precio, empezando en 47 de Julio próximo y 
minándola en fin de Junio de 1857. En lo^sucesivo se re
girá la expresada numeración por los años económicos 
que fijen las leyes anuales de presupttesiós,

Art, 18. Las libranzas dél giro mutuo son endosa- 
blcs; y con arreglo al principio establecido en el art. 18 
de la ley de Contabilidad de 10 dé Febrero de 1850 , sé 
considerarán prescritas si no se intentare su cokro en el 
tén ni no de cinco años.

S.rt. 1 9 , puando lo§ individuos á fuyp fa*ur $$ ji#*, 
van expedido las libranzas sé presénten en las depen
dencias que dében satisfacerlas, exponiendo no haberlas 
recibido, ó que han padecido extravío, se examinarán 
las facturas de avisos citadas ep el art. 14, y - ú  QQiJstari 
éñ las mismas las libranzas reclamadas, sé pediráil in
mediatamente ¡modelo niíny %¡ las segundas , dplaUaydgQ 
todas sus circunstancias, para que puedan ser remitidas 
en igual forma y acompoñadas del correspondiente ofi
cio ó factura. .

Art. 20. Si las reclamaciones se hiciesen por los im
ponentes á la dependencia girante, esta expedirá desde 
luego las segundas libranzas, dejando á la elección del 
interesado recogerlas, ó que 1# misma dependencia las 
remita en los términos prevenidos para los avisos.

Art. 21. En el caso de extraviarse también dichas se
gundas , se expedirán otras con la nota de terceras.

Art. 22. Cuando presentadas al cobro las libranzas 
* resultare no haberse recibido los avisos, se dará canecí-» 

miento de dicha falla á la Dirección del Tesoro y á ía dfr 
pendencia eme las expidió Anúdelos ilúmérds 3 y 4}, ex
presando al mismo tiempo todas las circunstancias de 
aquellas, para que sin pérdida de tiempo se repitan di
chos avisos, y estampando en el encabezamiento 1# nota 
de duplicadoi

Alt. 23. Antes de proceder al pago de las libranzas 
los encargados de este servicio se asegurarán, bajo su 
responsabilidad, de la identidad de las personas á cuyo 
favor esten dadas ó endosadas.

J>i estas les fuesen desconocidas, exigirán que les acom
pañe otra á quien conozcan, y que firme corno abonan
te, ó bien que presenten un documento de identidad ex-> 
pedido por las Autoridades, anotando sus pormenores "aí 
dorso de las mismas libranzas, para que siempre pufidafi 
satisfacerse las reclamaciones que ocurran. •

Art. 24. Cuando los giros sean á favor de militares 
marinos, confinados, presos ó enfermos en los hospita
les, deberá hacerse el pago por medio de los individuos 
que los respectivos Jefes hayan nombrado al efecto por 
medio de comunicación, que deberá llevar al margen la 
firma del encargado.

Precederá asimismo al pago la comprobación dé ia$ 
libranzas con los avisos, en su numeración, nombres, 
fechas, sellos y firmas; y efectuado, se estampará en el 
ángulo izquierdo superior de las libranzas el dia en que 
han' sido satisfechas.

Art. 25. Siempre que los interesados pregunten á loa 
Administradores verbalm ente, ó por escrita, si han sklo 
pagadas las libranzas giradas á su cargo, se les contesta* 
rá lo que resulte en vista de antecedentes.

Art. 26. Las libranzas expendidas desde 47 de Julio 
del presente año, solo podrán ser satisfechas por las de
pendencias á cuyo cargo se g iren , ó reintegrado su im
porte, con deducción del premio, en las que se hiciere 
ía imposición. ' r? '

Art, 27. En caso de reintegro, se reclamará la factura 
de aviso de la dependencia á que se hubiese dirigido pop 
oficio arreglado al modelo núm. 5, la cual hará su devo
lución inmediatamente con la nota de no haber sido sa
tisfecho el giro á que se refiera.

Art. 28 Cuando en las facturas estuviesen incluidos otros 
giros, se harán en ellas las anotaciones correspondien
tes, contestando, según el modelo núm. 6, haberse efec
tuado dicha operación, y que no será satisfecho aqijcl 
cuyo reintegro se solicita*.

Art. 29. Si el reclamante presentase la libranza/fir
mará en ella el recibí: pero si resultase habérsete extra* 
viado, se extenderá la segunda para que lo verifiqué étt 
la misma, datándola en cuentá con el aviso, ó coiitesfa- 
cion de no haber sido satisfecha la primera.

Art: 30. Ocurriendo frecuentemente que los militarcf 
y confinados no pueden hacer efectivas las libranzas ex
pendidas á su favor, por haber variado de guarnición ó 
establecimiento, y  que reclaman el pago en los puritós 
en que se hallan, en este caso las dependencias deh 
mútuo en los mismos, exigirán á los interesados jas li-í 
branzas con el recibí y la garantía de sus Jéfes para ré  ̂
mitirlas con oficio ¡modelo núm. 7) á las que debiéran 
satisfacerlas, á fin de que esta expida otras á la misma 
orden y cargo del Administrador remitente, por igual 
cantidad con sola la deducción del premio del nuevo gi
ro. Lo propio se efectuará respecto de los parfioutee* 
siempre que garanticen la firma del recibí personas que 
por su arraigo ó circunstancias considere de segura res
ponsabilidad el Jefe de la dependencia del punto én que 
se hace la reclamación. . -: •

Art. 31. Los empleados encargados de éste servicio 
son responsables de la duplicidad en los pagos; y pará 
que esta no resulte en ningún caso, cuidarán dé haéer en 
los avisos las anotaciones correspondientes. >

Art. 32. Cuando ocurra interceptación ó cualquier 
otro incidente fortuito, á consecuencia dél eual se hayaií 
extraviado la primera libranza y el avisa, se expedirá ¿í 
segunda, y comunicará nuevo a viso coma previenen Jo* 
artículos 19 y 22, anotándolo én los talones. Asimismo se 
expresará eh el libro de libranzas satisfechas haberte 
sido por segunda y aviso duplicado. - i

: Art. 33. Existiendo muchas Administraciones ,ép pun
tos cuya denominación es común á difererítés Igca-1 
lidades, como Alcalá, Cervera , La*Palma &c. /  se Cuidaril 
siempre de expresar el agregado que las, disfipga la# 
libranzas, avisos, sobres de estos, fechas de Jas comuni
caciones V domas documentos. '

Al t, 34. Las dependencias que por efecto dé equfttw  
caciones en la Dirección de los pliegos peciban aviso» cor
respondientes á giros hechos contra otras, los remitirán 
inmediatamente a la de su destino.

Art. 35. Los Tesoreros, Administradores ó em p te^ te  
, encargados del servicio del giro mútuo san.réspa¿§abte% 
4 con las fianzas que téngan prestadas para servir los des

tinos que desempeñan , de los fondos v efectos del mismo 
giro. 7 ,

Art, 36. Las libranzas se expenderán y pagaran qp tes 
respectivas dependencias por lo s  Jefes Ó personas que Tos 
mismos , bajo su responsabilidad , elijan, poniéndolo en 
conocimiento de la Dirección por oficio queníirmarán con 
ios elegidos, repitiéndose este acto siempre que ocurra 
variación en el que nombra o el nombrado.

En el caso de cesación de los;Jefes encargados Bel s&t* 
vicio del giro m utuo, los que les speedan en propiedad ó 

» iníerinaíhente se harán cargo de los libros y exi t̂eríjCÍáf 
; en libranzas dél misino; mediante liquidaciones 
i expresados conceptos y por premios, á contar deédr- las  
¡ últimas cuentas qua hayan rendido hasta el djá eu 
i verifique la entrega, extendiendo acta del resultado., ¡y 

remitiendo copia á la Dirección del Tesoro!
Si la dependencia es subalterna, los que sustituyan 4 

los Jefes que cesen se harán cargo asimismq do las. e x i^
; tencias que deban resultar en metálico, y el apta sé .re

mitirá á la Tesorería de la provincia de que dependa.
Art. 38. Las comunicaciones del servicio que se diri-r: 

jan á la Dirección general del Tesoro se firmarán por tes 
Jefes de las dependencias, y nunca por el encargado qtte 
autoriza el art, 36, por carecer este de directa responda* 
biljdad oficial. /  , 7

Art. 397 Todas las Administraciones puedyn 
derse directamente con la misma Dirección respecto aé 
lo$; incidentes ó dudas que les ocurran; pero en ^ , ^  *7 

! tivo á remesas de libranzas y operaciones 4e C í ^ t # l P w  
lo harán con las Tesorerías de las provincias je§pdptiyas?; 

f Art. 10. Los Tesoreros de provincia y tes Ádiiuiúshá* 
dores subalternos responsables del giro mútuo recibirán 
en compensación de los gastos quo les ocasione este ser* 
vicio un medio por 100 del importe de la expendicion, 
y otro medio por 400 de lo que paguen.



Art. 44. Debiendo ser puntual la inclusión en el car
go de todas las libranzas expendidas, si de la confronta
ción que deberá efectuarse de las satisfechas con las lis
tas de los giros efectuados por cada dependencia resul
tare haberse omitido por descuido alguna de aquellas, 
ef Administrador que haya incurrido en dicha falta su
frirá por prim era vez ja multa de 10 rs. . adoptándose 
otras disposiciones si hubiere reincidencia ó el hecho 
fuese malicioso é irrogase perjuicios al Tesoro.

Art. 42. En la propia pena incurrirán  las dependen
cias que demoren indebidamente el pago de las lib ran 
zas, la remesa de avisos ú otros documentos, ó que no 
Úpnen con puntualidad todas las condicienes de este ser
vicio.

Ari, 43. Los Tesoreros de provincia practicarán con ale 
ípitiia independencia las operaciones diarias de expendi- 
cion y pago de las libranzas|del giro mútuo con todas sus 
incidencias, y solo serán intervenidos por las Contadurías 
el dia último de cada semana, ó cuando se haya de efec
tuar arqueo extraordinario de los fondos de la Tesorería.

Art. 44. Los expresados Tesoreros llevarán la cuenta y 
razón del servicio del giro mútuo en dos lib ro s , á saber:

1.® De libranzas.— En el que con la debida clasifica
ción de precios sentarán las que reciban de la Fábrica 
nacional del sello, y datarán las que expendan, las que 
tdipitan á los Administradores subalternos y las que se 
ifiü ti ficen.

2.a t)e caja.—En eme adeudarán diariam ente y por 
preció» CUS exnendan, con distinción de su valor y 
del premio del % por í  00 recibido y aG r^lí?r ^n también

(ior;prqcios las que paguen, Saldándole diariam ente con 
a diferencia que hayan suplido de los fondos de la Te

sorería, ó que hayan ingresado en la misma por sobran
te. £n  éste libro pondrá su conformidad en fin de cada 
semana la Contaduría de Hacienda pública.

Art. 45. En fin de cada sem ana, después de cerrado 
el despacho del giro m ú tu o , y ántes de verificado el a r
queo , pasará un Oficial de la respectiva Contaduría al 
loéal de la T esorería, y  dé acuerdo con el Tesorero ó 
pérfiona autorizada com petentem ente, se practicará la li
quidación de los ingresos y pagos que durante la misma 
Rayan, tenido liig a r, examinando los talones de las l i 
branzas expendidas durante la misma , y las satisfechas, 
V se extenderá por duplicado un  estado en qtíe aparezca: 

.4,.® Lo ingresado durante la semana por éXpéndicion 
de libranzas.

2.6 Lo ingresado asimismo por el premio del 2 por 100 
dbí giro.

3.* Las libranzas pagadas.
i  0 to s  premios que correspondan al Tesorero según 

él art. 40, ‘
.Y 5.° El sobrante ó el déficit de las operaciones de la 

séniahü
Art. 46. Las Contadurías recogerán estos estados y las 

libranzas satisfechas, dejando copias de ellos á las Teso
rerías autorizadas por los Contadores; y con presencia 
de sus resultados se formalizarán acto continuo en las 
Tesorerías las operaciones siguientes:

4.a Ingreso ael valor de las libranzas expendidas, con 
abono á una cuenta especial denominada giro mutuo, que 
figurará entre las de operaciones del Tesoro.

2.a Ingreso del 2 por 100 con abono á la ya estableci- 
dak con el título de 2 por 100 del giro m \ituo \' que figura 
éntre jas dé Ramos del Tesoro, de las contribuciones y 
Réqtas públicas.
. 3.* Data del valor de las libranzas pagadas con cargo 
á ta citada cuenta del giro mútuo y en virtud del oportu
no libramiento.

4.a Data del premio que durante la semana haya de
vengado el Tesorero según el art. 4.° con aplicación al 
respectivo crédito del presupuesto que en el vigente se 
haya comprendido en la sección 15, cap. 66, a rM .°  para

fué en su vista puedan re tira r su importe de la baja 
nte$ de verificarse el arqueo.
A rt, 47. Los Administradores de partido, Rentas es

tancadas, Aduanas y Loterías, encargados del giro m ú- 
tUQ, llevarán la cuenta y razón de este servicio en dos 
libros, rubricados en todas sus hojas por el Tesorero de 
la p rov incia , á saber :

1.° De libranzas.—En el que con la debida clasificación 
cié precios sentarán las que reciban de la Tesorería de 
m ovincia , y datarán las que se expendan, las que inu ti
licen y jas que devuelvan á la Tesorería. Se liquidará to
dos los meses este libro, y dem ostrará las existencias que 
resulten para el siguiente.

‘ 2.° De caja .—En el que adeudarán el valor de las li
branzas que expendan y del premio del 2 por 4QQ que 
Satisfagan los imponentes, y acreditarán las que paguen. 
Rstas operaciones se harán" diariam ente, sin cerrar las 
Sumas hasta fin de mes, en que cargarán el abono del 
premio que les pertenezca, y saldarán la cuenta eou la 
diferencia que hayan suplido ‘con los fondos generales de 
las Administraciones, ó que hayan entregado como so
b ran te  en la Tesorería de provincia.

Art 48. Los expresados Administradores rendirán 
mensualmeote al Tesorero de la provincia dos cuentas, 
una de libranzas y otra de ingresos y pagos.

E<T la de libranzas aparecerá por clases :
4.°, Las que existían en su poder el dia l.° del mes.
2 -  Las que le remesen los Tesoreros durante el 

mismo.
3.° El cargo.
4.® Las expendidas.
5.° ta s  inutilizadas.
6-° Las devueltas por sobrantes ú  otras causas.
7.a La data.
8,® El resúmen.
Y 9,° Las existentes para el mes siguiente.

En la de ingresos y pagos aparecerá :
4.® Lo ingresado en su poder durante el mes por li

branzas expendidas, acompañando relación individual de
ellas.

2.  ̂ Lo ingresada asimismo por premio del 2 por 100 
paira el Tesoro.

Á ® El total de estas dos partidas.
4.° Las libranzas pagadas, con inclusión d é la s  mis

m as, clasificadas por precios,
* El premio de cxpendicion y pago que hayan d e -  

yeúgado durante el mes, conforme al art. 40 de esta ins- 
Jfuccion.

6.® La total data.
X V  La comparación délo  ingresado con lo pagado por 

l&raiwos y premios. :
Y. 9.® El déficit que hayan suplido con los fondos ge

nerales de la Administración de ser cargo ó el sobrante 
qué resulte, y que entregarán en el acto en la Tesorería, 

A rt. 49. Las Tesorerías exam inarán en el acto estas 
in ep tas , y las rectificarán ó estam parán su conformidad, 
Oégun proceda, y  con esta circunstancia las pasarán á la 
‘Cpqtaduría, para que por s í , y poniéndose de acuerdo con 
¡¿ Administración principal de Hacienda pública, se 
PF3£tíqueo jas formalizaciones siguientes:

4.a Ingreso del valor de las libranzas expendidas con 
abopo á la citada cuenta del giro mútuo.

Ingreso del 2 por 4 00 del premio con aliono á la 
djf prendo de 2 por 400 del giro mútuo.

[ 3.a Dala del valor de las libranzas pagadas con cargo 
4 la del $}vq mutuo.

4 a Data del premio devengado por el respectivo Ad
m inistrador aplicado en los términos que se determ ina en 
¿1 art. 46.

Si los ingresos excedieran á los gastos, el 
teso rero  exigirá del Administrador respectivo la entrega 
m  é  acto de la diferencia que resulte ; y si por el con- 
tfarip,. fueren superiorevS las datas que los ingresos, tam 
b ién  se formalizará en el acto el oportuno abono al e x -  
presado Administrador corno entrega en efectivo por 
pqpita dei producto de las contribuciones, rentas ó r a 
mos de su cargo , por la cantidad que hubiere suplido.

Art. 54, Eos Administradores de Loterías que tengan 
A su cargo el giro mútuo presentarán iguales cuentas á 
loa respectivos Tesoreros, y con ellas se practicarán las 
mismas fornializaciones que se determ inan en los artícu
los anteriores; pero en el caso de haber suplida alguna 
qanUdad. con los productos de las rentas de L oterías, se 
formalizará ingreso de su im porte con aplicación á mo
vimiento de fondos, en concepto de remesa de la Renta

áe Loterías; el Tesorero expedirá á su favor la correspon- 
iente carta de pago, y la Contaduría dará aviso en el 

mismo dia precisamente á la Dirección del ramo de ba
ja rse  formalizado el* expresado ingreso.

Art, 52. Las Contadurías de Hacienda pública redac
tarán  una cuenta general poy cada mes de las operacio- 

de ingreso y pago del giro m útuo; la documentarán 
con los estados semanales de las Tesorerías, con las cuen
tas parciales de los Administradores subalternos, y con 
las libranzas satisfechas, cuyas cuentas, autorizadas por 
Jqs Tesoreras y con la intervención de las propias Con
tadurías , las pasarán á la Dirección general del Tesoro 
público. En estas cuentas consta rán :

F.* I^ps ingresos por libranzas expendidas en toda la
lá provincia.

2.a Los ingresos por premio del 2 por 4 00.
3-° Los pagos por libranzas satisfechas.
|.°  Los pagos por abono de premios de expendicion

y pago.
Y 5.° La diferencia entre los ingresos y pagos del mes. 
Art. 53. Los Tesoreros redactarán por separado y r e 

m itirán directam ente á la Dirección del Tesoro las cuentas 
de efectos, expresivasde las libranzas existentes en su poder 
y e n  él de Iqs Administradores subalternos al principiar 
pl período de las m ism as, las recibidas durante dicho pe- 
n o d o / la s  expendidas las inutilizadas, y las existentes 
aí term inar el mismo; Justificarán estas cuentas con la 
suya especial, con las de los Administradores subalter
nos, con las libranzas inutilizadas y con una certificación 
dé lá Contaduría en equivalencia de las expendidas y 
cargadas en la cuenta de ingresos y pagos.

Art. 54. Los Administradores de la provincia de Ma
drid presentarán sus cuentas de libranzas y caudales en 
la Pagaduría especial de g iro , y e s ta , después de exam i
narlas, refundirá en la suya las respectivas á libranzas; 
y con su conformidad m andará las correspondientes á 
ingresos y pagos á la Contaduría de la provincia, para 
que en su vista se redacte la general de esta clase, v se 
practiquen las formalizaciones que se previenen en los 
artículos 49 y 52.

Art. 55. El Pagador central entregará por sem anas en 
la Tesorería central los ingresos que tengan lugar en la 

■Pagaduría por premio de 2 por 4 00.
Art. 56. De las cuentas mensuales de ingresos y pa

gos que rinda el Pagador central á la Dirección del Teso
ro , m andará eopias á la de Contabilidad, intervenidas 
por el Oficial interventor de la Pagaduría.

Art. 57. Los talones de las libranzas se conservarán 
en las dependencias que efectúen los giros, unidos por 
clases y  orden num érico , para que en cualquiera ocasión 
puedan consultarse y hacerse de ellos el uso que con
venga.

Art. 58. Asimismo se guardarán, con el debido orden 
y separación, los libros, circulares, avisos y comunica
ciones, entregándose bajo los respectivos inventarios.

Art. 59. Las cuentas se rendirán en los impresos que 
al efecto serán remitidos á las T esorerías, prohibiéndose 
la inclusión en ellas de las libranzas satisfechas con pos
terioridad al período á que se refieran. En caso de que
para solventar reparos, ó por Otro motivo especial, se 
rem itan libranzas pagadas en los meses siguientes al de 
la Clienta, se expresará por nota firmada la causa que lo
ocasione. , * . .

Art, 60. Las dependencias de Hacienda publica que
sustituyen en las funciones de giro á las de C orreos, re
cibirán de estas los avisos de las libranzas expedidas 
desde 4.a de Enero á 30 de Junio del presente año que 
resulten pendientes de pago para que sean satisfechas en 
los términos prevenidos por la presente instrucción.

Si ocurriesen reclamaciones de pago por libranzas de 
años an terio res, se tom ará nota de ellas, y se pedirán los 
avisos á la Dirección del Tesoro, expresando detallada
mente sus circunstancias.

Art. 61. Las dependencias, á las que se comete este 
servicio, dedicarán á su expresado desempeño todo el 
ínteres y celo que exige la conveniencia pública y el cré
dito del Tesoro; en la inteligencia de que cuando la Di
rección lo crea necesario, dispondrá se practiquen las 
oportunas v is itas, adoptando, si fueren de sus atribucio
nes, ó proponiendo éri otro caso, las medidas que juzgue 
conducentes al más cumplido objeto de esta benéfica ins* 
titucion.

Art. 62. Quedan derogadas cuantas órdenes y dispo
siciones se opongan á la presente instrucción.

Madrid 48 dé Ju d ie  de 4856.

S. M. ap ru eb a  la p resen te  in s tru c c ió n  p a ra  el 
serv ic io  de] G iro m utuo . =  S an ta  C ruz.

SEG U N D A  SECCION.
B O L E T I N E S  D E  LOS  M I N I S T E R I O S .

G U E R R A .

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

Artillería.

6 Junio 4 856. Al Director de Artillería.— Aprobando 
la comisión del servicio dada para esta corte al Capitán 
del arma D. Vicente Villalon y Molner.

Id.—Concediendo el abono del doble tiempo de servi
cio como de campaña y la cruz pensionada de M. I. L. al 
artillero de la segunda brigada montada Ceferino Daspe 
y Gil en recompensa de los servicios prestados en la 
Crimea.

Id.—Negando el pase en su misma clase á la maes
tranza de la Habana á los aprendices de la de Canarias 
Antonio y Pedro Mendez.

Al Capitán General de Cuba.—Aprobando el pase por 
enfermo á la Península al artillero de aquella brigada 
de montaña Miguel Palomar.

Id— Id. id. al ai hilero de aquel regimiento Domingo 
Seijas.

Id.—Id. id. al id. de id. Paulino Delgado.
7 Junio 4 856. Al Director general de Artillería.—Con

cediendo licencia por cuatro meses para la ciudad de Va
lencia al Coronel del cuerpo D. José Fernandez de los 
Muros.

Id.—Id. id. por tres para Caldas de Montbuy al Ca
pitán del arm a D. Antonio Vega y Sevillano.

Id.—Promoviendo al empleo de Brigadier Jefe de es
cuela del cuerpo al Coronel del mismo D. Ramón V iban- 
co con destino al tercer departamento.

Monte-pio militar.

4 Junio 4 856. Ai Secretario del Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina.^—Concediendo pensión á Doña María 
Luisa Delicado y Ardila.

Id.—-Id. id. á Doña Josefa Lasa é Iricibar.
Id.—Id. id. á Doña Rafaela Parla y Barrera.
íd.—Id. id á Doña Francisca de Paula Cármen Lupa 

Murlanch.
Id.—Trasmitiendo á Doña Inocenla Ilerraiz y Ocaña y 

herm anos la pensión quo su madre disfrutó.
5 Junio 1856. Al Secretario del Tribunal Supremo de 

Guerra y Marina.—Concediendo rlicencia para casarse al 
Teniente graduado D. Juan Bonsó y Varela.

Id.—Id. id. al Capitán D. Mariano Gil del Palacio y del 
Barrio.

Id.—Id. id. al Teniente D. José Olascoaga y Legarda.
Al Sr. Ministro de Hacienda.—Concediendo pensión á 

Juana y Josefa Morota y Calleja.
AL Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. id. á 

Doña Antonia Delgrás y Chorro.
6 Junio 4 856. Id. — Declarando que Doña Josefa Manso 

yTem prado carece de derecho á participar de la pensión 
que disfrutan sus hermanos.

Id. — Concediendo pensión á Doña Luisa María Ruiz 
Vallejo y Regué.

Al Sr. Ministro de Estado.—̂ Concediendo á Doña Ma
ría Josefa Marchena dos anos de próroga á la licencia que 
disfruta en la Península.

7 Junio 4856. Al Secretario del T ribunal Supremo de 
Guerra y Marina.— Concediendo licencia para casarse al 
Comandante graduado D. Eusebio Balbiaiú y Tribes.

Id.—Id. id. al Teniente de navio D. Mariano Pascual y 
Roca.

Id.—Id. id, al Subteniente graduado I). Benito Gordiel 
y González.

Id.—Id. al celador de tercera clase D. Aniceto Manuel 
Paez Jara mi llo.

Id.—Id. id. al Alférez graduado D. Pió Polo, y Polo.
Id.—Id. id. al Gapitan graduado D. Juan Ferrer y Mar

tínez.
Id.—Id.id. á D. Antonio Gómez v Melero, maestro ter

cero de talleres de ingenieros.
Id.—1(1. id. al Teniente de navio D. Agustín Miguel 

Llorona.
Id.—Id, id. al Capitán graduado D. Lúeas Cubo y Ma- 

seda.
Id.—Id. id. al Teniente D. Juan Fernandez Baeza.
Al Sr. Ministro de Estado.— Aprobando la pensión 

concedida á D. Francisco de Paula María Portillo.

■ " Cruces.

5 Junio 4856. Al Director general de EE. MM.—Con
cediendo la placa de San Hermenegildo á D- Mariano 
Bardají , Coronel de caballería.

Al Comandante general de Alabarderos.—Id. cruz de 
id. á D. Benito D iez, guardia Alabardero.

Al Director General de Artillería.—Id. id. á D. Ma
nuel Angula Capitán de Artillería.

Al de Infantería.—rld. id. á D. Dionisio M ancha, se
gundo Comandante de infantería.

Al de EE. MM.—Id. id. á . D. José B ouvier, Teniente 
Coronel de E M.

Al Capiian general de Cuba.—Id. id. á p . Esteban An
dino, Teniente de la Guardia civil.

7 Junio 4856, Al Sr. Ministro de |a Guerra. — Con-*- 
cediendo cruz de San Hermenegildo á D. Antonio Duran, 
Capitán de Fragata

Al Capitán General de Cuba.—Id. id. á D. Andrés 
Martínez , Teniente veterano de caballería.

Al de Andalucía.—Id. id. á D. Manuel Tollo, Capitón 
de infantería.

Al de Filipinas.—Id. id. á D. Bartolomé B oquer, Te
niente de Artillería.

Al Inspector general de la Guardia civil — Id. id. á 
D. Justo del Lamo, Teniente de la Guardia civil.

Al de Carabineros.—Id. id á D. José A ndiade, Te
niente dé Carabineros.

Id.—Id. id. á D. Rafeel Montero, Capitán de infantería,
Id.—Id. id, á D. Pascual Andrade Teniente de C ara

bineros.
Al Director de EE, MM.—íd. id. á D. José de Arizaba- 

la . Capitán de E. M.
Id.—Id. id. á D. Vicente T alens, Teniente de id.
Id.—Id. id. á D. Solero del Rio , Ayudante de la plaza 

de Pamplona.

Al de Caballería.—Id. id. á D. Francisco Recio, Capi
tán  de reemplazo.

Id.—Id. id. á D. Joaquín Aroca, Teniente de caballería.
Id.—Id. id. á D. Angel Ruooba, Teniente Coronel de 

idem.
- Id.—Id. id. á D. Gerónimo Caballero, Teniente de id,

Id.—Id. id. á D. José H ernández, Capitán de id.
Al de Infantería.—Id. id. á D. Apolinar Perez, Tenien

te de infantería.
Id,—Id. id. á D. José Sedó, Capitán de id.
Id.—Id. id. á I). José Sánchez, id. de id.
Id.—Id. id. á D. Juan Ros, Teniente de id.

Quintas.

4 Junio 4 856. Al Sr. Ministro de la Gobernación.— 
Concediendo la dispensa de 'exceso de 45 dias de la edad 
de 30 años al soldado licenciado Pedro U rb in a s , á fin 
de que pueda sustituir al quinto José Alcaide.

Al Capitán General de Aragón.—Concediendo el de
recho de lib rar un mozo en la prim era quinta al pueblo 
de Magallon por haber aprehendido un faccioso el año 
anterior cuando se levantó la facción en Aragón.

Id.—Id. id. d e lib ra r  4 3 mozos, por igual m otivo, á 
los pueblos de Brea, Arancheja y  otros.

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.
Enterada esta Dirección general del expediento ins

truido con motivo de la detención hecha en esa aduana 
átlosSres. D. Calixto Perez y sobrinos de 40,000 cápsulas 
o pistones para fu s il, procedentes del extranjero y con
ducidas desde Barcelona con registro de cabotaje, núm e
ro 674; y  teniendo en cuenta que este artículo pertenece 
á la clase de prohibida im portación, según lo dispuesto 
en la prim era partida del fólio 4 40 del Arancel vigente, 
y que, atendido el objeto á que se destina, no es lícito au
torizar su circulación con el pago de dobles derechos, co
mo se verifica respecto de otros géneros no admitidos á 
comercio, ha resuelto aprobar el comiso, debiendo ser en
tregados los pistones de que se trata al Comandante de 
Artillería de esa p laza, prévio el pago de su valor, tan 
luego como reciba la órden correspondiente de la Direc
ción del arma.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 46 de Junio 
de 4 856.=José María Varona.=»Sr. A dm inistrador de la 
aduana de Alicante,

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

R e l a c ió n  délas fincas adjudicadas y censos redimidos hasta el dia de la fecha, con arreglo á la instrucción de 5 i de 
Mayo de 4855.

FINCAS ADJUDICADAS.

Número 
de fincas.

Tipo de la subasta. 

Rs. vn. cénts.

Cantidad 
á que han ascendido 

en el remate.
Rs. vn. cénts.

Beneficio obtenido 
en el mismo. 

Rs. vn. cénts.

En las sesiones an terio res.. . .  ............ - . 25,700
En la del dia de ay er.................................... 4,033

4 53.427,487,63 
4,94 5,624

434.634,730,65 
4 4.268,293,58

278.207,243,02
6.352,669,58

Total .......................... 26,733 4 58.343,4 4 4,63 442.903,024,23 284.559,942,60

CENSOS REDIMIDOS.

Numero de censos. Importe 
de la redención.

En las sesiones an terio res....................... 45 259 405.936,586,43
940,385,30

4.476,445,45
En la del dia de a y e r ................................
En las Juntas p rov inciales......................

34
686

T o t a l ....................... 45  970 408.053,387,48 

anuel Preciado. **V.°Madrid 4 8 de Junio de 4 856.== El Secretario de la Junta de ventas , M 
general, Azpilcueta.

B.® s^El Director

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Estado demostrativo de los títulos del 3 por 100 consolidado interior de la  emisión autorizada 
por la ley de 23 de Febrero de 1855 recogidos hoy dia de la fecha por devoluciones de ga
rantía de las negociaciones de fondos verificadas por el Tesoro.

SERIES.
NUMERO

de
títulos.

RECOGIDOS DE PARTICULARES. 

Numeración.
¡leales vellón. TOTAL.

A. , . 6 32,625 , 32,626, 32,759, 33,274, 32,746, 32,747............... 6,000

B............. 9 4 4,998 , 4 4,999, 53,533 á 55,539........................................ 27,000

C.. 4 47,307 47,951,47,952, 4 7 ,5 8 7 ..; . ......................... 24  non

D............ 9 8,742, 8,559, 7,692, 8,764 , 8,767, 8,874 á 8,874............... 246,000

E . . . . . . . 30o |
67,456 á 67,206, 53,004 á 53,066, 65,548 á 65,554, 64,388 

á 68,446, 60,932, 54,530 á 54,534, 54,569 á 54,580, 
6L037 á 64,046. 53,462 á 53,526 , 60,603 á 60,631 . 4 4.640,000

44.943,000.333

Madrid 4 8 de Junio de 4 856.=M. M. de Uhagon.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Habiéndose denunciado en esta Alcaldía constitucional 
por el Promotor fiscal D. Manuel Cornejo el periódico ti
tulado Mcrlin, correspondiente al dia 28 de Marzo últi
mo, por haber insertado un artículo que principia con 
el epígrafe «Programa de Gobierno de Merlin» y concluye 
con las palabras «estúpidos subordinados,)) se procedió al 
sorteo de los Jueces de hecho para el Jurado de acusacioh, 
y tocó á los Sres. D. Juan Rodrigüez, D. Juan José A roste- 
g u i, 1). Ignacio L orente, ü . José M ena, D. Fernando Fer
nandez, D. Narciso Roseau, D. Melitón Monedero, Don 
Angel Rodríguez Labandera y D. Marcelino García; quie
nes declararon no haber lugar á la formación de causa 
por cinco votos contra cuatro.

Madrid 48 de Junio de 1856.-=Valentin Ferráz.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

JUNTA DE CLASES PASIVAS,

Continúan las declaraciones de derechos pasivos acordadas 
en todo el mes de Mayo próximo pasado.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

D. Manuel de Ostolaza, Juez de prim era instancia de 
San Sebastian de Guipúzcoa , cesante, se le reconocen 16 
años, 8 meses y 2 dias tío servicios, se le declara con el ha
ber anual de 3,500 rs. , tuvo entrada en la carrera en 4 de 
Enero do 4 845, y  se le ha clasificado por el destino de 
Juez de prim era instancia de Estella en 44,000 rs.=«En 4 
de Enero de 4845 tomó posesión del Juzgado de prim era 
instancia de M arquina, de entrada, y en 23 de Junio de 
4848 trasladado aL de Estella, hasta 4 4 de Marzo de 4854 
que ascendió al Juzgado de O rgáz, y en 4 5 de Setiembre 
del mismo cesó: en 4 4 de Noviembre de idem Juez de 
prim era instancia de Soria: en 28 de Enero de 4855 
tomó posesión del de Palencia, y en 22 de Febrero tomó 
posesión del de San Sebastian , del que cesó en 4 4 de 
Abril de 1856. Se le abonan servicios de Miliciano Na
cional.

D. José María García de O ntiveros, Juez de prim era 
instancia que fue del partido de Castuera , y  en la actua
lidad Oficial del Ministerio de Fom ento, se le reconocen 
48 años, 7 meses y 46 dias de servicios, se le declara 
con el haber anual de 3,500 r s . , tuvo entrada en la car
rera en 5 de Julio de 4 837 , y se le ha clasifioado por el 
destino de Juez de prim era instancia de Cifuentes en 
4 4,000 r s — En 5 de Julio de 4837 se lo concedieron los 
honores y consideración de Oficial de la Secretaría del 
Tribunal especial de las Ordenes m ilitares, á la que ha
bía sido destinado par- otra Real órden de 4 de Enoro 
de 4 836, hasta 6 de Enero que cesó por haber sido nom
brado Juez de primera instancia de Ugíjar, de que no 
tomó posesión por haber sido trasladado en 23 dél mismo 
mes al Juzgado de prim era instancia de Ci fuentes, asi 
como lo fue en 6 de Febrero de 4843 al Juzgado de p ri^  
mera instancia de Castuera, y en 7 de Julio del mismo 
fue separado por la Junta provisional de gobierno de 
aquel partido. Se le abonan los años de servicio que con
cede la ley de 26 de Julio de 4855, teniendo dereclio al 
percibo del haber referido desde la fecha de la citada ley, 
y hasta que fue colocado, y como cuarta parte de los 
4 4,000 asignados á ios Jueces de  prim era instancia de 
entrada.

D. Pablo Govantes, Ministro del Tribunal Supremo 
de Justic ia , jub ilado , se le reconocen 42 años, un  mes 
y 4 4 dias, se le declara con el haber anual de 40,000 rs., 
tuvo entrada en la carrera en 6 de Diciembre de 4813, 
y se le ha clasificado por el destino que últimamente, ob
tuvo en 50,000 r s .— En 6 de Diciembre de 4843 Secreta
rio de la Diputación provincial de Búrgos, y en 4819 ca
tedrático de Partidas de Valladolid, y en 24 de - Abril 
de 482Q volvio.á ocupar su plaza de Secretario hasta 44 
de Agosto del mismo que fue nombrado Oficial cuarto 
del Ministerio de la Gobernación; luego Oficial tercero 
hasta 4 6 de Noviembre de 4822 que quedó cesante por 
reform a: en 27 de Febrero de 4826 repuesto en la cáte
dra , y en 22 de Octubre de 4 834 Magistrado; de la Au

diencia de Cataluña ; fue traslado á la de Zaragoza, pero 
después se le mandó continuar en la de Cataluña ; tra s
ladado á la de V alladolid, y  en 4 5 de Setiembre de 4840 
cesante por separación de la Junta de gobierno: en 45 de 
Enero de 4844 Presidente de la Sala tercera de la Audien
cia de esta co rle ; promovido luego á Presidente de la Sala 
segunda, y después á Presidente de la Sala prim era ; as
cendido á Regente, y por Real decreto de 28 de Mayo 
de 4 852 promovido á Ministro del Tribunal Supremo de 
Justicia : en 4 4 de Abril de 4853 nombrado Ministro de 
Gracia y Justicia, que dimitió en 4 9 de Setiem bre, y por 
Real decreto de 4 8 de Abril de 4 856 jubilado.

D. Diego Alcalá G aliana, Magistrado de la Audiencia 
de Búrgos, jubilado, se le reconocen 35 años, 4 0 meses 
v 7 dias de servicios, se le declara con el haber anual 
de 4 9,200 r s . , tuvo entrada en la carrera en 7 de Febre
ro de 4 820, y se íe fia clasificado por el destino que últi
mamente obtuvo en 24,000 r s .^ E n  7 de Febrero de 4 820 
fue nombrado Alcalde del crim en de la Aduana de la 
Coruña por Real carta , y en 4.° de Agosto de 4824 Magis
trado de la Audiencia de la Coruña; trasladado en 4.® de 
Diciembre de 4 835 á la Audiencia de B úrgos, y declarado 
cesante en 28 de Mayo de 4 837. Sirvió á la empresa de la 
sa l, y por Real órden de 26 de Julio de 4847 fue jubila
do. Se le abonan 8 años de c a rre ra , y  también servicios 
militares.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D. Miguel Cuenca, Celador facultativo de Amposta en 
la carrera de V alencia, jubilado , se le reconocen 29 años, 
4 meses y 20 dias de servicios, se le declara con el haber 
anual de 5,256 rs., tuvo entrada en la carrera en 4.® de 
Mayo de 4825, y  se le ha clasificado por el destino que 
últimamente obtuvo en 8,760 rs.=?=En 4.® de Mayo de 4825 
tomó posesión del destino de Celador facultativo del dis
trito desde la venta de Oropesa á la villa de Amposta, en 
la carretera de Valencia, hasta 46 de Setiembre de 4854 
que fue jubilado por Real órden.

D. Fernando Gómez Sacristán , Celador de prim era cla
se de obras de fortificación de U Coruña, jubilado , se le 
reconocen 53 años, 6 meses y 5 dias de servicios, se le 
declara con el haber anual de 6,400 r s . , tuvo entrada en 
la carrera en 28 de Agosto de 4 834 , y se 1© ha clasificado 
por el destino que últim amente obtuvo en 8,000 rs .= E n  28 
de Agosto de 4831 fue nombrado Sobrestante de fortifi
cación de la plaza de Alicante; Celador de fortificación 
de segunda dase  en 4 840, y en 4843 ascendió á Celador 
de primera clase, hasta 4852 que fue jubilado; sin per
juicio, continuó en el servicio activo hasta 28 de Febrero 
de 4856, que fue dado d© baja definitivamente. Se le abo
nan servicios militares.

D. Pedro Sánchez Tom é, Inspector de la Bolsa de co?- 
m erqio , cesan te , se le reconocen 4 8 a ñ o s , 6 meses y 4 8 
dips de servicios, se le declara con él haber anual de 4,666 
reales 60 céntimos, tuvo entrada en la carrera en 3 de 
Octubre de 4 836, y se le ha clasificado por el destino de 
Juez de prim era instancia de Saeedon, de entrada, en 
4 4,000 rs.=p=En 3 de Octubre de 4836 Prom otor fiscal de 
Valdepeñas; promovido en 4 837 á Salamanca, hasta 24 
de Diciembre de 4839 que cesó: en 28 deO otubre de 4840 
Promotor fiscal del Juzgado de prim era instancia de Ma
drid , nombrado in terinam ente, y en propiedad del de 
Saeedon, de en tra d a , en 27 de Abril de 4844 , y en 22 
de Febrero de 4 844 cesante: en 23 de Agosto de 4854 Ofi
cial de la Ordenación de pagos del Ministerio de Gracia y 
Justicia , y en 25 del misnto Setiembre Oficial segundo de 
la clase de sextos del m ism a Ministerio, hasta 3 de Marzo: 
de 4 855 que tomó posesión de la plaza de agregado de la 
Dirección general de Instrucción pública, hasta 7 de Agos
to del mismo en que cesó, y  en 8 del propio mes de Agos
to tomó posesipn de la plaza de Inspector de Bolsa de esta 
corte, cesando por supresión en 26 de Febrero de 4856. 
Se le abonan servicios de Miliciano Nacional movilizado.

D. Julián García, A uxiliar dei Ministerio de Fomento, 
cesante, se le reconocen 20 años y 7 dias de servicios, se 
le declara con el haber anual de 7,000 r s . , y se le ha cla
sificado en 4 4,000.̂ H ab iendo  acudido á la Junta en soli
citud de mejora de clasificación , que se le practicó en 49 
de Diciembre de 4 854, reconociéndole 49 años, un  mes 
y 22 dias de serv icios, y el haber anual de 3,000 r s . , y 
acreditando los que ha servido después, la Junta accedió 
á la pretensión y abono estampado.

D. Fernando Sam pedro, .Catedrático de nociones de 
física, química é historia natural de la Escuela superior 
de V eterinaria de esta corte, activo, se le reconocen 46 
años, 4 meses y 29 dias de servicios, se lo declara con el 
haber anual de 3,500 r s . , y se le ha clasificado por el 
destipo que últim amente obtuvo en 44,000 rs.

D..!jQsé G abarro y R assa, Interventor de portazgos, 
cesante,-^Solicita clasificación, y la Junta desestim ó^u 
pretensión.

MINISTERIO DE ESTADO.

D. José María Valero, Administrador de Rentas de Pa- 
sig, en Filipinas, cesante, se le reconocen 20 años, i  
meses y un dia de servicios, se le declara con el haber 
anual de 467 pesos, tuvo entrada en la carrera en 24 de 
Julio de /1846, y se le ha clasificado por el destino que 
últimamente obtuvo en 934 pcsos.=E n 21 de Julio de 4 846 
Administrador de la renta de tabacos de la provincia de 
la Laguna, en Filipinas, y en 48 de Setiembre de 4 850 
Administrador de Pasig, hasta 7 de Julio de 1854 que fue 
dtclarado cesante por reforma. Se le reconocen 12 años 
de servicios militares. [Se continuará,
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO.

El dia 20 del corriente vence el plazo concedido en 
el art. 9.® del Real decreto de 23 de Abril último para 
verificar las liquidaciones de los títulos del 3 por 100 de 
la emisión autorizada por la ley de 23 de Febrero de 4 855, 
adjudicados en la subasta que" ha tenido lugar en 34 de 
Mayo próximo pasado.

Lo que se avisa á los interesados en dicha subasta 
con objeto de que se sirvan presentarse en esta Direc
ción á realizar las liquidaciones de que queda hecho m é
rito dentro del plazo prefijado, á fin de que no les pare 
perjuicio.

Madrid 45 de Junio de 4856.«=Uhágon. 4

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 30 de 
Mayo ú ltim o , esta Dirección general ha señalado el dia 5 
de Julio próxim o, á las doce del d ia , para el arriendo en 
pública subasta de los edificios de la yesería, situada en
tre la cabecera y el em barcadero del canal de Manza
nares.

La subasta se celebrará, en los términos prevenidos por 
la instrucción de 4 8 de Marzo de 4852, en esta corte ante 
la Dirección general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fom ento, en el cual se ha
llara de m anifiesto , para conocimiento del púb lico , el 
pliego de condiciones.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente ai adjunto m odelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para 
tomar parle en esta subasta será de 4,000 rs. en me
tálico, ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado en las disposiciones vigentes, y e n  jas que no 
lo estuvieren al de su cotización en la Bolsa, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la re 
ferida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más propasiciones 
iguales, se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción, debiendo ser la prim era puja 
que se haga por lo ménos de 400 r s . , y dejando las de- 
mas á voluntad de las licitadores siempre que no bajen 
de 4 0 rs.

Madrid 42 de Junio de 4856<=*E1 Director general de 
Obras pú b licas , Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición .

«D. N. N., vecino d e . ................., enterado del anuncio
publicado con fecha d e ................................ , y de las con
diciones y  requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta d e ..................................... , se com
promete á tom ar á su cargo con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones. ¡Aqui la proposición 
que se haga; admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS. .

El dia 4 de Julio próximo tendrá lugar en la casa de 
Moneda de Sevilla la subasta para contratar el sum inis
tro de 3,405 arrobas de carbón de pino para las labores 
de dicha casa , bajo el tipo de 7 rs. arroba y con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en la 
Contaduría de aquella.

Lo que se anuncia para  conocimiento de los quo quie
ran  interesarse en la licitación.

Madrid 46 de Junio de 4 8 56 .^P . 0 . ,  Crós.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Autorizado oportunam ente el Excmo. Ayuntamiento 
Constitucional de esta villa por la superio ridad , ha acor
dado sacar á pública licitación el nuevo arrendam iento 
del arbitrio  de las sillas del P rado , bajo el pliego,de con
diciones que se halla de manifiesto en su Secretaría , sita 
en el piso principal dé las Casas Consistoriales.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia, en 
la de que está s e ñ a la d o  p a r a  la celebración del rem ate el 
lúnes 30 del c o r r i e n t e ,  á la una de la tarde, en la sala 
destinada á estos actos en las citadas Casás Consisto
riales.

Madrid 47 de Junio de 4856.=« Cipriano María C le- 
mencin, Secretario.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TALAYUELAS.

D. Felipe Diaz,*Alcalde y Presidente del Ayuntamiento 
constitucional del pueblo de Talayuelas, hago saber al 
público: Que por el Sr. Comisario de Montes de esta p ro
vincia he recibido el edicto q u e , literalm ente copiado á 
la le tra , es como sigue:

Hay un  sello que dice: «Comisaría de Montes, p ro 
vincia de Cuenca.» Don Joaquín Lozano, Comisario de 
Montes de esta provincia.—Por Real órden de 4 4 de Abril 
de 4849 se autoriza al Ayuntamiento constitucional de 
Taláyuélas para la corta por entresaca de 4 4 ,4 27 pinos 
m aderables pertenecientes á los montes del común de ve
cinos del mismo pueblo , con objeto de invertir su im» 
porte en varias obras m unicipales, cuya subasta se veri
ficará en la Sala consistorial de aquel pueblo el dia 4.® 
de Julio p róx im o, de once á doce de su manana , bajo la 
presidencia fie su Sr. Alcalde> con asistencia del Guarda 
mayor del p artido , conforme á lo prevenido en las Or
denanzas de Montes, hallándose de manifiesto el expe
diente, qon el pliego de condiciones, 45 dias ántes en la 
Secretaba de dicho Ayuntamiento.



Los sitios en donde se han de co rtar los pinos que 
están señalados, num ero de cada una de sus clases y va
lores de los mismos se expresan á con tinu ació n ;

Montes del común de vecinos del pueblo de Talayuelas.
Un pino seseno 23 rs.; 14 cabrios á 17 rs. 238; 34 fi

las de a 10 á 14 rs. 376 ; 55 id. de á 14 á 10 rs. 550* 424 
ídem de á 18 á V/É rs. 3,170; 239 id. de á 22 á 6 rs. 1 434* 
428 id. de á 26 á 5 rs. 2,140; 638 id. do á 30 á W t r e a -  
les 2,871; 9,294 id. de á 36 y 42 á 4 rs. 37,166. Total de 
pinos 11,127. Im porte total de los mismos 47,978 rs.

Cuenca 28 de Mayo de 1856 — Joaquín Lozano = T a la -  
yuelas 2 de Junio de 1856 — Felipe l)iaz.=*Pablo P e iw  Secretario, ^316

VENTA DE BIENES NACIONALES.

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
M ADRID.

Instruccion pública.

En virtud de providencia del Exorno. Sr. Gobernador 
civil do esta provincia, y conforme á la ley de 1.° de Mayo 
de 1855 é instrucción de 31 del mismo, so sacan á púb li
ca subasta las fincas siguientes:

Remate para el día 10 de Julio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante Sr. el Juez de prim era instancia del 
distrito de Palacio y escribano D. Olallo Megía, que ten
drá  efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Mayor cuantía.

i iir 'Un’i ^  ^  111 ven*ario ~ U n a  casa-m eson, en la villa t*°1 "E sto les , sitio del Pradillo, perteneciente á la univer
sidad literaria de O viedo: consta de planta baja y cam a— 
la s  , distribuida en varias habitaciones, resultando por su 
lachada una línea de 113 y medios piás, que con sus m e
dianerías form an un cuadrilátero que , medido geom étri
cam ente, com prende una superficie de 29,718 pies cua
drados superficiales, ó sean 2,309 m etros y un centím e
tro  cuadrados : su fábrica es de tapiales de tierra y adobe 
colgadizas , oilados , tabiques, solería, puerta , ventanas' 
n e rre , cuadra, pa jar, corral y pozo, todo en un estado 
ele media vida : ha sido tasada en 20,401 r s . , y capitali
zada , por la renta de 3,500 rs. que produce, en 78 750 re a le s , por cuya cantidad se subasta.

Núm. t~  del in v en ta rio —Otra casa, en la calle de 
N avalcarnero, de la misma villa de Móstoles, v de i-ual 
procedencia que la an te r io r: consta de planta baja v 
principal distribuida en varias habitaciones, resultando poi su fachada una línea de 15 p ies, que con sus media
nerías forman un  cuadrilátero que , medido geom étrica
m ente comprende una superficie de 6,414 piés cuadrados 
superficiales ó sean 498 metros cuadrados: está cons
tru ida  en fabrica de tapiales de tierra y ad obe, colgadi
zos , oilados, tabiques, solerías, puertas, ventanas, fier
ro s , pozo, cuadra y corral; todo en un estado mediano:
m vaa asada en í * '16 rs -> Y capitalizada, por la renta ae  ;>ü0 rs. que produce , en 11,250 rs., por cuya entidad se saca a subasta.

^úm* de} inventario.—Otra casa, en la misma ca- 
?vi t v?Ue ‘in te rio r  y de igual procedencia: consta 

? í f  y , cam ara > distribuida en varias habitaciones , resultando por su fachada una línea de 76 piés 
que con sus m edianerías forma un cuadrilátero que m e
dido geom étricam ente, comprende una superficie de ,66 * pies cuadrados superficiales, ó sean 678 m etros 6 
centím etros cuadrados: está construida de fábrica de ta 
piales de tierra y adobes, colgadizos, d iados, solerías 
tabiques, puertas, ventanas, fierros, pozo , cueva, cu adraí 
pa jar y c o rra l; ademas tiene una huerta con dos fanecas 
de tierra de segunda clase, pobladas de árboles frutales 
} ho rta liza , n o n a  y un estanque grande, todo en un  es
pado m ediano: ha sido tasada la casa y huerta en 19 480 
i cales, y capdalizada, por la ren ta  de 1,500 rs. que pro 
duce, en 33./o0 rs., por cuya cantidad se subasta.

Menor cuantía.
Clero.

Núm. 257 del reg istro .«U na casa en la calle de N a- 
yalcan}ei;°> de la viNa de Móstoles, que perteneció al convento de frailes carm elitas de Yaldemoro: consta de plan
ta baja distribuida en varias habitaciones, resultando 

rU/ achada ima !1#?ea de 19 piés, y con sus m ediane- 
cvIaaI c1 !̂ a .un cuadrilá tero , que medido com prende una superficie de 741 pies cuadrados, ó sean 57 m etros a in 
diados y  9 centím etros: está construida de fábrica de ta - 

f  a Grra y ad o b e i algunas puertas v colgadizo en c o m í  odo en estado ruinoso: ha sido tasada en 902 rs. y capitalizada, por la ren ta  de 70 rs. quo produce, en I 575
reales , por cuya cantidad se subasta.

Núm. 265 del reg istro .= O tra casa, sita en la calle del G uante, de la misma villa de Móstoles y  de igual proce
dencia que la anterior: consta de planta* b a ja /d is trib u id a  
en xanas  habitaciones, resultando por su fachada una lí
nea de o3 p iés, que con sus m edianerías forma cuadrilá
tero que medido comprende una superficie de 4,635 piés 
cuadrados, o sean 359 metros y 8 centím etros cuadrados- 
está construida en fábrica de tapiales de tierra y  adobe 
colgadizo puerta y co rra l, todo en un estado ru in o so : ha 
sido tasada en 3,635 r s . , y capitalizada, por la ren ta  de 
470 rs. que produce, en 5,825 rs., por cu va cantidad se subasta.

Núm. 2 48 del reg istro .= O tra  en la calle del Charco, num . 08, de la villa de Leganés, procedente de la cape
llanía de anim as: tiene de fachada una línea de 20 piés 
que con sus m edianerías forma cuadrilátero, que medido 
com prende una superficie de 1,200 piés cuadrados, ó 
sean 93 m etros un centím etro: está construida de fábrica 
de tapiales de tierra , colgadizos, puertas y un pequeño 
corral todo en planta baja y en u n a  total ru in a , y es 
susceptible de m ejoras: ha sido tasada en 1,003 rs., y ca
pitalizada, por la renta de 140 rs. que le han regulado 
ios peritos, en 3,150 r s . , por cuya cantidad se subasta.

. JNum. 249 del r egistro .= O tra casa en la calle del Es- 
pejo, num. 3, de dicha villa de Leganés, y de lá misma 
procedencia que la an terior: consta de planta baja, d is
tribuida en varias habitaciones, resultando por su facha- 

una hnea de 95 piés, y  con sus m edianerías forma un 
paralelogram o que medido com prende una superficie de 
o,605 pies cuadrados, ó sean 385 m étros un centím etro 
cuadrado: esta construida de fábrica de tapiales de tier
ra , colgadizos, oilados, solería, puertas, ventanas, pozos 
en corral interior, todo en un mediano estado: ha sido ca
pitalizada, por la ren ta  de 280 rs. que produce, en 6,300 
reales, y tasada en 8,407 rs., por cuya cantidad se s u basta.

Núm. 2á 0 del registro.==*Otra casa en la.calle del Char
co , num. 57, en la misma villa y  de idéntica procedencia 
quería an terio r: consta de planta baja, y una línea por 
su  tachada de 29 p iés, que con sus m edianerías forma 
un  paralelogram o, que medido com prende una superfi
cie de 81* pies cuadrados, ó sean 62 m etros, un centí
m etro cu adrados: está construida de fábrica de tapiales 
J ® ™ )  colgadizos y puertas, todo en ru ina y susceptible de m ejoras: ha sido tasada en 1,005 r s . , y capitali
zada, por la ren ta  de 110 rs. que produce, en 2.475 rs por cuya cantidad se subasta. ?

Núm. 251 del registro. == Otra casa, núm . 56, de la 
misma calle y procedencia que la a n te r io r : consta de 
planta b a ja , distribuida en habitaciones, y una línea de 

pies por su fachada, que con sus m edianerías forma 
*CmA a 0 ’ iCíue modid° comprende una superficie de 1,170 pies cuadrado s, ó sean 80 m etros 9 centímetros 

cuadiados: esta construida de fábrica de tapiales de tier
ra  , un  corral frente á la fachada , colgadizo, puertas olla- 
das, toda en ru in a , y susceptible de m e jo ra : ha sido ta
sada en 1,010 rs ., y capitalizada, por la renta de 150 rs. 
que produce, en 3,375 r s . , por cuya cantidad se subasta.

Num. 263 del registro.=-Un solar en la calle del Sol 
num . 13, de la referida villa de Leganés y procedencia 
ex p resada : su fachada tiene una línea de 27 p iés, y por 
su  m edianería de la izquierda una línea de 47 p iés, que 
con sus m edianerías forma un  paralelogram o q u e , m edi
do, com prende una superficie de 1,128 piés cuadrados, ó 
sean 87 m etros 5 centímetros cuadrados: está cercado y 
todo destru ido : ha sido capitalizado, por la renta de 25 
reales que le han regulado los peritos, en 562 rs. 50 cén
timos , y tasado en 564 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 306 del reg istro .= U na casa en dicha villa de Le
ganés y  su calle Real, núm . 24 procedente de la cofradía 
del R osario : consta de planta b a ja , distribuida en varias 
habitaciones, resultando por su fachada una línea de 53 
p iés, haciendo ángulo á la calle del Guante en una línea 
de 28 piés, que con sus m edianerías forma un  paraleló- 
gram o que, medido, comprende una superficie de 1,484 
pies cuadrados, ó sean 115 metros 2 centím etros cuadra
dos. está construida en fábrica de tapiales de tierra , col
gadizos, puertas y  ventanas, pozo de m edianería y  un p e -  
3*4 9D° .con a > e.n  lin estado m ediano: ha sido tasada en 3,1 ZU rs., Y capitalizada, por la renta de 200 rs. que prod u c e , en 4,500 rs., por cuya cantidad se subasta.

rsum. 252 del registro .= O tra casa en la villa de Pinto, y  en su calle de San Francisco, núm . 1 nuevo, procedente 
la capellanía, de Diego Soldado: consta de planta baja, 

distribuida en v an as  habitaciones, resultando por su fa-; 
chada una línea de 65 piés, y con sus m edianerías forma 
un  cuadrilátero q u e , medido, comprende una superficie 
de 5 ,995 piés cuadrados, ó sean 465 m étros 4 centím etros I 
cuadrados: está construida en fábrica de tapiales de tier
ra , colgadizos, puertas, ventanas, corral, todo en un  esta
do mediano: ha sido tasada en 2,300 rs., y capitalizada,

por la renta de 140 rs. que le han regulado los peritos, ' eri 3,450 r s . , por cuya cantidad se subasta.
Num 253 del registro.y=O tra, señalada con el núm ero 3, de la misma calle, villa y procedencia que la an te 

rior: consta de planta baja, distribuida en varias habita
ciones, resultando por su fachada una línea de 37 piés; y 
con sus m edianerías forma un cuadrilátero q u e , medido, 
com prende una superficie de 4,295 piés cuadrados, ó 
sean 100 m étros y 5 centím etros cuadrados : está cons
truida en fábrica de tapiales de tierra, colgadizo, puerta, 
ventanas, corral y  pozo, todo en un  estado m ediano: ha 
sido tasada en 1,010 r s . , y capitalizada, por la ren ta  de 
100 rs. que le han  regulado los peritos, en 2,250 r s . , por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 254 del re g is tro .= O tra  casa-so lar arruinada, 
sita en la plazuela de Capuchinas, núm . 3 , en la referida 
villa de P into , que perteneció á su iglesia: consta de 
planta b a ja , y por su fachada una línea de 43 piés, y  con 
sus m edianerías form a un  trap ec io , q u e , m edido , com
prende una superficie de 4,849 piés cuadrados, o sean 
144 metros y 3 centím etros cuadrados: está construida 
en fábrica de tapiales de tierra  y en un  total estado de 
ru in a : ha sido cap italizada, por la ren ta  de 20 rs. que le 
han regulado los peritos, en 450 rs., y tasada en 464 rea
les, por cuya cantidad se subasta.

Núm. 255 del registro.=*Otra casa en la m encionada 
villa de P in to , y  su calle de la C oronada, núm . 4, que 
tam bién perteneció á su ig lesia: consta de planta baja, 
distribuida en varias habitaciones, resultando por su fa
chada una línea de 4 08 piés; y con sus m edianerías forma 
un parolelógram o , q u e , m edido , com prende una super
ficie de 8,969 piés cu ad rad o s, ó sean 695 m etros y  3 cen
tímetros cuadrados: está construida en fábrica de tapiales 
de tierra y piedra colgadiza, o ilados, p u e rta s , ventanas 
fie rro s , c o rra l, pozo , pilas y un  corral g ran d e , todo cer
cado y en un estado ru inoso: lia sido tasada en 6,400 
reales, y capitalizada, por la ren ta  de 400 rs. que le 'han 
regulado los peritos, en 9,000 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Las fincas que preceden son indivisibles sin m enos
cabo de su v a lo r , según la opinión de los peritos tasadores.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rem atadas estas fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art, 6.° de la 
ley de desam ortización de 4.° de Mayo de 1855, á saber:Diez por ciento al contado.

En cada uno de los dos prim eros años siguien tes, el 8 por 100.
En cada uno de los dos años subsigu ien tes, el 7 por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos el 6 por 100.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

más p lazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m á
ximo de 5 por 400 al año correspondiente á cada an ticipo.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con carga a lg u n a , según resulta de los antecedentes 
que existen en la Adm inistración de Bienes Nacionales 
de esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán  de cuenta del rem atante.

Las fincas que pertenecen al clero se han tasado con 
arreglo á la Real órden de 10 de Setiembre últim o, por 
ignorarse sus cabidas y otras circunstancias necesarias para  la exactitud del anuncio.

A la vez que en esta corte, se celebrará otra subasta 
en Getafe, caneza del partido donde radican las fincas.

BURGOS.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instrucción 
de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el dia v hora que se d i r á , la finca siguiente:

Remate para el dia 8 de Julio de 1856, de doce á una 
de la tarde , ante el Juez de prim era instancia del distrito 
de la Audiencia y  escribano D. Juan P e rea , que tendrá 
efecto en las Gasas Consistoriales de esta corte.

Propios.
Núm. 6 del inven tario .= L a cuarta parte de un moli

no h a rin e ro , sito en el pueblo de la A guilera , sobre el 
rio Gromojon, camino de Q uintana, perteneciente á los 
propios del prim ero , que linda con el r io , cáuce y cam i
no de serv idu m bre : produce en ren ta  dicha cuarta parte 
622 r s . , fue tasada la misma por los peritos en 30,000 rs., 
por cuya cantidad se sacó á subasta para el 14 de No
viem bre de 1855, sin que se presentase licitador alguno. 
En su consecuencia, con arreglo al art, 483 de la instruc
ción de 31 de Mayo de dicho año , se saca á rem ate por el 
tipo de la capitalización dada, que es de 13,995 rs.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la subasta.
El precio en que fuere rem atada se pagará en la forma y  plazos que previene el art, 6 .° de la ley de 1 de Mayo de 1855.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla grava
da con más cargas que las expresadas, según resulta de 
los antecedentes que obran en la Administración de Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciere se indem nizará al com prador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Búrgos 4 de Junio de 1856.=*Francisco Arguiaga.
SEV ILLA .

Por providencia del Sr. G obernador civil de esta pro
vincia , y  conforme á la ley de 1.° de Mayo de 1855 é in s
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en 
el dia y  hora que se expresará las fincas siguientes:

Remate para el dia 9 de Julio de 4856, de doce á 
una de la tarde ante el Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito de la Universidad y escribano D. Román G il, que 
tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta corte.

Clero.
Núm. 1,590 del in v e n ta rio .=  Una casa en esta ciudad 

de Sevilla , calle Santa María la Blanca , núm . 46 , que 
perteneció al limo, cabildo catedral de la m ism a: linda 
por la derecha con el núm . 47, y por la izquierda con 
el 44: consta su área de 423 varas cuadradas, ó sean 293 
m etros, 5 decímetros y 51 centím etros, distribuidas en 
planta baja con agua de pié y  c u a d ra , piso principal 
con en tresue lo , m iradores y azo tea: sobre esta finca y 
todas las demas de igual procedencia gravan las cargas 
siguientes : el im porte de 250 misas y una libra de cera 
anual al convento de la Merced de dicha c iu d ad , dos 
tributos perpetuos á la casa de M isericordia, el uno de 
15,750 rs., y el otro de 5,280 rs ., ambos anuales, v otro 
al Marques deC am po Nuevo, Conde de San Rem í, de 
4,400 rs. en cada año: está arrendada en 2,220 rs. 
auuales, capitalizada por la Contaduría de provincia, con 
las deducciones prevenidas: en 49,950 rs .; y los peritos, 
que declaran su fábrica en segunda vida, la han apreciado en 50,100 rs.

Núm. 1,409 del inventario. = »O tra  id. en id., calle 
Bustos Tavera, núm . 29 , de igual procedencia y con las 
mismas cargas que la a n te r io r : linda por la derecha con 
el núm . 30, y por su izquierda con el 28: consta su area 
de 407 varas cuadradas, ó sean 284 metros, 37 decímetros 
y 9 cen tím etros, distribuidos en planta baja con cuadra 
y c o rra l , piso principal y azo tea: está arrendadada en
1,800 rs. anuales, capitalizada en 40,500 rs.; y los peritos, 
que declaran su fábrica en media vida y parte ruinosa, la han apreciado en 42,310 rs.

Núm. 1,412 del inventario = O tra  id. en id. , calle de 
Siete R evueltas, núm . 7 , de igual procedencia y  con las 
mismas cargas: linda por la derecha con el núm . 8, v por 
la izquierda con el 6: consta su área de187  y media v a 
ras cu ad radas, ó sean 130 m etros, 20 decím etros y 75 
centím etros, distribuidos en p lanta b a ja , piso principal, 
azotea y  m irador: está arrendada en 1,800 rs. anuales: 
los peritos, que declaran su fábrica en última vida, la 
han apreciado en 36,280 r s . , y  capitalizada en 40,500 reales.

Núm. 1,413 del in v en ta rio .=  Otra id., en id., calle 
Santiago, núm . 37, de igual procedencia y con las m is
mas cargas que la an terio r: linda por la derecha con el 
núm . 36, y por la izquierda con el 38 : consta su área de 
233 varas cuadradas, ó sean 462 m etros y  7,971 diezmi- 
lésim as, distribuidas en planta baia con dos accesorias, 
piso principal y  azo tea : está arrendada en 540 rs. anua
les; los peritos, que declaran su fábrica en tercera vida, 
la han apreciado en 4 4,060 rs ., y  capitalizada en 42,150 reales.

Núm. 1,056 del inventario .= O tra  id., en id., calle Ba- 
teojas, núm . 19, de igual procedencia y  con las mismas 
cargas que la a n te r io r : linda por la derecha con el n ú 
mero 20 , y por la izquierda con el 18 : consta su área 
de 223 varas cuadradas, ó sean 455 m etros, 8 decíme
tros y 11 centím etros, distribuidas en planta baja, piso 
principal, m irador y  azotea: está arrendada en 1,500 
reales anuales, capitalizada e n '33,750 r s . , y los peritos, 
que declaran su fábrica en tercera v ida, la han ap recia
do en 51,680 rs.

Núm. 4,512 del inv en ta rio .= O tra  id., en id . , calle Bo
teros, núm . 36, de la mism a procedencia y  cargas que la 
an terior : linda por la derecha con él 37 , y por la iz
quierda con el 35: consta su área de 359 varas cuadra
das, ó sean 250 m etros, 82 decímetros y 83 centímetros, 
distribuidas en planta ba ja , piso p rincipal, m irador, 
azotea y p a ja re s : está arrendada en 2,700 rs. anuales; los 
peritos, que declaran su fábrica en segunda vida , la han 
apreciado en 60,140 r s . , y capitalizada en 60,750 rs.

Nimi. 1,601 del Inven tario .^O tra  id., éñ id., calle 
M armolejos, núm . 40, de la misma procedencia y con 
iguales cargas que la a n te r io r : linda por la derecha con 
el núm . 41, y por la izquierda con el 9 : consta su área 
de 585 varas cuadradas, ó sean 400 m etros, 73 deeíme- 
tros y 95 centím etros, distribuidas en planta baja con 
cuadra y cuarto de m ozo , piso principal, m iradores, azo- 
tea, pajar y escalera á o tra azotea: está arrendada en 
3,600 rs. anuales, capitalizada en 81,000 r s . , y los p e d 
ios , que declaran su fábrica en tercera v id a , lá han apre
ciado en 101,300 rs.

Núm. 4,642 del inv en ta rio —Otra id., en id., calle Bo
teros, núm . 67, de la misma procedencia y con iguales 
cargas: linda por la derecha con el núm. 6 de la calle de 
San Ju an , y  por la izquierda con Postigo de la casa n ú 
mero 2, de la calle de P e lad e ra : consta su área de 80 
varas cuadradas, ó sean 55 metros y 896 m ilésim as, dis
tribuidas en un  alm acén y cuarto que sirve de carbone
ra  : está arrendada en  480 rs. anuales, capitalizada en
10,800 r s . , y los pe ritos, que declaran su fábrica en tercera v id a , la han apreciado en 11,050 rs.

Núm. 1,652 del inven tario—Otra id. en id., calle Cal
dereros, núm . 33, accesoria, de la misma procedencia é 
iguales cargas que la anterior : linda por la derecha con 
el núm . 34 , y por la izquierda con el 32: consta su área 
en la planta "baja de 36 un noveno varas cuadradas, ó 
sean 25 metros y 2 decím etros; y en el piso alto de 71 
un  noveno varas , ó sean 49 m e tro s , 6 decím etros y 8 
centím etros, que pisa sobre el zaguan de la casa núm. 33: 
está arrendada en 4,020 rs. anuales: los peritos, que de
claran su fábrica en últim a vida, la han apreciado en 
8,120 rs., y  capitalizada en 22,950 rs.

Núm. 4,653 del inventario .= Otra id. en id ., calle de 
C aldereros, núm . 33, de igual procedencia y con las mis
mas cargas que la a n te r io r : linda por la derecha con el 
núm ero 34, y por la izquierda con el 32: consta el área 
de la planta baja de 4 89 varas cuadradas, ó sean 432 
metros y  5 decím etros; y la alta de 154 varas, ó sean 107 
m e tro s , 5 decímetros y  9 centím etros, por pisar sobre 
esta parte  de la accesoria núm . 33, y escalera á la azotea: 
está arrendada en 540 rs. anuales: los peritos, que decla
ran  su fábrica en ru in a , la han apreciado en 41,310 rs., y capitalizada en 12,450 rs.

Núm. 1,691 del in ven ta rio—Otra id ,en  id ., calle Con
fiterías, núm . 41 , de igual procedencia y con las mismas 
cargas: linda por la derecha con el núm . 12, y  por su 
izquierda con el 40: consta su área de 43 varas cuadra
das, ó sean 30 m etros y 441 diezmilésimas, distribuidas 
en planta baja con puerta á la calle de H erbolarios, piso 
principal, segundo y azotea: está arrendada en 1,086 rs. 
anuales: los peritos, que declaran su fábrica en segunda 
vida, la han apreciado en 14,900, y capitalizada en 24,300 reales.

Núm. 4,805 del in v e n ta rio .=  Otra id. en id., calle Bo
degones, núm . 11 que. perteneció al curato de la parro 
quia de San G il: linda por su derecha con el núm. 10, y 
por su izquierda con el 10 segundo: consta su área de 
414 v a ra s , ó sean 346 metros y 6 centím etros, distribui
das on planta baja , piso alto y dos azoteas: está afecta al 
pago de 238 misas rezadas cada a ñ o , y cada tres años 5 
aniversarios: está arrendada en 2,160 rs.: los peritos,que 
declaran su fábrica en ru inosa, la han apreciado en 
29,850 rs., y capitalizada en 48,600 rs.

Núm. 1,890 del inventario — Otra id. en id., calle Al
cu cero s , núm. 1,q u e  perteneció á la fábrica del Salva
dor : linda por su derecha con el núm . 28 de la plaza 
del P a n , y por su izquierda con el núm . 2 de aquella ca
lle: consta su área de 57 varas cuadradas, ó sean 39 me
tros, 82 decímetros y 59 centím etros, distribuidas en 
planta baja con tien d a , piso p rin c ip a l, segun do , azotea 
y escalera al m irador: está afecta al pago de 180 reales 
anuales por un tributo , cuyo capital de 6,000 rs. á red i
m ir al 3 por 100 á favor cíe Doña María de los Dolores 
Zafra: está arrendada en 3,600 rs. anuales; y los peritos, 
que declaran su fábrica en segunda y tercera vida, la 
han  apreciado en 50,200 rs., y capitalizada en 81,000 rs.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rem atadas se pagará en 
la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
am ortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nacio
nales de esta provincia; pero si apareciesen, se indem
nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán  de cuenta del rem atante.
Sevilla 29 de Mayo de 4856.=~El Comisionado princi

pal , Juan José Hidalgo.

Por providencia del Sr. G obernador de esta provincia, 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta las fincas siguien tes:

Remate para el dia 9 de Julio de 1856, de doce una 
de la tarde , ante el Sr. Juez y escribano mencionados en el p receden te , y en el propio sitio.

En Utrera.

Núm. 1,091 del in ven tario—Suerte de olivar núm. 3, 
una de las cinco en que ha sido dividido el olivar nom 
brado la Tenienta , térm ino de dicha villa, al sitio de 
Salvador D iaz , que perteneció al convento de Santa Te
resa de esta c iu d ad , compuesta de 10 aranzadas, ó sean 
4 hectáreas, 75 á rea s, 81 deciáreas, 26 centiáreas y 29 
m iliáreas: con 480 pies: linda por el Este con la vereda 
de dicho pago , por Sur con la suerte núm . 2 , por el 
Oeste con olivares de D. Francisco Bequer, y por el 

' Norte con la núm  4: es l ib r e ; no tiene ren ta : los peritos 
le dan la de 825 rs. 66 cén tim os, bajo cuyo tipo ha sido 
capitalizada por la Contaduría de p ro v in c ia , con las de
ducciones prevenidas, en 14,861 rs. 66 céntim os, y apreciado en 46,515 rs.

Núm. 1,091 del inventario.=»Otra id . , en id . , núm . 2, 
de la misma división y  procedencia, al sitio de Salvador 
Diaz, en dicho olivar de la Tenienta, compuesta de 40 
aranzadas, ó sean 4 hectáreas, 75 á rea s, 81 deciáreas, 
26 centiáreas y  29 m iliáreas, con 480 p ié s : linda por el 
Este con vereda de este té rm in o , llamado Salvador Diaz, 
por el Sur con la suerte núm . 1 , por el Oeste con oliva
res de las escuelas pias de San Luis, y por el Norte con 
la núm . 3: es lib re: no tiene ren ta : los peritos le dan la 
de 825 rs. 66 céntim os, por la que ha sido capitalizada 
en 44,861 rs. 66 céntim os, y  apreciada por dichos peritos en 16,515 rs.

Núm. 1,091 del inven tario—Otra id., en id., núm . 5, 
de igual división y procedencia que la anterior, compues
ta de 40 aranzadas, ó sean 4 hectáreas, 75 áreas, 81 de
ciáreas, 26 centiáreas y 29 miliáreas con 480 pies: linda 
por el Este con la vereda de Salvador Diaz, por el Sur 
con la suerte núm . 3, por el Oeste con olivares de Don 
Francisco B equer, y por el Norte con la núm . 5: es libre: 
no tiene renta: los peritos le dan la da 825 rs. 66 cénti
m os, por la que ha sido capitalizada en 4 4,861 rs. 66 
céntim os, y dichos peritos la han apreciado en 46,515 reales.

Núm. 4,091 del in ven tario—Otra id. en id ., núm . 5, 
de la misma división y procedencia, compuesta de 40 
a ranzadas, ó sean 4 hectáreas, 75 áreas, 81 deciáreas, 
26 centiáreas y 29 m iliáreas, con 460 piés: linda por Sur 
con la suerte núm . 4 , por Este con la vereda de Salva
dor Diaz, por el Oeste y Norte con olivares deD . Fran- 
cisco Becquer: es lib re : no tiene ren ta : los peritos le 
señalan la de 792 rs. 66 céntim os, por la que ha sido ca
pitalizada en 44,268 rs. 66 céntimos, y dichos peritos la han apreciado en 15,855 rs.

Num. 1,702 del in ven tario —Cortijo de Alhorin , té r 
mino de dicha villa , que perteneció aí ilustrísim o cabildo 
catedral de esta ciudad : consta su área de 1,400 fanegas, 
ó sean 852 hectáreas, 67 áreas y  13 deciáreas, d istribui
das en 100 fanegas de prim era clase á 500 rs. cada una- 
500 id. de segunda á 250 r s . , y 800 de tercera á 130 rs .’ 
con caserío ruinoso y parte  hundido, cuatro pozos y  dos 
eras em pedradas: linda por Norte Gon dehesa de R ejerti- 
11a y tierras del cortijo de Herrera , por Poniente con id. 
de la dehesa del Pabellón , por Mediodía con id. del cor
tijo del R ubio , y por Naciente con otras del cortijo del 
Coto y del id. del Boyo : esta finca , con todas las de igual : 
p rocedencia, se halla afecta á las cargas s igu ien tes: al 
im porte de 250 misas y  una libra de cera anual al con
vento de la Merced de esta c iu d ad , dos tributes perpe
tuos á la casa de Misericordia de id ., el uno de 45,750 
reales, y el otro de 5,280 r s . , ámbos anuales; y otro al 
Marques de Campo-Nuevo, Conde de San Rem í, de 4,400 
reales cada u n o : está arrendado en 15,500 rs. anuales: 
los peritos, que lo declaran indivisible por la mala cali
dad del terreno , lo han apreciado en 279,000 r s . , canti
dad igual á la de su capitalización.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rem atadas las fincas se paga
rá  en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de 1.° de Mayo de 4 855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Bienes nacio
nales de esta provincia; pero si apareciere, se indem ni
zará al com prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Sevilla 24 de Mayo de 1856.*=E1 Comisionado princi
pal , Juan José Hidalgo. |

Propios.
Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 

y en v irtud  de la ley de 4.° de Mayo de 4855 é instruc
ción de 31 del m ism o, se saca á pública subasta, en el 
dia y hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 9 de Julio de 1856, de doce á una 
de la tarde , ante el Sr. Juez y escribano mencionados en 
el precedente, y en el propio sitio*

En el Arahal.

Núm. 62 del inventario .= U na casa en dicha villa, ca
lle Iglesia , núm . 8 , que perteneció al caudal de propios 
de la m ism a: linda por la derecha con la calle de Doña 
Luisa , por su izquierda con casa de D. José Bueno, y por 
la espalda con id. de D. Tomas Matute: consta su área de 
747 varas cuadradas, distribuidas en planta b a ja , con 
c o rra l , entresuelo y azotea, dos accesorias con puerta á 
la calle Doña Luisa: es libre, está arrendada en 240 re a 
les anuales: capitalizada por la Contaduría de provincia, 
con las deducciones prevenidas, en 5,400 r s . : y los p e ri
tos , que declaran su fábrica en ru inosa la han apreciado en 47,160 rs.

No se adm itirá postura que no cubra dicha cantidad.
El precio en que fuere rem atada se pagará en la for

ma y plazos que previene el art. 6.° de la lev de l.° de Mayo de 1855.
Notas. La finca de que se trata no se halla grava

da con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Adm inistración de Bienes nacio
nales de esta p rovincia; pero si ap arecie re , se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.
Sevilla 29 de Mayo de 1856.=*El Comisionado p rin cipal , Juan José Hidalgo.

Beneficencia.
Por providencia del Sr. G obernador de la provincia, 

y en v irtud de la ley de 1.° de Mayo de 1855 e instruc
ción de 34 del mismo, se sacan á publica subasta, en el 
dia y  hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 9 de Julio de 4856, de doce á una 
de la ta rd e , ante el Sr. Juez y  escribano mencionados en el p receden te, y  en el propio sitio.

En Ecija.
Núm. 630 del inventario. =  Una casa en dicha ciudad 

calle Recogida, núm . 4 , que perteneció al hospital de la 
Concepción de la misma : linda por Oriente con casas del 
Sr. Marques del Castillo, por Occidente con otra de Don 
Antonió Alvarez: consta su área de 211 vara? cuadradas, 
distribuidas en planta baja y piso a lto : está arrendada 
en 650 rs. anuales : es libre : los peritos , que declaran su 
fábrica en media vida, la han apreciado en 12,896 rs., y 
capitalizada por la Contaduría de provincia, con las de
ducciones prevenidas, en 14,850 rs.

Núm. 642 del inventario. =«Otra id. en id, calle Leb rón , núm. 2 0 , de igual procedencia que la anterior: 
linda por un lado con otra de Pedro González, y por otro 
con id. de la testam entaría de Doña María Aguilar: consta 
su área de 70 varas cuadradas, distribuidas en dos h a 
bitaciones y una galería : es lib re: está arrendada en 730 
reales an u a les : los p e rito s , que declaran su fábrica en 
segunda v id a , la han apreciado en 7,558 r s . , v capitalizada en 16,425 rs.

No se adm itirán posturas que no cubran  el tipo de la subasta.
El precio en que fueren rem atadas se pagará en la for

ma y  plazos que previene el art. 6.° de la 'ley de 1 .* de Mayo de 1855.
Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 

con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se in dem nizará al com prador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante.

Sevilla 29 de Mayo de 1856.=Juan José Hidalgo.
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes, el 8 por 100.
En cada uno de los dos años subsigu ien tes, el 7 por 100. F
Y en cada uno de los 10 años inm ediatos, el 6 por 100.
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y  14 años.
Los com pradores podrán an ticipar el pago de uno 

ó más plazos, en cuyo caso se les abonará el Ínteres m á
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an 
ticipo: todo con arreglo á la ley de 4.° de Mayo de 4 855.

M ADRID.

Clero.
En virtud de providencia del Excmo. Sr. G obernador 

civil de esta p ro v in c ia , y conforme á la ley de 1.° de 
Mavo de 1855 é instrucción de 31 del m isino, se sacan 
á pública subasta las fincas sigu ien tes:

Remate para  el dia 41 de Julio de 1856, de doce á 
una de la ta rd e , en las Casas consistoriales de esta co r
te, ante el Juez de prim era instancia del distrito del 
Prado, y escribano D. Rafael Casas.

Menor cuantía.

Fincas rústicas de Lozoya, procedentes de la capellanía 
ele Izcara.

Núm. 1,747 del inventario.=*Un linar en el Casarejo, 
de regadío y de segunda clase, de caber 6 celemines de 
tierra , ó sean 45 áreas , 52 centiáreas y  7 decím etros: lin
da por S. con calle pública, M. Pablo H ernanz, P. Fé
lix de P e ñ a , y N. Lucio H ern anz: ha sido tasado en ven
ta en 252 r s . :"no produce re n ta , y se ha capitalizado, por 
la de 4 4 rs. que le han regulado los pe ritos, en 252 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1,748 del inventario.==*Otro linar en el Casarejo, 
de regadío y de segunda c la se , de caber una fanega de 
t ie r ra , ó sean 31 áreas, 5 centiáreas y  5 decím etros: lin
da por S. con Juan Callejo, M. Ramón H ern anz , P. Nar
ciso G arc ía , y N. Justa Sanz : ha sido tasado en venta en 
504 r s . , y capitalizado, por la renta de 32 rs. que produ
ce, en 576 rs., tipo para  la subasta.

Núm. 1,761 del inventario .=O lro  linar en el Casarejo, 
de regadío y  de segunda c lase , de caber 7 celemines de 
t ie r ra , ó sean 4 8 á re a s , 1 1 centiáreas y 3 decím etros: lin
da por S. con otro del Sr. Marques de Lozoya, M. Félix 
Peña, P. Sr. Marques, y N. Ramón Hernanz: ha sido 
tasado en venta en 270 rs ., y  capitalizado, por la renta 
anual de 44 rs. que produce, en 792 r s . , tipo para la su
basta.

Núm. 1,763 del inventario.=*Otro linar en el Casarejo, 
de regadío y de segunda c lase , de caber 4 celemines de 
tie rra , ó sean 10 áreas 35 centiáreas y un  decímetro: 
linda por S. con otro de Ramón H ern anz, M. el mismo, 
P. Mariano H ern anz, y N. Narciso G a rc ía : ha sido tasado 
en venta en 216 r s . , y  capitalizado, por la ren ta  anual 
de 12 rs. que p ro d u ce , en 216 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2,138 del inventario.—Otro fin a ren  el Casarejo, 
de regad ío , y de tercera clase, de caber 9 celemines de 
t ie r r a , ó sean 23 á re a s , 29 centiáreas y 2 decímetros: 
linda por S. con Andrés Sanz, M. Pantaleon Isidro , P. 
Juan Reguera y N. Cándido V icen te: ha sido tasado en 
venta en 270 r s . : no produce r e n ta , y  se capitaliza, por 
la de 15 rs. que le han regulado los pe ritos, en 270 rs., 
tipo para la subasta.

Num. 2,139 del inv en tario —Una cerrada del Hoyo, de 
secano y de tercera clase, de caber 8 fanegas de tierra, ó 
sean 2 hectáreas, 48 áreas y 44 centiáreas: linda por S. con 
tierras del Sr. Marques de Lozoya, M. comunes de esta 
v i l la , P. Collado del Hoyo, y N. A*ntonio Sanz: esta finca 
está cercada todo su perím etro de tapia de piedra sobre
puesta y tiene algunas matas de rebollo: ha sido tasada 
en venta en 4,216 rs., y  capitalizada, por la renta anual 
de 71 rs. que p ro du ce , en 1,278 r s . ,  tipo para la su
basta.

Núm. 2,326 del inventario. =* Un linar, llamado del 
Saz, de secano, de prim era clase, de caber 3 fanegas de 
tierra , ó sean 93 áreas, 46 centiáreas y 5 decímetros: 
linda la Tiñería , M. otro del curato de esta v illa , P. calle 
p úb lica , y N. rio C hico: ha sido tasado en venta en 648 
reales, y capitalizado, por la ren ta  anual de 25 rs. que 
produce, en 450 rs.; sale á subasta por la tasación.Núm. 2,314 del inventario .=U n prado , llamado de la 
Fuente Hernando, de prim era clase y de regadío, su ca
bida 4 fanegas de tierra , ó sean una hectárea , 24 áreas 
y 2 centiáreas: linda por S. con otro del Sr. Marques de 
Lozoya, M. calle de la Fuente Hernando, P. otro del señor 
Marques, y  N. un  finar del curato de esta villa: esta finca 
tiene una tapia por todo su perím etro: ha sido tasada en 
2,880 rs., y capitalizada, por la renta anual de 320 rs. que 
produce, en 5,760 rs., tipo para la subasta.

Curato de dicha villa.

Núm. 1,731 del inven ta r io .= P r i m era suerte de las tres 
en que ha sido dividida la cerrada del Congosto, de se 
cano, y de tercera clase, de caber 49 fanegas y 5 celemi
nes de*tierra, ó sean 4 5 hectáreas, 34 áreas y 63 centiá
reas : linda por S. con lo suerte núm. 2, M. con el rio de 
Lozoya, P. la cerrada de Eugenio Serna , y N. con el ca
mino de Buitrago: ha sido tasada en venta en 4,447 rea 
les y capitalizada, por la renta en 478 rs. que produce, 
en 3,204 rs.: sale á subasta por su tasación.

I Núm. 1,731 del inven tario .^S egund a suerte de id., de

caber i7  fanégas de tierra de segunda c la se , ó sean 4 4 
hectáreas, 65 áreas y 2 decím etros: linda por S. con la 
suerte num . 3, M. con el rio de Lozoya, P. con la suerte 
núm ero 4. y N. con el camino de Buitrago : tiene algunas 
matas de rebollos, por su m ayor parte es de pastos: ha 
sido tasada en venta en 6,768"rs., v  capitalizada, por la 
renta de 176 rs. que produce, en 3,"168 rs.;sale  á subasta por su tasación.

Núm. 1,731 del inv en tario .^T erce ra  suerte de id., de 
caber 47 fanegas de tierra de segunda clase, ó sean 14 
hectáreas, 65 áreas y  2 decím etros: linda por S. con la 
cerrada del Sr. Marques de Lozoya, M. el rio de Lozoya, 
P. la suerte núm . 2, y N. camino de B uitrago: tiene al
gunas m atas de rebo llo , y su m ayor pa rte  es de pasto: ha 
sido tasada en venta en 6,768 rs., y  capitalizada, por la 
ren ta  anual de 176 rs. que p roducé, en 3,468 rs,; sale á 
subasta por la tasación.

Beneficio servidero.

Núm. 1,751 del in v e n ta r io .^  Una huerta en el sitio 
de C antarranas, de regadío y de segunda clase, de caber
6 celemines de tierra , ó sean 15 áreas , 52 centiáreas y
7 decímetros: linda por S. con Félix Ramírez, M. curato, 
P. calle púb lica , y N. Félix Ramírez : ha sido tasada en 
venta en 540 rs., y capitalizada , por la renta de 41 rea 
les que produce, en 198 rs.; sale á subasta por su tasación.

Núm. 1,771 del inventario .— Un prado en los Villares 
bajeros, de prim era clase, de caber mna fanega de tierra, ó sean 31 áreas, 5 centiáreas y  5 decím etros: linda por 
S. con el Sr. Marques de Lozoya, M. el m ism o, P. otro 
del curato, y N. el Sr. Marques de Lozoya: ha sido tasada 
en venta en 720 rs ., y capitalizado, por la ren ta  anual 
de 37 rs. que p roduce, en 666 rs.; sale á subasta por su 
tasación.

Iglesia de Lozoya.

Núm. 1,757 d e l in v e n ta rio .^  Una huerta  en la calle de la Alamedilla, de regadío y de prim era clase, de caber 6 celemines, ó sean 45 á rea s , 52 centiáreas y  7 decí
m etros: linda por S. con Pedro V argas, M. pajar*de Félix 
de Peñas, P. y  N. calle de la A lam edilla: ha sido tasada 
en venta en 540 rs., y  capitalizada, por la ren ta  de 32 
reales que produce, en 576 rs., tipo para la subasta.

Núm. 1,772 del inventario .=LTna tierra  en los Villa
res Cisneros, de secano y de tercera clase, de caber 2 fa
negas, ó sean  62 áreas y 11 centiáreas: linda por S. con 
el Sr. Marqués de Lozoya , M. Cándido V icen te , P. señor 
Marques, y N. Manuel Masedo: ha sido tasada en venta 
en 144 rs., y capitalizada, por la ren ta  de 8 rs. que p ro 
duce, en 144 rs., tipo para la subasta.

Curato de Lozoya.

Núm. 1,738 del in ven tario—Un prado titulado do los 
Gorrones, de prim era clase, de regadío, de caber 3 fane
gas y 6 celemines de tie rra , ó sean una hectárea, 8 áreas 
y 34 centiáreas : linda por S., M. y P. con otro del Sr. Mar
ques de Lozoya, y N. prado de la R osa: tiene algunas 
matas de fresno: ha sido tasado en venta en 2,016 rs., y 
capitalizado, por la renta anual de 100 rs. que produce, 
en 1,800 rs.: sale á subasta por la tasación.

Núm. 1,734 del inventario .=U na cerrada de los Ha
bares, de tercera clase, de caber 40 fanegas de tie rra , ó 
sean 3 hectáreas, 10 áreas y 55 centiáreas: linda por S. 
con otra de M artin G arcía, M. herederos de Valentín 
García, P. Mata de la Villa, y N. el arroyo del R aso : tie - * 
ne algo de rebollo , de secan o : ha sido tasada en venta 
en 2,020 r s . , y capitalizada, por la renta anual de 112 
reales que produce, en 2,016 rs.: sale á subasta por la tasación.

Núm. 2,135 del inventario. — Una cerca, llam ada de 
las Lagunas, de secano, y de segunda clase, de caber 
una fanega de tie rra , ó sean 31 áreas, 5 centiáreas y 5 
decímetros: linda por S. Zacarías Pastor, M. Juan Calle
jo , P. Mariano Pastor y N. Zacarías P astor1: ha sido tasa
da en venta en 144 rs." y capitalizada, por la ren ta  anual 
de 23 rs. que produce, en 414 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 1,749 del inventario. =**Un finar en el sitio de 
Solam ata, de regadío, y  de segunda clase, de Caber 3 ce
lemines de tierra , ó sean 7 áreas, 76 centiáreas y 3 de
cím etros: linda por S. Valentín Masedo, M. Pedro Mar
tin , P. calle púb lica, y  N. Sr. Marques de Lozoya: ha s i
do tasado en venta on 126 r s . , y capitalizada, por la ren 
ta anual de 42 rs. quo produce , en 216 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 4,750 del in v e n ta r io .O t r o  lin a r en Solamata, 
de regadío, y de segunda clase, de caber 3 celemines de 
tierra , ó sean 7 áreas, 76 centiáreas y 3 decím etros: lin 
da por S. con otro del Sr. Marques de Lozoya, M. Euge
nio La S erna , P. calle pública, y N. Cándido Vicente: ha 
sido tasado en venta en 126 r s . , y capitalizado, por la 
renta anual de 20 rs. que p ro du ce , en 360 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 2,140 del inventario .=U na tierra  en los Villa
res Cismeros, de secano y de tercera clase, de caber 6 ce
lem ines, ó sean 15 áreas, 52 centiáreas y  7 decímetros: 
linda por S. con otro de Cándido V icente, M. Sr. Marques 
de Lozoya, P. y  N. otro del curato de esta v illa : ha sido 
tasada en venta en 54 rs. : no produce renta : se capitali
za , por la de 3 rs. que le han  ^regulado los p e rito s , en 
54 rs. , tipo para la subasta.

Núm. 1,773 del inventario .= O tra  tierra en los T erre
ros, de secano y de tercera clase, de caber 6 celemines, 
ó sean 15 áreas, 52 centiáreas y 7 decím etros: linda por 
S. Sr. Marques de Lozoya, M. José H ern an z , P. calle p ú 
blica , y N. Santiago del A lam o: ha sido tasada en venta 
en 54 r s . , y capitalizada , por la ren ta  de 16 rs. que pro
duce, en 288 r s . , tipo para  la subasta.

Núm. 1,739 del inventario.r=Una h ue rta , llamada de 
la Leña , de regadío y de prim era clase, con 2 perales en 
buen [estado, un  ciruelo y 2 m anzanos, todos en buen 
es tad o , do caber un ce lem ín , 5 estadales y  43 p ié s , ó 
sean 3 áreas y  9 decím etros: linda por S. Gregoria Calle
jo , M. calle de Casa Juan , P. Casilda R am írez , y N. Esta
nislao G arc ía: ha sido tasada en venta en 200 r s . , y ca
pitalizada, por la de 29 rs. que produce, en 522 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 1,755 del inventario. =  Un linar en las Lindes, 
de secano y de tercera c la se , de caber 6 celemines de 
tierra, ó sean 4 5 áreas, 52 centiáreas y 7 decímetros: 
linda por S. con Juan Hernanz, M. camino de Buitrago, 
P. calle p ú b lica , y N. Pedro Vargas: ha sido tasado en 
venta en 54 rs.: no produce r e n ta r s e  capitaliza, por la 
de 3 rs. que le han regulado los peritos, en 54 r s . , tipo 
para la subasta.

Núm. 4,774 del inven tario .— Un linar en los T erre
ro s , de secano y  de tercera clase, de caber 3 celemines 
de tie rra , ó sean 7 á rea s , 76 centiáreas v 3 decímetros: 
linda por S. otro del cu ra to , M. entrada de los Terreros, 
P. calle pública, y N. curato de esta villa: ha sido tasado 
en 36 r s . , y capitalizado, por la ren ta  de 13 rs. que pro 
duce , en 234 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 4,737 del inventario.— Otro finar en Sola Mata, 
cimero, de regadío y de prim era clase, de caber 7 cele
mines de tierra , ó sean 18 á rea s, 41 centiáreas y  7 de
cím etros: linda por S. Saturia Fernandez, M. Félix Ra
m írez, P. Casilda Granado, y N. Antero Ejido: ha sido ta 
sado en venta en 360 r s . , y  capitalizado, por la renta 
anual de 12 rs. que produce, en 216 r s . : se saca á subasta por la tasación.

Núm. 2,137 del inventario.=*Otro linar en Sola Mata, 
bajero, de regadío y de prim era c la se , de caber 6 cele
mines de t ie r r a , ó sean 15 á re a s , 52 centiáreas y  7 decí
m etros: linda por S. Anastasio Blas, M. Juan de B las,F . 
Mariano Vicente, y N. Félix Ram írez: ha sido tasado en 
venta en 342 r s . , y capitalizado , por la ren ta  anual de 49 
reales que le han regulado los p e rito s , por no produeir 
otra , en 342 r s . , tipo para la subasta.

Núm. 4,752 del inventario .=O tro  en los Linarones, 
de regadío y de prim era clase, de caber 40 celemines de 
t ie r ra , ó sean 25 á re a s , 87 centiáreas y 7 decímetros: 
linda por S. Marcos H e rn an z , M. curato de está v illa , P. 
Pablo Hernanz, y N. Gregoria Callejo: ha sido tasado en 
venta en 684 r s . , y capitalizado, po r la renta anual de 35 
reales que produce, en 630 rs.: se saca á subasta por la 
tasación.No se adm itirá postura que no cubra el tipo de ja 
subastaEl precio en que fueren rem atadas estas fincas sé pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la 
ley de desam ortización de 4.° de Mayo de 1855, á saber:Diez por ciento al contado.

En cada uno de los dos prim eros años siguientes, effc por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por. 100. ¿
Y en cad a  uno de los 40 años inmediatos él 6 por 4 00.
Los com pradores podrán anticipar el p a g o  de ufto ó 

más plazos , en cuyo caso se les abonará el ínteres m á
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada an 
ticipo.

Notas. Las fincas de que se trata  no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según resulta de los antecedentes que existen en la Adm inistración de'Bie
nes nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se 
indemnizará ai comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma do pose
sión serán de cuenta del rem atante.Estas fincas, aunque pertenecen al clero, se han tasado con arreglo á la Real órden de 10 de Setiembre ulti
mo , por ignorarse sus Cabidas y otras Circunstancias ne
cesarias para la exactitud del anuncio.

A la vez que en esta corte, se celebrará otra subasta 
en T orre laguna, cabeza del partido donde radican fas 
fincas.



MÁLAGA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y en virtud de la ley de í.° de Mayo de 1855 é ins
trucción de 31 del mismo, se saca á pública subasta, en 
el dia y  hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el dia 10 de Julio de 4 856, de doce á 
una be la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio y escribano D, Olallo Megía, en las 
Casas consistoriales de esta corte.

Beneficencia.

Núm. 58 del reg istro .= U n cortijo con su casa en buen 
estado, nombrado d é la s  Piletas, situado al partido de 
Jangina, térm ino de la ciudad de Ronda, perteneciente 
al caudal de beneficencia de la misma, de cabida de 350 
fanegas de tierra , ó sean 211 hectáreas, 35 áreas, 61 cen- 
tiáreas y 40 decím etros, de las cuales 320 se hallan ro
tas y  susceptibles de pan llevar, y las restantes bravias 
y erizadas, estando poblado con 248 quejigos, 450 enci
nas 4 9 álamos: linda por un  costado con el cortijo de 
Laureto, por el otro con el monte de Cupido, por la Ca
bezada con tierras del de la Fuente del Fierro y montes 
del Alcornocal de Bogas, y por el pié con el de los Cam- 
pillones : ha sido tasada en venta en 109,000 rs. vn., y en 
renta en 5,300 rs.: gana 4,309 rs. al ano, pagaderos"por 
su colono D. Juan de Jesús Cabrera en fin de Julio de 
cada a ñ o , habiendo sido capitalizado por ellos en 77,562 
reales., debiendo servir de tipo en la subasta el im porte 
de su tasación en venta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6 .° de la ley de l.° 
de Mayo de 4 855.

Notas. La finca de que se tra ta  no se halla gravada 
con más cargas que las exp resadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se in
demnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente has
ta la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Málaga 21 de Mayo de 1856 —Antonio de la Torre Bo- 
nifaz.

Por providencia del Sr. G obernador de la provincia’ 
y en v irtud  de la ley de 1.° de Mayo de 1855 é instruc
ción de 31 del mism o, se saca á pública subasta , en el 
dia y hora que se d irá , la finca sigu ien te:

Remate para el dia 10 de Julio de 1856, de doce á 
una de la tarde, ante el Sr. Juez y escribano menciona
dos en el p receden te , y en el propio sitio.

Clero.

Núm. 695 del registro .=C asa en la calle del Mercader 
ó Escalerillas de San Juan de la ciudad de Y elez, núm . 4 , 
procedente del caudal del clero de la parroquial del Se
ñor San Juan de la m ism a, lindante por un lado con casa 
de D. José Ortega, y por otro con dicha parroquial: su 
superficie es de 162 varas cuadradas, ó sean una hectá
re a , 13 m etros, 22 decím etros, H centím etros v 52 m i
límetros cuadrados, constando de paredes, pozos, patios, 
escaleras  ̂chimeneas y tejado en un estado regu lar: ha 
sido tasada por los peritos en 11,062 rs. en venta y 320 
reales en renta , y estando arrendada en 360 rs. al año 
se ha capitalizado, conforme al art. 114 de la menciona
da instrucción, en 8,100 r s . , siendo el tipo para la su
basta el im porte de su tasación en venta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rem atada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6 .° de la ley de des
amortización de I.° de Mayo de 1835.

Notas. La finca de que se trata no se halla gravada 
con más cargas que las expresadas, según resulta de los 
antecedentes que existen en la Administración de Bienes 
nacionales de esta provincia; pero si apareciese, se in
demnizará al comprador.

Los derechos de tasación y demas del expediente hasta 
la toma de posesión serán de cuenta del comprador.

Málaga 20 de Mayo de 1836 —Antonio de la Torre Bo- 
nifaz.

Notas. Las lincas de que se trata no se hallan grava
das con más cargas que las expresadas, según antece
dentes que obran en la Administración de Biene nacio
nales de esta provincia; poro si apareciere, se indem ni
zará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rem atante.

Córdoba 28 de Mayo de 1856. Gabriel Alvarez v 
Mendizabal. J *

Nota. Estas tincas se adjudicarán al mejor postor el 
cual las pagará en metálico en los plazos sigu ien tes: ’

Diez por 100 al contado.
En cada uno de los dos prim eros años siguientes el 

8 por 100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 

1 00 .

Y en cada uno de los diez años inmediatos el 6 por 
10 0 . ’ 1

De forma que el pago se verifique en 15 plazos v 14 
años.

Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 
más plazos, en cuyo caso se les abonará e fin te res  m á
ximo de 5 por 100 al año correspondiente á cada antici
po : todo con arreglo á la ley de 1.° de Mayo de 1855.

LO que se anuncia al público con objeto de que los 
individuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones 
á los parajes señalados en los dias y horas que se citan.

Madrid 11 de Junio de 1856.=E1 Comisionado princi
pal de la venta de Bienes nacionales, Luis Calbo.

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio Ibarrolay E che- 
cu ren , M agistrado de Audiencia de fuera de esta corte , y  Juez 
de primera instancia del Norte de la misma, se cita, llam aV em
plaza por tercero y  último edicto y preg-on, y  término de nueve 

dias, á Cipriano Diaz. que se decía vivir en la calle del Aguila 
número 4 7. cuarto bajo, y  cuyo paradero se ignora, para que 
comparezca en dicho Juzgado, sito en el barrio de Chamberí, Pa
seo de Luchana, y  escribanía del crimen de D. Jorge Reboles, a 
fin de responder á los cargos que le resultan en causa que se si
gue contra el mismo por robo de una muía; apercibido que de 
no verificarlo se sust anciará en su ausencia y rebeldía y  le parará 
el perjuicio que haya lugar. * '

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
especial de H acienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza 
por el presente anuncio y término de seis dias á D. Andrés Q ue- 
ved o , vecino de Purchena. de estado casado, y  cuvo paradero se 
ignora, para que comparezca en este Juzgado, sito en la calle de 
Capellanes, num. 7, piso bajo, á fin de practicar con el mismo las 
diligencias convenientes en la causa que se sigue por falsificación 
de papel sellado ; bajo apercib im ien to  de que en otro caso se se
guirá en rebeldía con los estrados del Tribunal.

M adrid  27 de Mayo de 181)6.— 'P o r m andado de S. S.. M anuel 
M aría C árdenas. “ ^

En vii tud de providencia del Sr. D. Cipriano Domínguez, Juez 
de primera instancia en esta capital, dictada en testimonio del 
escribano de número D. Pedro Clemente Marin, se ha señalado 
el dia 20 de! corriente, á la hora ele las doce de ía mañana, para 
el remate de una casa, sita en el pueblo de Vallecas, y  su calle 
Real de A rganda, señalada con el núm. 4, correspondiente á los 
herederos de D. Gregorio Barriales, la cual tiene de sitio 5,744 y  
cuaito piés superficiales, con inclusión de los gruesos de fachada 
y  medianería, y  ha sido tasada por el Arquitecto Académico de 
mérito de la Nacional do San Fernando, D. Miguel Calvez en 
la cantidad de 36,713 rs. vn.. de cuya cantidad se rebajarán las 
cargas que sobre sí tenga.

Las personas que deseen interesarse en su adquisición podrán 
dirigirse á la audiencia de dicho Sr. Juez el dia y  hora señala
dos á hacer las proporciones que gusten.—Marin. 2374

CORTES CONSTITUYENTES.

p r e s i d e n c i a  d e l  s r . i n f a n t e .

Extrac to  oficial de la sesión celebrada en 48 de Jimio 
de 1856.

SUMARIO.
Despacho ord in a r io .  Se aprueba el acta  de la sesión anterior.

Orde n del dia.  Se desecha un voto particular del S r. Forgas al d ictá -  

men de la comisión autorizando al Gobierno para ratificar un tratado de co 

m ercio, navegación y consulados en tre  España y las Dos S ic i l i a s .-  Se ap ru e

ba el roto de la mayoría. — Aprliábanse definitivamente las bases de varias 
leyes orgánicas y el proyecto.sobre ratificación del tratado antedicho. —  Se 
aprueban los artículos IL ® al 12 del proyecto de ley de sociedades de ferro* 
carriles.— Se desecha el dictámen de la comisión sobre la pesca de almadra
ba de buche.

Ó rdtn  del dia para máfiana. La ley de Ayuntamientos.— Se levanta la 
Sesión A las seis y inedia.

A bierta á la una y m edia, y leida el acta de la an te 
r io r , quedó aprobada.

EISr. ESCQSURA, Ministro de la Gobernación: Me le
vanto a cum plir con dos compromisos que tengo contraí
dos con las Córtes. Tengo el sentim iento de no ver á dos 
señores Diputados á quienes van dirigidas mis palabras, 
pero ellas constarán en el Diario de las Sesiones.

Me preguntó el sábado el Sr. Acha si el Gobierno pen
saba, al anunciar la subasta de la conducción de la cor
respondencia de Canarias, poner como cláusula que los 
buques llevaran la bandera española: entóneos no pude 
contestar, porque un  Ministro tiene que m editar mucho 
las palabras que d ice ; pero hoy puedo m anifestar á S. S. 
quo se pondrá como condición "precisa que lleven bande
ra  española.

El Sr. Calvo Asensio anunció una interpelación sobre 
el decreto de 28 de Mayo de este a ñ o , anunciando la su
basta de las obras de la Puerta del Sol, y  rogó al Gobier
no que le contestase con la brevedad que ercaso  reque
ría. Como todo lo que pasa en las Córtes tiene una legíti
ma influencia en la opinión p ú b lic a , es urgente salir de 
este negocio.

El M inistro, firme en su convicción de que ha obrado 
dentro de la ley y  como conviene al pais , está pronto á 
en tra r desde este momento en el debate, relativo á esa 
subasta, en la forma que se quiera p re sen ta r, ya sea por 
interpelación, pregunta, proposición, voto de censura ó en 
los térm inos que se quiera.

Tengo que decir tam bién que ese Real decreto, como 
todos, fue acordado en Consejo de M inistros: la respon
sabilidad legal por lo tanto es colectiva; pero conviene 
declarar que la responsabilidad m oral la reclama exclu
sivamente para sí, como una gracia de las Córtes, el 
Ministro de la Gobernación. Los que no crean convenien
te su perm anencia en este puesto, tienen pues un  campo 
abierto, sencillo y fácil para el debate. En este momento 
se va á repartir á los Sres. Diputados impreso todo el 
expediente relativo á la Puerta del Sol. El Ministro de la 
Gobernación ha procurado vivir de m anera que los ojos 
de todos puedan penetrar en sus actos. Las paredes del 
Ministerio no son más que un  fan a l, que pueden reser
varle del a ire , pero no de la luz. Desde este momento es
toy á la disposición de los Sres. Diputados en todas las 
cuestiones , pero principalm ente en esta.

El Sr. Gil Yírseda suplicó á la mesa se sirviera dispo
ner que cuanto ántes se imprimiese el proyecto de ley 
presentado por el Gobierno, relativo á una parte del fer
ro -carril del N orte, v  el Sr. Secretario González de la 
Vega contestó que habiéndose presentado ántes de ayer, 
se mandó im prim ir, y hoy se repartirla  á los Sres. Di
putados.

El Sr. GONZALEZ O S LA V E G A : Estando próximo 
el dia de suspenderse las sesiones, la comisión de a ran 
celes tiene el deber de m anifestar á las Córtes el estado en 
que se hallan los trabajos que se la han cometido. Tan 
pronto como fue constituida la comisión para  estudiar 
esa grave cuestión á resultas del proyecto presentado por 
el Sr. Bruil, Ministro entonces de Hacienda, creyó con
veniente ab rir una información parlam entaria y oir á 
todos los señores diputados, industriales y cuantos qui
sieran em itir sus opiniones. En esta operación, que por 
cierto ha dado m uy buenos resu ltados, se invirtió bas
tante tiempo. Después se mandó quo se imprimiese la 
información parlam entaria. La comisión ha creído y cree 
no ser posible presentar su dictamen ántes del 30 de Ju
nio ; y como esta cuestión afecta intereses gravísimos, 
bueno es que sepa todo el mundo que en este período 
legislativo no puden las Cortes ocuparse de esta cuestión, 
y que para ponerse en ejecución lo que se acuerde, han 
de tardarse lo ménos seis meses. La com isión, por ú lti
mo, debe manifestar al Gobierno que está en la necesidad 
de presentar los presupuestos generales para el año eco
nómico de 1857 con las modificaciones y reformas que 
nuestro sistema tributario  exige, y que la" comisión, para 
el dictámen que deberá someter á las Córtes en ese im 
portante asunto, partirá  del proyecto de ley presentado 
por el Sr. Ministro de Hacienda Santa Cruz.

El Sr. M O Y A N O : Sabe la Asamblea que en el presu
puesto de ingresos se han calculado 40 millones más por 
esa reforma, que no se puede plantear en todo este año, 
según acaba de manifestar el Sr. González de la Y ega, y 
es de lam entar que esta manifestación no se haya hecho 
estando presente el Sr. Ministro de Hacienda para que 
diga conjqué puede cubrir esos 40 millones.

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Efectivamente se 
calculó que la reforma produciría esos 40 millones más; 
y como la  reforma no ha podido empezar á regir desde 
el dia que se supuso, el Tesoro no puede contar con esos 
40 m illones; pero la comisión tiene entendido que más 
de esos 40 millones están indemnizados con los mayores 
rendim ientos de las rentas públicas, como puede ver el 
Sr. Moyano en los estados que publica la Gaceta del Go
bierno.

El Sr. M O Y A N O : No me opongo á nada de lo quo 
dice el Sr. González de la Y ega; pero S. S. no debe extra
ñar que no dé un crédito oficial á lo que manifiesta, pues 
su posición no es la necesaria para asegurar esto á la 
Asamblea.

S enores, estoy temblando de q u e , efecto del sistema 
que se viene siguiendo, se recargue más á la propiedad 
territorial para cubrir el déficit de esos 40 millones que 
debía producir la reforma arancelaria. ATeo, como dice 
el Sr. González de la Yega, que las rentas están en au
mento , y que podrán ser bastantes para  cubrir ese défi
c it, pero deseo oirlo al Sr. Ministro de Hacienda para 
quedar tranquilo.

El Sr. L U X Á N , Ministro de Fom ento: Tan pronto 
como tenga noticia el Sr. Ministro de Hacienda de lo que 
ha ocurrido a q u i, se apresurará  á decir lo que hay en el 
particular, tanto para tranquilizar á S. S . , como á las 
Córtes y á la nación entera.

El Sr. ZRANZO: Como la comisión de aranceles ten
drá m uy adelantados sus trabajos, yo creo que no aven
turarían  nada las Córtes en autorizar al Gobierno para 
que plantease el sistema arancelario. Me parece pues que 
lo más conveniente seria que la comisión concluyese sus 
trabajos y  se autorizase al Gobierno para p lantear el nue
vo sistema y ver los resultados que daba.

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : La comisión no 
tiene concluidos sus trabajos: está á punto de concluir
los. Ayer mismo se ha ocupado con el Sr. Ministro de 
Hacienda de la cuestión de ,au to rizaro n  , v han acordado 
no presentar esos trabajos á las Córtes ahora , si bien la 
reform a arancelaria se ha de plantear por medio de una 
autorización como ya ha sucedido aqui y sucede en todas 
partes, pues en el Parlam ento no pueden discutirse 800 
ó 900 artículos.

OR D EN  D E L  DIA.

Dictámen de la comisión autorizando ai Gobierno para 
la ratificación del tratado de comercio, navegación y con
sulados entre España y el reino de las Dos S ieilias/

Voto particular del Sr. Forgas.
Artículo único. «Se recomienda al Gobierno de S. M. 

el que siga negociando con el d é las  Dos Sieilias para am 
pliar y m ejorar el tratado de comercio estipulado entre 
ambas naciones el 15 de Agosto de 1817.-=Pedro Forgas 
Y Puig. »

El Sr. U L L O A : Aunque el dictámen de la comisión 
hubiera sido im pugnado , no creia esta tener que ser la 
prim era en usar de la palabra en contra de un voto p a r
ticular presentado por u n  individuo de la com isión, y no 
lo creia, porque acaso sea el prim er ejemplo de haberse 
presentado un voto particular en un asunto de esta clase.

La comisión ha extrañado pues que se haya presen
tado el voto particular negando esa ratificación, y lo ex
traña tanto m á s , cuanto que de las conferencias tenidas 
en la comisión no podia deducirse que la oposición del 
Sr. Forgas fuese hasta ese punto; y aun , si no recuerdo 
m al, en alguna de las sesiones que "tuvimos, S. S. convi
no en que el tratado era bueno.

Yo creo que el Sr. Forgas no ha meditado bastante 
cuales son las verdaderas facultades de los Parlamentos 
en estos negocios internacionales. Las Córtes no están fa
cultadas más que para dar ó negar la autorización, y 
S. S. dice en su voto particular que el Gobierno siga n e
gociando. Por más que el Sr. Forgas crea que en algunos 
artículos se hubieran podido obtener más ventajas, S. S. 
no podra dejar de conocer que el tratado de que nos ocu
pamos introduce mejoras im portantes, y  en este sentido 
S. S. no podia hacer más que decir que se ratificara. Esta 
no es una ley que se discute por artículos y á la que se 
pueden poner enmiendas ó adiciones: hay que ver el ne
gocio en conjunto, y  prescindiendo de detalles, dar ó ne
gar la autorización. El Gobierno es quien hace esos tra 
tados , y solo se ¿raen aqui para ver si lastiman grave
mente los intereses nacionales, ó si atacan al sistema 
arancelario.

La posición de la comisión es tanto más comprometi
da , cuanto que al im pugnar el voto particular del señor 
Forgas no sabe en qué lo funda, pues se limita á decir 
que el tratado no mejora lo existente sin dar ninguna ra 
zón que lo pruebe.

Voy á hacer una ligera reseña de este tratado, exten
diéndome á probar las ventajas que de él sacan el Go
bierno español y el de Ñapóles, que son recíprocas. N á- 

?kia pertenecido á la Corona de España, ha
bía dado varios privilegios á los súbditos españoles v  á su 
comercio, los cuales eran extensivos por el pacto de fa

milia á todas las casas dé Borbon. Por el tratado de Utrech, 
Inglaterra tenia los mismos privilegios que la Casa de 
Borbon. En el año 17 se celebró un  tratado en tre  las Co
ronas de España y las Dos S ieilias, v  se concedió el p ri
vilegio á las mercancías españolas dé u n a  rebaja perpé- 
tua de un  40 por 4 00, reservándose el G obierne de  Ná— 
poles hacer extensivo este privilegio á todas las naeiones 
que le conviniere. Pidieron igual privilegio o tros Gobier
nos; y  concedido por Nápoles, este, para destru irlo , su 
bió su arancel en la proporción de un 10 por 100 , eon 
cuya medida quedó anulada de hecho la concesión ante
rior. En este estado, el Gobierno de Ná poles, queriendo 
quitar ese impedimento perpétuo para el desarrollo de 
su com ercio, privilegio que era completamente inútil pa
ra  E spaña, ofreció celebrar u n  tratado en que diera al
gunas ventajas comerciales, inclusa esa. misma del privi
legio, pero quitándole su perpetuidad, y poniéndole por 
un  núm ero determinado^de años.

Empezaron las negociaciones hace cuatro a ñ o s : hubo 
peticiones de una y otra parte, siendo admitidas unas, y 
rechazadas otras, basta que se lia llegado á una completa 
avenencia celebrando el tratado del año 56, en el que  
Ñapóles ha obtenido la ventaja de haber destruido el pri
vilegio perpétuo. Yeamos ahora las ventajas que nosotros 
hemos obtenido. Ya he dicho y  repito que el privilegio 
estaba destruido por La disposición adoptada por el Go
bierno de Nápoles.

Por de pronto liemos conseguido el privilegio por el 
núm ero de años que duro el tratado, que son d iez, en 
cuyo tiempo los frutos españoles recib irán  la ventaja de 
un 10 por 100, y la ventaja más im portante para mí es 
la rebaja que se ha hecho en los artículos puram ente 
españoles. Otra de las ventajas que se han  obtenido es el 
haber admitido alli nuestros tabacos y haberlos admitido 
con ménos derechos que pagan en España. Los artículos 
que han obtenido rebaja por este ntfevo tratado sor! los 
siguientes: (Leyó un  estado del que resultaba que el azú
car blanco habia obtenido un 15 por 100 de rebaja, el 
azúcar de pilón un  40 por 100, el café un  17 por 100, la 
cera virgen un 33 y cuarto por 100, la cera blanca un  44 
y medio por 100 &c. &c.J

El Congreso ha oido que en las producciones españo
las y ultram arinas, en aquellas que puede decirse que no 
tienen com petencia, tenemos una rebaja considerable de 
introducción en las Dos Sieilias, introduciéndose el tabaco 
tam bién con derecho de 8 rs. ménos que en España. De 
m anera que cambiamos un  privilegio enteram ente esté
ril por ventajas positivas.

Es posible que el Sr. Forgas me haga la observación 
de que en algunos artículos podían haberse obtenido ma
yores ventajas. La cuestión de más y ménos no significa 
nada, y esa no es de la que deben ocuparse las Córtes.

Hay que tener presente tam bién que ese tratado tiene 
la parte im portantísim a en el derecho internacional rela
tiva á los cónsules. Esto ha sido un grande adelanto que 
no han conseguido Inglaterra ni F ranc ia , y  que está sir
viendo de base para las reclamaciones de otras naciones. 
Hoy nuestros Cónsules disfrutan allí de las mismas facul
tades que en los demas puntos de E u ropa , y  este es; el 
prim er tratado en que eso se ha conseguido. El Congreso 
se habrá convencido de las grandes ventajas que por el 
tratado del año 56 hemos conseguido, y  espero que las 
Córtes se servirán desechar el voto particular del señor 
Forgas.

El Sr. TORGAS : Señores, la cuestión de que nos ocu
pamos es de suma im portancia para el país, y el Diputa
do que tiene el honor de dirigir la palabra al Congreso 
no es el más á propósito para sostenerla: sin embargo, 
comprendiendo que el tratado hecho con el reino de las 
Dos Sieilias no proporciona á España más ventajas que el 
tratado del año 17, me he visto precisado á presentar 
este voto particular.

Ha extrañado el Sr. ülloa que se presentara este voto 
particular cuando la comisión estaba conforme con el 
tratado. S. S. se equivoca y no recuerda bien los hechos. 
En lo que todos convinimos es en que España obtenía 
ventajas por 10 años sobre el tratado del año 17. ¿Y por 
un tratado que nos da seguridad por 40 años vamos á 
desechar otro que nos las daba mayores y por tiempo in 
definido ? Este fue el motivo de que ántes de ausentarse 
el Sr. Pacheco de M adrid, y por lo delicado del asunto, 
no se presentara el dictámen á la Asamblea. Presentado 
en estos últimos dias, manifesté á mis compañeros que 
con sentimiento tenia que separarm e de su dictámen. Sa
biendo ayer que se iba a discutir el dictám en, manifesté 
á nuestro digno Presidente, y á alguno de la comisión, 
que tenia que hablar en con tra , y se me dijo que no po
día hacerlo no habiendo voto particular.

Entonces fue cuando lo presenté. Creo que ha sido 
una equivocación del Sr. Ulloa el decir que la Asamblea 
no puede en trar en el detalle de cualquier tratado m er
cantil que puede ó no producir al pais. La Asamblea pue
de ocuparse de los tratados que se hagan, y ver si el con
jun to  de sus disposiciones son ó no beneficiosas. Que he
mos perdido por el tratado del año 56 nadie puede d u 
darlo, porque las concesiones que en él se hacen no son 
duraderas. El Gobierno de Nápoles ¿no ha de conocer que 
no le tiene cuenta? ¿Y qué sucederá entonces? Que nos 
quedaremos sin el tratado del año 17 y sin el de lado  56. 
Por eso he presentado el voto particular.

Dice la comisión que el tratado del año 17 estipulaba 
que se podían conceder iguales franquicias que nosotros 
á cualquier otra nación y que el Rey de Nápoles se habia 
reservado dispensar iguales franquicias á las naciones 
que lo tuvieran por conveniente. Señores, tanto Francia 
como Inglaterra las te n ia n , una desde el año 16 y otra 
desde el año 17, ántes que nosotros, y pasamos por lo que 
Francia é Inglaterra pasaban cuando estaban en peor si
tuación que España, respecto de Nápoles, que tenia rela
ciones íntim as con nosotros por haber sido una nación 
herm ana nuestra. Entonces perdimos aquellos mercados, 
y nuestra m arina y nuestro comercio perdieron mucho, 
y hemos venido perdiendo terreno de dia en dia.

La Inglaterra y  la Francia, en el tratado último que 
hicieron, obtuvieron esa garantía del 10 por 100 en la 
rebaja de derechos, como E spaña, cuya rebaja se acordó 
duraría  4 0 años, es decir, hasta el año" 55. Y cuando esas 
naciones se convinieron en anular el tratado del año 16, 
¿qué hicieron? La Francia estipuló ventajas para ciertos 
productos de su industria. Sepan los Sres. Diputados que 
ademas de hacer rebajas cuantiosas en los derechos de 
arancel que interesan á Francia, por cada uno de los que 
señala el tratado nuestro, se señalan 100 en  el de aquella 
nación. Es verdad que hay un artículo en que se rebaja 
el 40 por 100 y otros 4 ó 5 en que se rebaja el 33 por 100, 
pero en la mayor parte se rebaja del 12 al 25 por 100, y 
en algunos solo el 5 , m iéntras que en los artículos qué 
interesan á la Francia se rebaja del 35 al 50 por 100. ¿Y 
es posible que miremos como más beneficioso ese tratado 
que el del año 17? Ademas el Gobierno napolitano, ¿n o  
conoce la necesidad de reform ar sus aranceles para eme 
prospere el comercio? ¿No lo vamos á hacer nosotros ? Y 
si mañana nos encontramos con esa rebaja de los aran
celes napolitanos, ¿no dirá la comisión que nos hemos 
equivocado? En ese caso desaparecen las ventajas del 
tratado; y-si el año 17 cometimos una equivocación, ¿la 
hemos de cometer ahora?

Es verdad que hay un artículo que siendo español 
paga más en España que en Nápoles; pero ¿olvida S. S. 
que estamos en vísperas de reform ar nuestros arance
les ? Un tratado de comercio no se debe exam inar artí
culo por artículo sino en general : de esta m anera se ve 
si es ventajoso ó perjudicial.

Señores, por el tratado del año 56 i enunciamos á la 
perpetuidad de esas ventajas, limitándonos solo á las de 
10 años, y  téngase presente que Nápoles produce aceite, 
vino, y  trigo con abundancia, que son los artículos 
que nosotros podíamos llevar. El tratado actual en el 
fondo es ménos beneficioso que el del año 17, y el Go*? 
bierno napolitano no podia proponernos la revisión de 
aquel tratado sin presentarnos algunas vantajas. Pero lo 
que ahora ofrece no dura más que 10 años, exponién
donos á que , efecto de una reforma arancelaria, no dure 
más que uno ó dos, ó tai vez algunos meses. El resultado 
pues será que habrem os perdido las ventajas que tenía
mos. Estos son los motivos que lie tenido para presentar 
el voto particular, que ruego á la Asamblea se sirva a d 
mitir para bien del pais y mayores ventajas de nuestras 
relaciones mercantiles.

El Sr. ULLOA: Gomo el Congreso ha visto, el Sr. For
gas no ha hecho más que decir que podían haberse obteni
do mayores ventajas. Mi amigo el Sr. Marques de Ta- 
buérníga contestará á S. S . , vyo me lim itaré solo á ha
cer algunas rectificaciones.

En cuanto á si S. S. convino ó no en que el tratado 
era bueno, apelo á su memoria para que diga si una no
che, estando en la Secretaría presente el Director del ©c- 
mereio, no convino en que el tratado era bueno.

No he negado á las Górtes el exam inar en globo ó en 
conjunto este y otros tratados, y  exam inarlos artículo 
por artículo. Lo que he dicho es que no se pueden hacer 
enm iendas ni adiciones.

Que el tratado del año 56 es mejor que el del año 17, 
S. S. lo reconoce, y  sin embargo se opone á que se dé 
al Gobierno la autorización para ratificar el tratado, olvi
dándose que entónces seguirá rigiendo el tratado del 
año 17.

Respecto á la perpetuidad de las ventajas que con e 
tratado del año 17 teníam os, S. S. conoce que eran  ilu
sorias por la disposición que habia adoptado el Gobierno 
napolitano.

El S r/M arques de TABUERN1GA: Las observaciones 
del Sr. Forgas indican solamente el deseo de la amplia 
discusión.

S. S. ha empezado revelando los secretos de la comi
sión. Yo, señores, creia que la comisión era una especie 
de familia en que podia uno expresarse librem ente sin

tem or de que sus extravagancias ó desaciertos vinieran 
aquí. Pero yo diré á S. S. una cosa: el Gobierno es una 
especie dé apoderado en esta cuestión, y las Córtes no 
tienen otra ebsá que hacer sino adm itir ó desechar como 
gran Jurado lo que nuestro apoderado ha hecho. Bien sa* 
be S. S. que, no solo en la parte  m ercan til, a n o  m  la 
consular y  legal, no fué S. S.. el que hizo obgecciones 
más profundas. Yo fui de los que  creyeron que  habrían 
podido sacarse ventajas mucho mayores que tas q u e  se 

( han sacado; pero tratándose de una cuestión en qué no 
• se podía enm endar nada , en que era preciso adm itir ó 
rechazar, nos decidimos por la opinión m ás probable. Nb 
teníamos más recurso que sacrificar las leves objeciones 
al grande ínteres.

Señores, España ántes del año 18*17 tenia con N ápo
les las relaciones que habían tonido las naciones gober
nadas por un  Jefe de  familia. El año 1817 se hizo un tra 
tado q ue  puso nuestras relaciones en itna situación p re
caria ; y  siendo necesario poner térm ino á esa situación, 
se ha procurado conseguirlo por el tratado actual, que 
está basado en el principio de reciprocidad. Dice S. S.: 
dura 10 años solamente : si estas ventajas se hacen sen
sibles , como es n a tu ra l, indudablem ente la duración será 
m a y o r, será de siempre.

La situación con Nápoles era pues d ifícil, gravosa pa
ra aquel pais, y que no producía ventaja alguna para 
noso tros, y  por este tratado nada hemos perdido en pun
to á com ercio, al paso que liemos ganado en derechos 
consulares y en derechos positivos, que án tes eran  du
dosos.

El Sr. FORGAS: El Sr. Marques es quien en la comi
sión presentó m ás obstáculos á la aprobación de este 
tratado, y  extraño por lo mismo su oposición al voto 
que para poder hab lar he tenido que presentar.

El tratado por los 10 años es bueno ; pero atendiendo 
á la situación que quedará después de esos 10 a ñ o s , lo 
considero perjudicial, porque el Gobierno de Nápoles no 
lo continuará.

Por lo dem as, si el voto particular es desechado, en 
obsequio de la brevedad no pediré la palabra en contra 
del dictámen de la mayoría.

El Sr. SE O A N E : Por las razones que da la comisión 
en su dictám en, creia yo que iba á proponer la no ra ti
ficación del tratado. Tratábase de renunciar al beneficio 
de rebaja del 10 por 100 sobre todos los productos, b e 
neficio obtenido á consecuencia de la conquista que hici
mos de aquel pais. La comisión dice que siento que no se 
hayan sacado más ventajas : ¿ por qué pues no aprueba 
que sigan las negociaciones? No creo que haya tanta p ri
sa para ratificar el tratado. Dice la comisión que se ha 
obtenido la admisión de los vinos de Jerez y Málaga; ¿y  
por qué no la de otros vinos?

El Sr. Marqués de TABUÉRN1GA: El 26 debe estar 
ratificado ese tratado, ó si no, no tiene fuerza. No se 
puede enmendar; no es admisible la fórmula del Consejo, 
de la insinuación; deben decir las Górtes apruebo ó des
apruebo.

El Sr. SEOANE : Eso estaría bien en un  tratado ge
neral , pero no en un  tratado de comercio. Está en la com
petencia délas Górtes, no solo aprobar ó desaprobar, sino 
modificar.

El Sr. U L L O A : Tratándose de un convenio in terna
cional, lo que dice S. S. es inconcebible. Nosotros no re
formamos aqui nuestros aranceles: en Nápoles es donde 
se reforman.

Por lo d em as, de que hayan podido sacarse mayores 
ventajas del tratado, no se'déduce que sea malo.

Sin más discusión, quedó desechado el voto particular.
Puesto á votación el dictámen de la m ayoría, quedó 

aprobado.
Se leyeron y quedaron aprobadas definitivamente las 

bases de las leyes orgánicas discutidas por las Córtes y  
relativas al Consejo de Estado, á la ley electoral, á las 
relaciones de los Cuerpos colegisladores entre s í ; al Go
bierno y administración municipal y p rov incia l, á la or
ganización de T ribunales, á la libertad de im prenta y 
á la de Milicia Nacional.

Igualmente se aprobó definitivamente el proyecto so
bre ratificación del tratado con Nápoles.

El Sr. SA NTA CRUZ, Ministro de Hacienda: Tengo el 
sentimiento de in terrum pir la discusión que iba á anun 
ciarse; pero en la m añana de hoy ha habido un  inciden
te estando yo fuera de este sitio, y necesito dar algunas 
explicaciones.

Con motivo de la manifestación hecha por el Sr. Se
cretario, deq u e  la reforma de aranceles no podría apro
barse á tiempo para que surtiera este año sus efectos, un 
Sr. Diputado ha preguntado con qué se cubriría el défi
cit de la cantidad que debía producir esa reforma. Ese dé
ficit se cubrirá en prim er lugar con el aumento de las 
rentas públicas, las cuales en cada mes han ido mejo
rando considerablemente sobre los productos que alcan
zaron en el año anterior. Se cuenta en segundo lugar con 
la economía en los gastos públicos. No será pues recar
gada la contribución territorial ni ninguna otra para cu
b rir el presupuesto, y  los acreedores del Estado pueden 
estar tranquilos, pues todas las obligaciones serán pun
tualmente satisfechas.

Ley de sociedades de ferro-carriles.

Proeediéndosc á la discusión de esta ley, se aprobó sin 
discusión el artículo 9.°

Leído el 10, se dió cuenta de una enm ienda del señor 
Torrecilla, que decía a s í :

«Las formalidades y requisitos con que deben hacerse 
las fusiones de que habla el art. 4 /  , deberán establecerse 
en los estatutos, sin que en ningún caso se varíen estos 
sino por los mismos trám ites y bajo iguales condiciones 
con que fueron formados.

El Sr. TORRECILLA: El objeto de esta enmienda es 
facilitar á las sociedades que hayan de unirse las venta
jas del comercio, y evitarles al mismo tiempo el abuso v 
los efectos perniciosos del ágio. Es de lam en ta r, señores, 
que contra la voluntad del Gobierno, y de la comisión se 
abra la puerta por esta ley á especulaciones que han de 
causar la ru ina de muchas familias. Yo apelo á la con
ciencia de los mismos señores individuos de la comisión, 
y no dudo que, para rem ediar en algún tanto los m ales 
que pueden nacer de esta ley, adm itirán esta enmienda. 
Bajo el pretetxo de fusión pueden introducirse abusos que 
estamos en el caso de evitar. Si en la ley de 1848 se m an
daba que en los estatutos se consignase todo lo relativo 
á su organización y buen orden, ¿qué cosa más natural 
que exigir esta condición cuando se trata de la existencia 
ó enajenación de esas sociedades ?

Sabidos son los inconvenientes de la indefinida repre
sentación de acciones por un  mismo individuo; esta y 
otras cosas, que deben serv ir de garantía, son las que yo 
me propongo que queden resueltas en los estatutos de la 
sociedad.

El Sr. G A R R IA S : La comisión tiene el sentim iento de 
no poder aceptar la enm ienda, y ha de decir muy b re 
vemente las razones en que se funda. Entre otras es una 
que es excusada la enm ienda, porque su objeto viene á 
estar comprendido en el art. 42. Es o t r a , que la enm ien
da, no solo no es conveniente, sino que cree la comisión 
que no seria hacedera en todas las ocasiones; claro es 
que los estatutos de una sociedad pueden com prender 
todo lo que quieran los accionistas ; pero querer hacer 
obligatorio en los estatutos determ inadas circunstancias, 
es una cosa que podrá causar un  entorpecim iento en la 
marcha de las sociedades. Por estas razones la comisión 
no acepta la enmienda.

Consultado el C ongreso, no la tomó en consideración.
Se leyó otra enmienda del Sr. Udaeta y otros que de

cía asi :
«Los acuerdos respecto á las enajenaciones, transac

ciones , agregaciones ó fusiones de que tra ta  el art. 3.a 
deberán ser tomados en jun ta  general de accionistas en 
que se hallen representados los poseedores de dos tercios 
del capital social , y de este modo serán obligatorios para 
todos los accionistas. Si en la prim era jun ta  no se r e 
uniese la expresada rep resen tación , se convocará otra 
segunda, en la c u a l, cualquiera que sea su n ú m ero , se 
podrán tom ar los referidos acuerdos con la calidad ’ de 
obligatorio para todos los accionistas.»

El Sr. G A R R IA S : La com isión, de acuerdo con el Go
bierno , acepta esta enmienda.

Fue tomada en consideración, acordándose que se 
discutiera separadam ente del a rtícu lo , y dijo

El Sr. TORRECILLA: Me opongo á esa enmienda, 
porque está en contradicción con el principio que la sir
ve de base. ¿Cuál es ese principio? Proporcionar garan
tías á la sociedad para que los acuerdos que se adopten 
sobre los puntos á que se refiere el artículo no puedan 
ser tomados por una pequeña m inoría. La comisión pro
ponía que fuese suficiente la mitad de los accionistas, y 
la enmienda dice que las dos terceras partes. Por el ar
tículo podrían los accionistas que representasen la cuarta 
parte del capital adoptar disposiciones que tal vez no fue
sen favorables á la sociedad, y por la enmienda una ter
cera parte de ese capital representado en jun ta  será sufi
ciente para  tom ar esos acuerdos. Yo creo , señ o res , que 
viene á resultar el mismo vacío , y  que debería decirse 
que los acuerdos hubiesen de ser adoptados por la mitad 
de los accionistas.

El Sr. G ARR IAS : La contestación que tengo que dar 
á S. S. es sencillísima y breve. Todos los accionistas son 
citados cuando se haya de tra tar de cualquier asunto im 
portan te , y la no asistencia indica que no quieren ó no 
pueden asistir todos ; y por esta razón de que no siem 
pre pueden asistir todos, si se exigiese la concurrencia 
de un  núm ero considerable de accionistas, se haría ilu
sorio el objeto de la convocación. Ya se supone que cuan
do algunos accionistas no asisten, es porque pasan por lo 
que acuerden los demas.

El Sr. f o r g a s :  He pedido la palabra en contra

aunque estoy conforme eon el prim er párrafo dejla &£* 
m ien d a ; pero si bien poF este párrafo se da la garantía 
á los accionistas do que han d e  estar representados tos 
dos* tercios del capital para  tom ar una resolución qué 
cause estado, me parece que no debe dejarse á upa se* 
ganda reunión facultades ámplias para  que el Húmero 
que asista pueda tom ar esos acuerdos, sipo que esto débe 
suceder únicam ente en una tefeera citación. Esto es lo 
que yo propongo á la  comisión.

El Sf. IRANZO : P o c o  inconveniente podia haber en 
adm itir la indicación del Sm Forgas; pero hay m oatenfos 
en que uh mes de térm ino puede d ar ocasión á  quo la 
fusión d e  dos sociedades no se realice. No croo qu©  ̂hay  
nada que tem er cuando se diga en ta convocatoria qué e l  
objete d e  la reunión es para tra ta r de apuntos importan* 
tes , que dejen do concurrir todos los que tengan interés! 
en e llo ; y  si no lo h ic ie ren , es una  prueba de que pasan 
por lo qne acuerden los dem as accionistas. '

El Sr. ZORRILLA: Creo yo que los acuerdos d é la  
m ayoría deben obligar a la m ino ría ; pero que la minoría 
obligue á la m ayoría , como aqui puede suceder, sobre 
puntos de la m ayor gravedad, es cosa que me cuesta ímí« r 
cho trabajo com prender. -

La comisión habia dicho que fuese preciso que asis
tiera la mitad más uno de los accionistas, y  eso eá¡ muy 
lógico, porque es la m ayo ría , y  ahora viene una entnioft. 
da que exige m ayor núm ero de acciones para la p rim erá 
ju n ta ; pero si no asiste núm ero Suficiente ̂ d ine  que se 
convoque á una segunda, y  que cualquiera que sea él 
núm ero de accionistas que concurran, puedan tomar aeuer- 
do. Señores, esto puede dar lugar á que una minoría in 
significante acuerde sobre la existencia ó no existencia 
de una sociedad • y  siendo este un  punto de tanta grate*  
dad, creo yo que para esos acuerdos se debe exigiF la m i
tad más lina de las acciones que representen el capitel 
social.

El Sr. UDAETA: Doy gracias al Sr. Forgas p o r la 
aprobación de la prim era parte  do la enm ienda, y  en 
cuanto á las observaciones que ha hecho respecto de la 
segunda, creo que si las Córtes las tomasen en considera
ción serian en daño de los intereses que S. S. quiere fa
vorecer, porque cuantas más sean las convocatorias, rnás 
i r á  decreciendo el núm ero de concurrentes, y tal vez los 
acuerdos que hubieran  podido adoptarse por 5A accionis
tas podrían después tomarse por 8 ó 10.

El Sr. Zorrilla dice que con la enmienda se podría daF 
lugar á que una m inoría dispusiera de los intereses de la 
m ayoría ; pero S. S. debe conocer que si no se adóptala 
la disposición que contiene la enm ienda, podría suceder 
que una minoría im pidiera á la mayoría tom ar los acuer
dos que fuesen convenientes á la sociedad.

Si los accionistas son convocados y no asis ten , ¿ qué 
más garantía quiere S. S. que la de úna segunda cita-* 
cion ? Gon ella se habrá evitado todo género de sorpresa; 
y si los interesados no concurren, será porque esten d is
puestos á pasar por lo que acuerden los demas.

Declarado el punto suficientemente discutido, fue pues
ta á votación la enmienda, y  quedó aprobada en tugar 
del art. 10.

Se leyó el 11, que decía asi : «Las compañías estarán 
obligadas á p resentar m ensualm ente al Gobierno de S. M., 
por conducto del Gobernador c iv il, un balance dem ostra
tivo y calificado de todo su haber activo y pasivo, que se 
publicará en la Gaceta f y siempre que el Gobierno lo p i
diere rem itirán  por el mismo conducto estados q u e d e n  
pleno conocimiento do sus operaciones, asi como las d e
mas noticias y detalles relativos á los gastos é ingresos de 
la empresa.

«F!l Gobierno podrá ademas hacer exam inar, siem pre 
que lo estime conveniente, la contabilidad y adm inistra
ción de las compañías y com probar sus "subsistencias, 
nom brando á este efecto delegados retribuidos por las 
mismas sociedades, á quienes sus respectivos directores, 
gerentes ó adm inistradores tendrán obligación de p re
sentar Cuantos libros, datos, valores y  documentos les 
fueren por estos pedidos y existiesen ó debieren existir 
en sus oficinas.»

El Sr. M A R IA T E G U I: Cualquiera que hubiera leído 
y hubiera oido la pequeña discusión que ha habido so
bre este proyecto, es seguro que no podría formarse una 
idea de él por la redacción del art. 11. La liberalidad dé 
los principios que han servido de norm a al Gobierno y á 
la comisión [contrastan con la obligación que se quiere 
im poner á las empresas de publicar m ensual mente un 
balance demostrativo y calificado de todo su haber aetj- 
vo y pasivo. Esto no se hace en ningún pais del mundo, 
y no encuentro la necesidad de introducir aqui esa no
vedad.

Los ferro-carriles no tienen analogía con los Bancos 
de emisión ni con las compañías anónim as de crédito. En 
los Bancos, lo mismo que en las com pañías, el público 
tiene verdadero Ínteres en saber el estado en que se en 
cuentran ; pero respecto de las em presas de (e rro -carri
les, el ínteres lo tienen los accionistas < pero no el p ú 
blico. Enhorabuena que el Gobierno esté facultado para 
hacer reconocer los libros y  documentos de las compa
ñías; á esto no me opongo, pero á la publicación de ese 
balance s í , y  espero que la comisión reducirá el artículo 
á la segunda parte donde p rin c ip ia : «el Gobierno podrá 
hacer exam inar & c.»

El Sr. CQ LLAN TES : La comisión está conforme has
ta cierto punto con las indicaciones hechas por el Sr. Ma- 
r ia teg u i, y no tiene inconveniente en reducir á seis me
ses .la obligación de publicarlos balances que se imponía n 
á las sociedades mensualm ente. Esta publicación es Con* 
veniente, porque el pais tiene un Ínteres en que se sepa 
la inversión de los fondos destinados á la construcción de 
obras públicas.

El Sr. FORGAS : Mis observaciones son-, referentes al 
segundo párrafo del artículo. Estoy conforme en que en 
épocas determinadas se publiquen esos balances; pero 
me parece un  gravám en para las empresas el que,' ade
mas de poner á disposición del Gobierno todos los me^ 
dios necesarios para que examine la contabilidad y ad
m inistración de las compañías, todavía hayan de satisfa
cer estas la retribución que se asigna á los delegados 
que nom bra el Gobierno. E sto , señ o res , no me parece 
conveniente.

El Sr. AVECILLA : La comisión se ha ocupado dete
nidam ente del pensamiento de que ha hablado el Sr. For
gas , y sin embargo ha creído que debia establecer en el 
artículo que los delegados por él Gobierno fueran re tr i^  
buidos por las em presas, porque esta medida solo se 
adoptará en casos ex trem os, y cuando la sociedad m ar
che tan mal que el Gobierno se vea precisado á inspeccio
nar sus operaciones. Culpa pues será de la sociedad que 
llegue ese caso , y  si dá lugar á él debe sufrir la pena.

Declarado el punto suficientemente discutido, fue 
aprobado el artículo con la modificación aceptada por la 
comisión.

El art. 12 último de la ley se aprobó sin discusión.
El Sr. PRESIDENTE: Ábrese la discusión sobre et 

proyecto de ley de Ayuntamientos....
El Sr. É SG O SU R A , Ministro d é la  Gobernación : Son 

las seis ménos cuarto y el Sr. Presidente comprende que 
una ley tan impotante no püéde comenzar á discutirse á 
una hora tan avanzada y con tan escaso núm ero de -se
ñoras Diputados. Por lo "misino yo rogaría al Sr. Presi
dente y á las Córtes que desde m añana, á prim era ho
ra, se ponga á discusión esta ley im portante y de prim era 
necesidad, sin la cual el Gobierno no puede "marchar.

El Sr. PRESIDENTE : Se pasará á otra discusión.

Almadraba de buche.

Se leyó el dictámen de la comisión sobre la pesca coa 
alm adraba de buche , y dijo

El Sr. FORGAS: Señores, parece increíble qué .en 
una época do libertad para los pueblos se trate (le perju-* 
dicar tan notablemente á todos los de la costa del Medi'- 
terráneo, y m ás aún á los que están situados entre Cádiz 
y Tarifa. El asunto que nos ocupa es grave ; h a  venido 
discutiéndose en diferentes épocas: el expediente es muy 
volum inoso: ha habido quejas dé todos los pueblos com
prendidos en aquella zp^a porlps perjuicios que habrían  
de sufrir cdn la hnadráha de buche, y  es m uy extraño 
que una comisión del Congreso haya venido en ésta épo
ca á presentar el dictámen que se. discute. Memorias tor
nemos de personas muy entendidas que vienen citando 
lo ocurrido desde 1535.

En aquella época el Marques de Villafranca, que tenia 
sus alm adrabas en Z allara, vemos que anualm ente hacia 
una pesca de 100,000 atunes. Desde entónces fue general 
la pesca en aquellas costas. El año 47 el Almirantazgo 
informó sobre el particular, manifestando los perjuicios 
inmensos que se seguían á los pueblos de aquel litoral 
de que se permitesen las alm adrabas de buche. Se prohi
bieron en aquella época; se hicieron después conc#sione$ 
y se volvieron á prohibir en 1827, y  de prohibición én 
prohibición y de concesión en concesión han trascurrido 
20 años ¿Y cuándo, señores , sé concedía la pesca con al
m adrabas de buche? Guando sabíamos lo que pasaba en 
las oficinas del E stado , cuando sabemos los medios dp 
que se valían los arm adores para  conseguirlo; pero 
cuando los pueblos eran atendidos por el G obienm , éq- 
tónces se prohibían las alm adrabas buche.

¿Q ué sucede con la pesca de alm adraba de buche? 
La comisión viene proponiendo que se perm ita en Copíl 
y Zahara; pero que se prohíba en la Isla , reconociendo 
el perjuicio que se causaría á aquellos pueblos: ¿ y caú- 
sa ménos en Conil? No, señores; y asi vemos que todos 
los pueblos del litoral se han quejado constantem ente t dé 
I03 perjuicios que se causaban con las alm adrabas do b u 
che , uq solo por el monopolio, que se e je rce , sino porque 
se perjudica a las clases más necesitadas de aquellos pue
blos. Lqs Sres. Diputados saben que el invierno le pasan 
los atunes pastando en las aguas que hay en tre  Canarias 
y Cabo Yerde, v en la prim avera es cuando yienén á



t i t e a r  las agitad del Mediterráneo y hacen sil en trada 
principalm ente en tre  Cádiz y Tarifa : jior esto los gadi
tanos, y  los de la Isla se han opuesto constantem ente á 
qu*r ser sitúe la alm adraba de buche frente á la Isla por 
los.perjuicios que ocasiona, en razón á que, estando pe
renne «oche y dia, no da paso á los atunes : ¿y qué vie- 
a e ,á ^ re su lta r? Que estos pescados, en vez de venir á 
España -yvan de rechazo á la costa de Africa, y lo que 
conseguiríamos seria favorecer la pesca en  esas costas, 
perjudicándonos nosotros y reduciendo á la m iseria á la 
infinidad de familias que viven de esa pesca.

Hay ademas otra cosa que las Córtes deben tener en 
cuenta. Las alm adrabas de buche están situadas vertical— 
mertíte;y llegan desdóla superficie del agua hasta el fondo 
deh mar .v sujetas por medio de grandes piodras á fin de 
qi#* puedan resistir el empuje de los atunes, que suelen 
presentarse en rlúmero de 500 ó de 1,000. Esas piedras 
no se quitan de allí ; se cubren con aFena, v al cabo de 
algunos años se form an restingas, que so n ’m uy perju
diciales p a ra  la navegación de cabotaje , y  yo he tenido 
ocaslon de ver que esas restingas en las aguas de Conil 
^on peligrosas para los buques de gran  calado. Si no hu 
biera otros medios de pescar, estaría bien que se conce
dieran  las alm adrabas de buche; pero cuando hay otros 
iftediosyno comprendo la razón en que se tunda el diclá- 
men de la comisión, que pido á las Cortes se sirvan des
estimar.¿El Sr. OARKSDO: Extraño mucho que el Sr. Forgas, 
tan avanzado^en la carrera de la libertad* pida ahora que 
la  libertad de esta industria se restrin ja. Dos razones son 
las que S. S. ha alegado: p rim era , que se perjudica á los 
pueblos , y segunda á la navegación de cabotaje. Los pue
blos « o  pueden ser perjudicados con la alm adraba de 
buche, porque siendo más abundante la pesca, es claro 
que ha de ab ara ta r, y los pueblos tendrán  esta ventaja. 
Que se hayan hecho diferentes exposiciones en contra , no 
tiene, nada de extraño . porque los arm adores de tiro se 
habrán  validó de una docena de arm adores para hacerlas.

; Respecto al perjuicio que se puede seguir á la nave- 
gacionTie cabotaje, s ie lS r. Forgas hubiera hecho hace uno 
o-dos siglos las reflexiones que acaba de hacer, hub iéra
mos c reido que tenia razón; pero suponer que en una 
m ar tan  borrascosa, por estar junto  al Estrecho de Gi
lí rallar, una piedra de arroba que caiga al suelo no ha 
«lo desaparecer de a llí, eso no se le ocurre á nadie. Si 
echando piedras pudiéram os hacer un muelle, grandes 
ventajas tendríamos. Ademas, en el punto á que se ha 
referido el Sr. Forgas, no hay ese comercio de cabotaje. 
Hay una restinga que va desde Tarifa al castillo de San 
Sebastian , y esa restinga, como se ha form ado, según la 
tradición, ha sido de un  muelle, que por los movimientos 
geológicos del agua ha venido á formarla. No habiendo 
perjuicio á los pueblos ni á la navegación de cabotaje, la 
comisión espera que el Congreso se servirá ap robar el 
dictámen.

El Sr. FORGAS: El Sr. G arrido no ha contestado á 
ninguno de los argum entos que he presentado. La alm a
draba de tiro que se pesca en todos sitios y por quien 
quiere no es un monopolio. ¿Es lo mismo quince alm a
drabas de tiro desde llonil á Tarifa que dos en manos de 
unps em presarios? Espero que unas Cortes progresistas 
rechazarán la alm adraba de buche como perjudicial á los 
pueblos.

. El Sr. ALONSO D. Juan Bautista;: Voy á dirigir algu
nas observaciones á la comisión y al Gobierno, que deseo 
fome parle  en esta cuestión, para que no se establezca 
un privilegio que puede perjudicar á provincias m uy im 
portantes. Los argum entos presentados por el Sr. Forgas 
no han sido contestados, y yo me lim itaré á la generali
dad con que está concebido el artículo segundo, pues pu
dieran establecerse después las alm adrabas en otras p ro 
vincias donde haya rios ó rías.

No soy m arino; pero como hijo de un  puerto de mar, 
conozco algún tanto esta cuestión. Conozco las rias de las 
cuatro provincias de Galicia , y sé los perjuicios que se 
seguirian .de establecer en ellas las alm adrabas de buche. 
La ria  de Y igo, la de B etanzos, cualquiera de ellas tiene 
dos, em bocaduras, una por el Norte y otra por el lado 
opuesto. Si se coloca una alm adraba lija en cualquiera 
de los lados de la ria , ¿qué es lo que sucederá? Que toda 
la pasea desaparecerá , y quedarán sum idas en la'm iseria 
y serán  víctimas del ham bre millares de familias. Ténga
se presente que la sardina da un producto en Galicia de 36 millones de reales.

/io d o s  estos productos en tra rán  en poder de una com
pañía, pereciendo en la indigencia la m ayor parte de los 
pescadores, y extinguiéndose un capital considerable que 
hay empleado en las fábricas. Siem pre que se ha in ten
tado en esas provincias llevar á cabo esc privilegio, una 
parte considerable de la población de Galicia se ha su 
blevado: i~m justifico esos m ovim ientos: los com batiría 
con el consejo y con otros medios; pero nótese que cuan
do la necesidad os suprem a, cuando el alimento falta, 
cuando el padre no tiene que dar de comer á sus hijos, el hom bre se arroja á todo. No presento esto como un 
argum ento de intim idación, sino como un ejemplo que nos presenta la historia.

No creo que la comisión haya querido com prender en 
esa especie de amago de regla general ni á las cuatro 
provincias de Galicia ni á las demas de España; pero en 
bien de las familias interesadas en esa industria y gran- 
g e rfa , creo (pie las Cortes deben meditar mucho la reso
lución que adopten en esta materia.

EL Sr. GARRIR O: Diré á S. S. que no es en la entrada 
de los rios donde se ponen las a lm ad rab as , sino en las 
«oslas: de consiguiente no hay ese perjuicio ni para la 
sardina ñ ip a ra  ios demas pescados p e ju eñ o s, pues las 
mallas de la red son grandes.

El Sr. SAN MIGUEL: Por lo que he oído al Sr. Gar
lado, entiendo (pie la comisión tiene poco que contestar 
á los argum entos que se hacen. Entiendo poco de a lm a- 
tirabas : pero sé que esa cuestión se trató en las Cor
tes Constituyen tes del año 37, porque es una pesca de 
privilegio, pues es una red que está en poder del rico, 
y monopoliza una industria que puede y debe ser de to
dos. Es el hurón de la pesca. Suplico á las Corles que 
no aprueben este artículo, porque no es más que un privilegio.

El Sr. RAM IREZ ARCAS: Esta comisión fué nom 
brada para dar su dictam en sobre un proyecto de ley to 
mado en consideración por las C órtes, y 'la  comisión ha 
«ficho: puesto que la alm adraba está situada en la Isla y 
puede ser perjudicial, coloqúese en el puerto de Zallara 
y  Conil. Nuestro ánimo no ha sido crear un privilegio. 
Él Gobierno ha concedido ya que se establezcan otras al
m adrabas, siendo una de ¿lias la de Carboneras.

Nosotros proponemos que se fije esta en Zahara y Co
nil , porque no perjudica a nad ie, y porque hasta ahora 
no se ha decretado que so prohíban las industrias. El dia 
que eso so decrete vendrá bien lo que dice el Sr. San Mi
guel. Repito que la comisión no ha hecho más que infor
m ar sobre un proyecto que se le habia pasado. La alm a
draba de buche nada tiene que ver con la sardina ni con 
la pesca m enor, porque la malla que tiene es de una cuarta.

; Habiéndose preguntado si el punto estaba suficiente
m ente discutido, se acordó que sí ; y puesto á votación, 
iué"deshechado. Se preguntó si volvería á la com isión, y se acordó que no.

El Sr. Presidente señaló para m añana la ley de A yun
tam ientos, y levantó la sesión á las seis y media.

NOTA. El presente Extracto  quedó term inado por p a r
te de la redacción á las o c h o , y por la de la imprenta , 
establecida en el Palacio del Congreso, á las nueve y cuarto. *

OTRA. Los periódicos que reciban el Extracto oficial de la im prenta á que se refiere la nota an terio r, deberán 
publicarlo tal como esta lo dé , sin  alteración de ninguna 
especie, por ser el único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

PA R T E  NO OFICIAL.
INTERIOR.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce de la no
che del miércoles 13 de Junio , aparece que siguen d is
frutando de completa tranquilidad las provincias Vas
congadas, N avarra, Valladolid , B urgos, Ciudad-Real, 
Córdoba, Sevilla, Cádiz,, Valencia y Zaragoza.

M a d r i d .—El Sr. D. José González de la Vega, Dipu
tado por la provincia de Cádiz, hizo en la sesión de ayer 
la siguiente m anifestación. como secretario de la comisión (le'Aranceles.
« /Señores la comisión de Aranceles tiene el deber de 
m anifestar a las Córtes, puesto que está próxim o el dia 
e n  que deben suspenderse las sesiones, el estado en que 
se hallan los trabajos que le fueron confiados, tanto para 
que la in d u str ia , el comercio y  el país todo, como el Go
b ie rn o , sepan a que atenerse, cuanto para ren d ir esta 
m uestra  de respeto á la Representación nacional. La comisión de Aranceles, tan luego como fue llam ada á exa
m in a r  y estudiar la cuestión, á consecuencia del provecto 
presentado por el Sr. Ministro Bruil en Noviembre Ydt i - 
íno , creyó conveniente ab rir  una información parlam en

ta r ia ,  y  oir á todo¿ los Diputados, in du stria le s , funciona

rios de la Adm inistración ^  todas la.4 personas cjüo q n i-  
sieran ven ir á em itir su parecer respecto al asun to , y 
hacer las observaciones que estim aran convenientes.

/>En esta inform ación, que por cierto ha  dado resu lta
dos m uy buenos, se invirtió  bastan te tiempo, y  nom énos 
en adquirir datos y h acerlo s  estudios necesarios para que 
la resolución de ese gran problem a llevase, no solo el sello 
de la ciencia, si tam bién de la cordura y de la com bina
ción de intereses creados con el consum o, con las nece
sidades y costum bres del país.»Pero acerca mióse, como he d icho , el dia de la suspen
sión de las sesiones, la comisión ha creído no ser posible 
traer Su dictám en para antes del 30 de Junio; y como 
esta cuestión afecta á intereses gravísim os, no solo en 
la parte in d u stria l, sino en  la com ercial tam b ién , es bue
no sepa todo el m undo que en  este período legislativo 
será imposible que las Córtes se ocupen de esta cuestión, 
como será imposible tam bién que cualquier reform a que 
se adopte por la Asamblea pueda ponerse en ejecución 
en ménos tiempo que el de seis meses.

x-Por ú ltim o , la comisión tiene el deber de m anifestar, 
y en  esta parte  es para conocim iento del G o b iern o , que 
está en la necesidad de presen tar á las Córtes los presu
puestos generales que han de regir en el año económico 
de 1*85.7, y que debe presentarlos con un p lan  de re fo r
m as económicas, que p a rtirá , para el dictám en que debe 
someter á las Córtes el asunto de aranceles, del proyecto 
de lev del Sr. Ministro de llacionda Santa Cruz presentado 
en Marzo último.

»Es cuanto tengo que m anifestar á las Córtes, á nom 
bre de la comisión de A ranceles, y que esta se reun irá  
en Madrid el 20 de Setiem bre p a ra  redactar el dictám en 
(jue se prom eto presen tar á principios de O c tu b re , para 
cuya época podrán los Sres. Diputados que gusten acer
carse á la m ism a, quo los oirá con gusto.»

Se nos ruega la inserción del siguiente artículo :
_«E1 dia 15 del actual falleció en esta corte , á los 7ü 

años, cuatro meses y 11 dias de edad, el Sr. D. José An
drés de Navacerrada y S a laza r, V ergés, Alvarez de To
ledo , Ministro honorario que fue del Consejo de las Or
denes, Caballero del hábito de Santiago, Coronel de in 
fantería, Secretario de S. M. con ejercicio, y Oficial cuarto 
jubilado de la Secretaría del Despacho de Gracia y Justicia.

Empezó á servir de cadete en 1790 en el cuerpo de 
Guardias españolas de in fantería hasta 1807 que fue 
nom brado Archivero del expresado M inisterio, en que 
ascendió á Oficial. Ocurrida la invasión francesa en 1808, 
fue doportado con sus compañeros á F ran c ia , siendo el 
único de ellos que se libró  siguiendo al Gobierno legítimo.

Sus servicios de 20 años en am bas ca rre ras , mili
tar y política, merecieron de S. M..toda consideración y 
ap re c io ; y penetrado de su constante lealtad y decidi
da adhesión, le concedió en 1819 la jubilación á fin de 
restablecer su salud quebrantada por la laboriosidad con 
que se dedicó siem pre al mejor desem peño de su destino 
y los honores de dicho Consejo con todas las prerogativas que disfrutaba.

En esta época se alejó de les negocios púb licos, y 
retirado á la vida p r iv a d a , se dedicó á los trabajos 
agrícolas en la villa de Torrelaguna,regularizando la p ro 
piedad, reduciendo á culto terrenos incultos, proporcio
nando plantas esquisitas de otros p a íses , y propagando 
abundantem ente el arbolado; siendo uno de aquellos po
cos hom bres que hacen cuanto pueden para m e re c e r , y 
después huyen generosamente de todos los cargos, hono
res y distinciones que se les prodigan para consagrarse 
solo al bien público. Su celo por el mejor servicio , su 
carácter laborioso, benéfico, franco y am able, han hecho 
sensible su falta á su dilatada familia y á cuantos sujetos le trataban.»

No se em itirán las acciones de los ferro-carriles del 
Norte, Zaragoza al M editerráneo, Sevilla á Córdoba y Je
rez hasta después que voten las Córtes la ley propuesta 
para las com pañías.de caminos de hierro.. La Epoca,)

Ayer ha dado un convite el Embajador de Francia» 
Marques de T u rg o t, al Diplomático bávaro encargado de 
la misión ex trao rd inaria , de que tienen conocimiento nuestros lectores.

Estuvieron convidados los Duques de Fernan-N uñez, 
la Duquesa viuda de Alba, Marques de A lcafuces, Conde 
de A ltam ira, y el Ayudante de S. M. el Rev Sr. Barca iz- 
tegui. ( id.

El Rector de la Universidad, tan celoso como entendido, proyecta para estas vacaciones veraniegas im portantes 
obras en el Noviciado. Tomando terreno de la h u e rta , se 
va á construir un  magnífico laboratorio quím ico, con a r
reglo á todos los adelantos m odernos; se rá , según nos 
inform an, un  verdadero templo de esta ciencia de las afi
nidades, riquísim o venero de la agricultura y de las a r 
tes, y tesoro de vida para el doliente. Los patios interio
res se están ya enluciendo y pintando los aleros, cu vas 
m aderas sufrían deterioro con la in tem perie, á mas*de 
afear el edificio. El archivo pasará á un local seguro, es
pacioso y libre de toda contrariedad. El techo, en fin’, del 
Paraninfo, ó salón de grados, se intenta decorar con b u e 
nos frescos, para lo cual recomendamos que se tengan 
presentes los de la Universidad de Berlín por la novedad y grandeza de sus alegorías. (Id.

Ayer parece que la sociedad del Crédito moviliario  
español , concesionaria de la segunda sección del ferro
carril del Norte, presentó sus proposiciones para que sir
van de baseá  la subasta que se ha de anunciar en la p r i
m era y tercera sección de esta línea, de la cual, con gran 
fundamento, espera ser la concesionaria esta em presa. (La Iberia. ¡

LÉRIDA lo de Junio.—En esta provincia, como otras 
de la P en ín su la , tenemos que lam entar los estragos de 
las inundaciones. Algunos pueblos de la m ontaña, v otros 
del llano próxim os al S eg re , cuentan últim am ente con 
perjuicios de consideración ocasionados por el deshielo y las crecidas.

El precio de los cereales sigue bastante elevado, a u n 
que con perceptible tendencia á la baja. La cosecha no 
es m ala, y esto consuela en medio de tanto percance. 
Por razones m uy atend ib les , y políticas unas de ellas, 
no se ha prohibido la exportación de los granos á pesar 
que el precio excede de la cantidad fijada como punto de partida para la prohibición.

La capital está poblada de segadores valencianos, que 
m uy en breve se distribuirán  por la huerta y por el llano de Urgel.

En el canal que lleva este nom bre se ocupan muchos 
trabajadores, y  lo mismo sucede en las tres carreteras 
trasversales que se hallan en construcción. No falta tra
bajo para el que lo pretenda , y esto am inora la miseria 
y evita á las poblaciones la presencia de gente desocupada y mal dispuesta.

Las últimas noticias de la m ontaña presentan al país 
completamente tranquilo. No hay síntoma alguno que 
dem uestre la aproximación de fuerzas carlistas.

Algunos vecinos de Lérida han representado á las 
Corles pidiendo que en la discusión de las bases de la 
Milicia se consideren como únicas circunstancias para la 
aptitud del Miliciano la adhesión á las instituciones l ib e 
rales y la espontaneidad.

Por la Autoridad correspondiente se han dictado m e
didas enérgicas para asegurar el pago de las dotaciones de los maestros.

Se han establecido en casi todos los pueblos de la p ro 
vincia las Juntas municipales de beneficencia, habiéndo
se retardado algún tanto este servicio por evitar el segu
ro inconveniente que ofrecerá la nueva elección de Ayun
tamientos , llevando á dichas Juntas muchos vocales n a 
tos y la consiguiente variación en el personal.

La recaudación del mes anterior se ha verificado de 
un modo que hace mucho honor á la Adm inistración de 
Hacienda pública á cargo del celoso, activo é inteligente 
D. Nemesio de Pombo. Se ha cubierto la consignación 
con un exceso de 500,000 rs. No puede darse m ejor ba
róm etro para juzgar de la exactitud del contribuyente, ni 
puede desconocerse el buen régim en y acierto en la ad
m inistración de ios ram os de Estancadas y Aduanas. La 
fuerza de carabineros llena tam bién su cometido de una m anera satisfactoria.

Las operaciones de la quinta han  term inado el último 
dia del pasado mes. Hasta la fecha han entrado en caja 
247 soldados. Faltan 18 para el total del cupo, rebajados 
los 24 por razón del servicio que presta la fuerza de mo
zos de escuadra. Sesenta y seis han redimido la suerte 
por la cantidad estipulada*.

Van vendidas 1,253 fincas, tasadas en 5.717,193 rs., 
y adjudicadas en 10.440,624. Se han instruido 4,490 ex
pedientes de redención de censos. La desamortización ha 
encontrado aqui celosos p a rtida rio s , y colocado un  co
misionado m uy laborioso y entendido.

No crea Y. que exagero si le anuncio para el año 
en trante la existencia en Lérida del mejor Instituto de 
España. No puede darse mejor método en la enseñanza, 
justificado por aventajados discípulos , mejor arreglo in 
te r io r , m ayor afan por adquirir efectos ú tile s, ni más 
ardor en las obras que se ejecutan en el edificio, todas 
sencillas, pero de gusto y apropiadas á las necesidades 
del colegio en ciernes de alum nos internos. La Diputa
ción , designando cantidades para este objeto, presta un

g ran  servicio á la provincia ; co ifílando  la ejecución del 
pensam iento á un individua de ,su  seno , ha tenido [un 
acierto adm irab le , pues pocos c o u io  D. Jaime Nadal, di
recto r al mismo tiem po del Inslitu  t o , podrían  consagrar
se con tan ta fe ni con tanta inteF igencia á levantar este 
m onum ento á las ciencias y á  las  a r tes. (Corresponsal de 
la G a c e t a .;

P ALENCIA 16 de Junio.— A i  er á las siete de la m a
ñana tuvim os el gusto de ver en la plaza-m ercado á 
nuestro celoso y activo Gobernad or D. José Montemayor, 
el que ^acom pañado del Alcalde J ^rimero y  algunos Regi
dores del A yuntam iento , m andó hacer á su presencia el 
repeso del p an dea rn o s  y  dem as , encontrando de 600 á 
700 panes con falta desde dos oní ^as á tres y  m edia, cuyo 
artícu lo , que se expendía al p rec io  de 14 cuartos, fue 
vendido á los pobres desde 8 á 1 0  cuartos, según la falta 
que contenia.

Tanto esta cuanto otras disposiciones que lleva adop
tadas en los cortos dias que hace tomó posesión del man« 
do, le han atraído el aprecio púb lico .

A las seiá y media de la ta rd e , y  acompañado del se
ñor Comandante general y Alcaide p r im e ro , pasó revista 
al batallón de Milicia Nacional  ̂ á quien dirigió una alo
cución.

Las existencias de cereales <en la provincia son esca
sas, y m ucho se duda puedan ¿?er bastantes para el con
sumo hasta la próxim a recolección, sobre lo cual adopta 
el mismo Sr. Gobernador, con «el celo que le distingue, 
las medidas convenientes, siendo una de ellas la de haber 
oficiado al Ayuntam iento para que  desde luego se esta
blezcan tres panaderías donde se expenda el pan á 12 
cuartos hasta la recolección de la cosecha, cediendo con 
la m ayor generosidad la m itad de sus haberes en benefi
cio de la ciase pobre. [Idem.)

EXTERIOR.
Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .— París  

48 de Junio de 4856.—El Senado ha publicado la exposi
ción de motivos para el Senado-consulto relativo á la organización del Consejo de Regencia.

El Ministerio ingles ha declarado que , á pesar del 
aspecto que presenta la cuestión con A m érica , no se ha 
desistido de apelar á las vias diplomáticas para su arreglo.

OTRO .—  Londres 47 de Junio.— Mr. C ram pton acaba 
de llegar á esta capital con pasaporte del Gobierno norte
americano. Su a rr ib o , como es n a tu ra l, ha producido 
sensación no pequeña, y  da origen á m ultitud de encon
trados pareceres y  ex trañas congeturas acerca de la con
ducta que observará el Gobierno británico. Este sin em
bargo se propone nom brar otro Ministro Plenipotencia
rio en W ashington.

El M orn in g- P o s t  a n u n c ia  q u e  en  efecto h a  lle 
gado á Ló'ndres el despacho  del G ob ierno  a m e ric a 
no , y q u e  M. D allas, su  R e p re se n ta n te  en  L o n dres , 
h a  notificado o fic ia lm ente al G o b ierno  in g le s  la d e s 
p ed id a  de  M. C ram p to n  ; a l m ism o tiem po  p rev in o  á 
L ord  C larend o n  q u e  h a b ia  rec ib ido  p o d eres  p a ra  a r 
re g la r  la  d ife ren c ia  q u e  ex is te  sobre  la  A m érica  
C en tra l. E l m enc io n ado  periód ico  añ a d e  que , á p e sa r  
de esta  c o n c e s ió n , se p ued e  co n s id e ra r  como seguro  
q u e  el G obierno  ing les tam b ién  d e sp ed irá  al M inis
tro  am erican o  M. Dallas. El Times d ice  con este  m o
tivo  q u e , en su  op in ión , lo q u e  se p u e d e  h a c e r  en  el 
a s u n to ,  p a ra  o b ra r  s in  p a s ió n , es e x a m in a r  si 
M. C ram p to n  es ó no in o cen te  de las acu sac io n es  
qu e  c o n tra  él se fo rm u lan  por el G obierno  a m e ric a 
no, y si es in o c e n te , p o r n a d a  en el m u n d o  debe 
to le ra r  el G ob ierno  ing les es ta  in ju r ia , p e rm itie n d o  
que p e rm an ezca  en  L on dres el R e p re se n ta n te  de u n  
pais q ü e  ta n  p ro fu n d a m e n te  ha  o lv id ado  lo q u e  se 
debe á la  d ig n id a d  de su  M inistro . S i, p o r el c o n tra 
rio, se a v e r ig u a  q u e  son c ie rto s  los ca rgos d i r ig i 
dos c o n tra  M. C ra m p to n , en tonces no se debe  r e 
h u s a r  al G obierno  am erican o  por u n  falso orgullo  
la sa tisfacción  q u e  p ide .

La Gaceta  de M oldavia . ó rgan o  oficial del G o
b ie rn o  m o ld av o , p u b lica  en  su  n ú m e ro  del 29 de 
este m es el m ensa je  de d e sp e d id a  del P rín c ip e  G hi 
k a  al D iv an  g en era l y la re sp u e s ta  de este. El 
P r ín c ip e , despu és  de  h a ce r u n  re su m en  de su s  ac 
tos a d m in is tra  vos, te rm in a  a s i : (JIé a q u í la re señ a  
de las p r in c ip a le s  m e jo ras  q u e  se h a n  hecho en  los 
va rio s d e p a r ta m e n to s  en los sie le  años de n u e s tro  
G obierno . Podernos reco rd arlo  con sa tisfacción . Méz
clase s in  em b arg o  u n  sen tim ien to  de p e sa r  á n u e s 
t r a  a leg ría . Los acon tec im ien to s no nos h a n  p e rm i
tido re a liz a r  todo lo q u e  n u e s tro  p a trio tism o  h a b ia  
p roy ec tad o  en  p ro  de los in te re se s  g en e ra les . N u es
tra  q u e rid a  p a tr ia  te n d rá  esto en cu en ta . Es m uy  
difícil re a liz a r  el b ien , y sob re  todo en  épocas t a n  
c r ític a s  como la q u e  acabam os de a t r a v e s a r .  E s
p e ra m o s  s in  em b arg o  lleg a r  al té rm in o  de n u e s tro s  
deseo s, y creem os cercano  el m om ento  de q u e  se 
re s tab lezcan  los an tig u o s  derechos de n u e s tr a  p a 
tr ia  b a jo  los au sp ic io s de l Consejo S up rem o  y de 
las P o tencias en ro p o as , en san ch án d o se  n u e s tra s  
fro n te ra s  y v a riá n d o se  n u e s tra  C o n stitu c ión  co nfo r
m e á n u e s tra s  necesidades.)) El D ivan  re sp on d ió  en  
los té rm in o s  s ig u ien te s  :

«Al c o n s id e ra r  las o b ras  q u e  ha em p re n d id o  
V. A . , reconoce el D ivan  q u e  h ab é is  g u a rd ad o  los 
derech os  del p a i s , a llan an d o  a l m ism o tiem po  el 
cam ino  p a ra  l leg a r  á u n  p o rv e n ir  de  p ro sp e r id a d  en 
v i r tu d  de  m e jo ra s  en p a r te  rea liz ad as  y  en  p a r te  
p ro y ec tad as . El D ivan  lo d ec la ra  con fran qu eza . 
Yos h ab é is  ab ie r to  el cam ino  del b ie n e s ta r  de  
n u e s tra  p a tr ia ;  h ab é is  defend ido  su s  an tig u o s  d e re 
chos y su  in d e p en d en c ia ; hab é is  sosten ido  a n te  el 
Areópago  eu rop eo  la re u n ió n  de los p r in c ip a d o s ; la 
co nd ic ió n  fu n d a m en ta l de las g ran d eza s  y  las  g lo
r ia s  de  los pa íses  ro m an o s, la ún ica  g a ra n tía  de su  
e x is ten c ia . Lo rep e tim o s : el D iv an  no p u e d e  e x p re 
s a r  b ie n  su  g r a t i tu d  p o r todo lo que . hab é is  hecho 
en b ien  del pais. H ay u n  T rib u n a l  colocado á u n a  
a l tu ra  ad o n d e  no lleg an  las pasiones h u m a n a s ,  y 
este  t r i b u n a l , q u e  es la h is to r ia  , ju z g a rá  con im 
p a rc ia lid a d  v u e s tra s  acc iones, y tra s m it irá  v u e s tra  
g lo ria  de g en erac ió n  en  g en erac ió n . C reem os, como 
V. A . , q u e  se ac e rca  el d ia  del re s tab le c im ien to  de 
n u e s tro s  a n tig u o s  derechos.»

S eg ú n  el Moniteur del 12 , el II volvió el E m 
p e ra d o r  de su  v is ita  ó los d e p a rtam e n to s  de  M aine 
y L oire, y del L oire  in fe rio r. Las pob lacio nes de 
e s ta s  c o m a rc a s , com o las d e  las o rillas  del R ódano, 
h a n  rec ib ido  á S. M. con los m ás v ivos testim on ios 
de afecto y reco nocim ien to .

A p en as  llegó el E m p era d o r á A ngers, reco rrió  en 
u n a  b a rc a  las  p a r te s  in u n d a d a s , y  m arch ó  á los p i
z a r r a le s ,  don de le e sp e ra b a  u h a  in m en sa  m u lti tu d  
de o b re ro s , de m u je re s  y de n iño s a g ru p a d o s  en  
las a ltu ra s . Al v e r  á S. M., resonó u n  e s tu s ia s ta  
¡v iv a  el E m p e ra d o r!  A quellos o b rero s reconocían  
como su  m e jo r am igo  a l q u e  desafiaba  el p e lig ro  
p a ra  socorrerles  y  ay u d a rle s . D espués d e  h a b e r  d e 
jad o  el E m p era d o r  m u e s tra s  de su  m u n ific en c ia , y 
desp u és  de h a b e rle s  an im ad o -'co n  a lg u n a  d e  esas 
b u e n as  p a la b ra s  q u e  lleg an  al co razó n , se separó  de 
ellos en  m edio  de  las u n iv e rsa le s  b en d ic io nes .

D esde A n g ers  fue el E m p e ra d o r  á N ántes, donde 
in m e d ia ta m e n te  v isitó  los p a ra je s  talados p o r la 
in u n d ac ió n . Alli tam b ién  en co n tró  las  m ism as m a 
n ifestac iones de ad hesión  y  de g ra t i tu d .

E l E m p e ra d o r  condecoró  con su  m ism a m ano á 
a lg u n as  p e rso n a s  q u e  se h a b ía n  d is tin g u id o  por su 
v a lo r  y p o r  su  decisión.

T an to  en  N án tes  com o en  A n g ers  dió S. M. de su 
bolsillo p a r t ic u la r  c a n tid a d e s  co n sid erab les  p a ra  so

c o rre r  á los m ás necesitados. Las c a n tid a d e s  q ú e  de 
este  m odo lia re p a rtid o  á los in u n d ad o s  de l R ódano 
y  del L oire su b en  ú 600,000 francos.

E sta  g en e ro sa  in ic ia tiv a  h a se rv id o  de  ejem plo 
p a ra  d a r  im p u lso  al m ov im ien to  g e n e ra l q u e  se no
ta  en  F ran c ia  y a u n  en  el e x tra n je ro ,  p a ra  a u x i
lia r  á las d e sg ra c ia d a s  v íc tim as  del azote.

lié  a q u i lo q u e  sob re  esto  m ism o e sc rib e n  de 
P aris  con f e c h a '12 al'S-wr.

(«Los efectos de las inundaciones que ha sufrido la 
Francia han sido, como VV. saben , m uy terribles. La 
actividad y la energía de este Gobierno en todo cuanto 
tiende á m ejorar la situación del p a is , no ha perm ane
cido indiferente á esta catástrofe. Algunos dias después de 
ocurrir tan lam entables sucesos en Lyon y en todas las 
riberas del R ódano, del S aona, del Loire y  otros rios, 
veianse aún , y siguen viéndose, los tristes efectos de las 
inundaciones. Se han resentido las cam piñas de los de
partam entos que á p rim era vista parecía debían quedar 
libres. Asi, por ejem plo, desde Bayona á Burdeos hemos 
atravesado nosotros mismos con el fe rro -c a rr il, v  acaso 
con algún peligro, llanuras inm ensas cubiertas de agua, 
sobre cuya superficie solo lograban asom ar su encrespa
do cabello los bosques enteros de pinos.

»En Tours mismo, no hace muchos dias, vimos las se 
ñales palpitantes de la inundación en una porción de ca
lles, cuyas tiendas destrozadas y paredes ennegrecidas 
dan á conocer el dram a motivado por el desbordam iento 
de las aguas. Las lanchas que sirv ieron para  socorrer á 
los desdichados m oradores de Tours, los cristales rotos, 
las ventanas desvencijadas, las estanterías y los letreros 
de las tiendas despintados y  desechos, son los trofeos 
que encuentra el viajero á cada paso , horripilándose 
solo de considerar la lucha que debió entablarse en aque
llas horas de agonía. Sobre to d o , ántes de llegar á Tours 
preséntase á la vista un  espectáculo desgarrador.

»Campos de trigos y  árboles enteros podridos por e 
ag ua, carriles y wagones en no escaso núm ero despar- 1 
ram ados é inutilizados com pletam ente, enormes m onto
nes de carbón de piedra mezclados en tre el barro  y  los 
arbustos, y á larga distancia de las estaciones del camino 
faroles y  casillas de los guardas arrojadas por los b a r
rancos , hé ahí lo que tristem ente distrae el ánimo del que 
cam ina á orillas de los grandes rios que hemos citado 
Hemos tenido la ingrata singularidad , y decimos que nos 
fue m uy poco g ra ta , de ser los prim eros en pasar en u n  
tren  uno de los magníficos puentes que se elevan sobre 
el Loire. Esta vez el Loiré supo elevarse algunas varas 
sobre el p u e n te , y de consiguiente la estación del camino 
de h ierro  y las casas de campo cercanas quedaron in u n 
dadas hasta los tejados mismos.

«Baste decir que pasam os el puente con m uchísimas 
precauciones, pues se le creia resentido , y después, sin 
m áquina y por en tre  el fétido olor que despiden las mie- 
ses podridas, marcham os adelante pausadam ente algunos 
kilóm etros em pujados por docenas de vigorosos trabaja
dores, que á toda prisa recogen los rails y hacen de nuevo 
el camino. A ambos lados del camino y por en tre  las 
copas de los árboles, cuyos troncos siguen inundados, vi
mos frágiles barquillas guiadas por los desdichados hab i
tantes que buscaban acaso sus m uebles nadando en la 
superficie, pero tam bién acaso el cadáver de algún indi
viduo de sus familias. Un robusto pino sostenía en sus 
más altas ram as una casilla de m adera de guarda del ca- 
cam ino, y por el rio bajaban á ñor de agua panes y v a 
rios utensilios. Las comunicaciones no se han  visto in te r
rum pidas por muchos dias; pues donde ha desaparecido 
el cam ino de h ie rro , se han valido las em presas de los 
barcos de vapor que cruzan los mismos r io s .; Quiera Dios 
que no se repitan catástrofes tan terrib les! )

N oticias do C o n s tan tin o p ia  del 6 d icen  qu e  los 
ru so s  h a n  re s ti tu id o  á  K a rs , y  q u e  h a n  d e s tru id o  
las fo rtificaciones de R en i é Ism ail. Los c r is tia n o s  
h a n  sido a d m itid o s  en  la p rocesió n  y en la  fiesta del 
B acran  en  C o n s tan !in o p ia , y en  el b esam anos del 
S u ltá n . S eg ú n  n o tic ia s  de T re b iso n d a  del 2 6 .  se ha 
in su rrecc io n ad o  la pob lación  de la p ro v in c ia  de 
Y au . y  h a b ia  salido  á  r e p r im ir  la in su rre c c ió n  I s -  
m ail-B ajá  con 6.000 hom bros quo hab ia  tom ado de  
E rz e ro u m .

Los ing leses ev acú a n  con m ucha rap id ez  el te r 
r i to r io  ruso .

S eg ú n  escrib en  de A tenas con fecha del 7 , h a  
tom ado  tales p ro p o rc io n es  el la tro c in io  en  el c a m i
no de A ten as  al P irc o , q u e  h a  sido p rec iso  p ro p o 
n e r  q u e  se proclam e la ley m arc ia l. E s ta b a n  s u s 
p e n d id a s  las co rresp o n d en c ias  á u n  cu an d o  se e s p e 
r a b a  qu e  d e n tro  de poco q u e d a r ía n  ex p e d ita s  las 
com unicaciones.

A U STR IA .— Viena 8 de Junio.—  Austria , según se 
a seg u ra , está próxim a á hacer saber por la via d ip lom á
tica á los contratantes del 30 de Marzo los principios 
que según ella deben presidir á la obra de la reorganiza
ción política y  adm inistrativa de ios Principados. Esta es
pecie de declaración se funda en la divergencia de las 
instrucciones dadas por los Gobiernos á sus comisiona
dos ; las de Austria especialmente están en desacuerdo en 
algunos puntos con las de las Potencias occidentales. P ru  - 
sia va á pasar una comunicación del misino género. Ga 
ceta de Spener.) m

IDEM  9 de Junio .— El Príncipe Gortschakoíf ha ten i
do hoy una conversación bastante larga con el Conde 
Buol. El juéves p resen tará al Em perador sus cartas de 
retirada. (Gaceta de Correos.'

ALEM ANIA.— Francfort 44 de Junio. — La E m pera
triz viuda de Rusia debe llegar aquí el 15, en dirección de 
Villdbad, con un acom pañam iento de 70 personas. A lí-  
Bajá, uno d é lo s  principales P lenipotenciarios turcos en 
el Congreso de P aris, ha pasado ayer por nuestra ciudad. 
Regresa á Constantinopla por Viena. (Id.)

ITALIA,— Roma 2  de Junio. — La rivalidad en tre el 
Cardenal Viale Prela y el Cardenal Antonelli subsiste to
davía. Con objeto de alejar al Cardenal Yiale Prela de 
Bolonia, su adversario le hizo nom brar últim am ente Go
bernador de Roma. El Cardenal Yiale Prela se resistió, 
pero Monseñor Antonelli le ha obligado. Dicese , no obs
tan te , que la influencia del último va en descenso. En 
caso de m uerte , estos dos Cardenales serán los p rin c ip a
les candidatos para la Silla Pontifical. Pero el Cardenal 
Yiale Prela espera todavía reem plazar , viviendo Pió IX 
al Cardenal A n tonelli, como prim er Ministro. (Noticio
so de Hamburqo.)

PR U SIA .— Berlín 8 de Junio.-— Se habia dicho que 
el Príncipe Cárlos seria el que representase al Rey de 
Prusia en la coronación del Emperador Alejandro. Parece 
que se ha cambiado de opinión, y que esta misión se 
cum pliría , según aseguran, por el joven Príncipe Fede
rico Guillermo, que actualm ente se halla en Londres. D í-  
cese que antes de salir de Berlín el Em perador Alejandro» 
envió á Paris al Conde A lbelniski, uno de sus Ayudantes 
para ser portador de la gran Cruz de la Orden de San 
A n drés, para el Em perador de los franceses. [Diario de 
Dresclc.)

IDEM / /  de Junio.— El Rey de Prusia acom pañará á 
la Em peratriz viuda de Rusia á Stuttgart, El Rey d e W u r -  
lem ber ha hecho en el año último una visita al Rey de 
P ru sia , que este quiere pagarle ahora. La Em peratriz no 
saldrá de Stuttgart hasta después del aniversario de su 
nacim iento', que tiene lugar el 13 de Julio.

Según cartas de Copenhague, parece que el Gobierno 
danés no ha perdido la esperanza todavía de arreglarse 
con los demas Estados en la cuestión del peaje del Sundt 
El Consejero Blome ha venido con este objeto, y ha teni
do conferencias con M. de Mantcuffel y M. de Budberg.

El Príncipe Cárlos Bonaparte ha salido ayer para Des-

san; ha leido en el Congreso Ornithológico una memoria 
que produjo gran  sensación. (Correspondencia liaras.)

IDEM  40 de Junio.— Es cierto ya que Prusia no es
tará representada en la comisión encargada de regulari
zar la frontera de Besarabia. Los rum ores que circularon 
respecto á esto, y según los que Prusia habia solicitado 
de las dem ás Potencias tom ar parte  en las conferencias 
petición que no fue ad m itid a , desechan la suposición dé 
que la cuestión no se ha decidido en las conferencias de 
París. Sabemos ademas que dicha cuestión se lia d iscu
tido en Paris, V que Prusia no lia creído oportuno p a rti
cipar de los trabajos de esta comisión. (Gaceta de la Bolsa.

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.
Santos Gervasio y Protasio, m ártires.
C uarenta Horas en la iglesia de los Siervos de María

A G R IC U L T U R A , IN D U ST R IA  Y COMERCIO.

De los partes  rem itidos p o r la A dm inistración gene
ral de arb itrio s  m unicipales de esta villa, resulta que han 
entrado en  el dia de ayer po r las p ue rta s  de esta capital 
las cantidades de los artícu los que á continuación so ex
p resan  :

2,276 fanegas de trigo.
800 a rrob as  de h a rin a  de id,

3,994 lib ra s  de pan  cocido.
12,956 arro b as  de carb ón .

9/ vacas que com ponen 39,301 libras de peso 
464 ca rn eros  que hacen 4 3,592 libras,414 corderos con 3,430 libras.

Lo que se hace saber al público p a ra  su inteligencia. 
Madrid 18 de Junio de 1856.==Y, Ferráz ,

A ota de los precios al por  mayor y  al po r  menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continuación se e x p r e s a n :

A rroba. Libra,
Rs. vn. Cuartos .

Carne de vaca.................................. 46 á 48 46 á 48
Idem de ca rn e ro ................ .. . ,  4 6 á 4 8
Idem de te r n e r a .    ......... .. 56 á ’ 68 25 á 42Tocino an ejo   53 ¿ 70 ¿ s>6
Jam on * 85 á 408 38 á 51A c e i t e . . . . . . . . . . .   52 á 54 44 á 46

.............................................. .. 34 á 40 40 á 44P an   .............................. , .  . ,  42 á 45
G arbanzos.......................................  24 á 38 8 á 44
Judías    n  á 28 8 á 42
A rroz   28 á 32 40 á 42L e n te ja s . . . ..................................... á 44 5 á 6C arbón........................................   6 á 7
Jab ón    56 á 60 20 á 22
P ata tas  ..................................  9 á H 4 á 6

Madrid <8 de Junio de 1856,
ALBONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE HOY.
C ebada............................. de 29 á 32 rs. vn.
A lgarrobas  á 21 rs . vn .

Trigo yendido. Precios,

2 0  á 55
8 0 .........  5 6 #

479.........  57
133.........  58
1 1 4 . . . . .  59
574.........  60
342.........  64
3 0 .........  62

1 6 7 . . . . .  62 %
147.........  63
8 5 . . . . .  63 f i

1,869
Madrid 18 de Junio de 1856.—El Interventor, José Alda co.

BOLSA.
Estuvo paralizada. El 3 consolidado se hizo y publicó 

á 42,30, y  á últim a hora continuaba hallando * dinero a 
este precio. La diferida duran te  Bolsa ha hallado diner^ 
á 25,70, sosteniéndose firme á últim a hora. Las accione5 
del Banco de España lian hallado dinero á 4 20,75. Los demas valores sin alteración.
Cotización del 48 de Junio de 4856 á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, precio pub lica

do, 42,30 c.
Idem del 3 por 100 diferido ,id . no publicado, 25,70,
Amortizable de prim era, id. , 12,50 d.
Idem de segunda, id., 6,60 d.
Acciones de ca rre te ra s , 6 por 100 a n u a l, em isión d e 

1.° de Abril de 1850. Fom ento de á 4,000 rs ., id., 80,25.
Idem de á 2,000 rs., id ., 83 p.
Idem de 1.° d e Ju n io d e  1851 d e á  2,000 rs., id., 82p .
Idem de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 rs., id. pub lica

do ,85,75.
Idem del Canal de Isabel II de á 1,000 r s . , 8 por 4 00 

anual, id. , 107.
Sociedad española m ercantil é in d u stria l, acciones de 

á 1,900 r s . , 50 por 400 desem bolso, i d . , 2,440 rs.
Acciones del Banco de España, id. , 4 20,75 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias, 50,95 p.—Paris á 8 dias, 5,32 p.

BOLSAS EX TR AN JER AS.
Paris 48 de Junio.

Fondos franceses.— 3 por 100, 71-10.
Idem 4 1/2 por 100, 93-25.
Españoles.— Tres por 100 interior, 41 5/8.
Idem ex terio r, 00.
Idem d iferido , 25 3/8.
Consolidados, 94 5/8 á 94 3/4.
Amberes 12 de Junio.—Diferida, 25 d in e ro .— Interior, 

41 7/16.
Amsterdam 44 de Junio. —  D iferida, 25 3/8. — E xte

rio r , 46 1/2.—Interior, 41 1/8.
Lóndres 42 de Junio.—D iferida, 25 5/8 á 3/4.

B IB L IO G R A FIA .

MANUALES DEL VIAJERO. — SE HAN PUBLICADO
los sigu ien tes: Desde Madrid á

Bayona por R úrgos, Vitoria , Tolosa y San Sebastian.
Barcelona por G uadalajara, C alatayud , Z aragoza, Lé

rida y Corvera.Valencia por Cuenca, Requena y Chiva.Cádiz por B a i l e n ,  Córdoba, Ecija y Sevilla.
Málaga por Jaén y Granada.Cada m anual se vende á 4 r s . , y contiene el itinerario  

de la carrera y  descripción topográfica, estadística ó his
tórica de las p ro v in c ia s^  pueblos que atrav iesa, objetos 
artísticos y notables , n ú m ero ; carácter y  costum bres de 
los habitantes y otras noticias curiosas. *

Se halla de venta en las adm inistraciones de diligen
cias, en la Im prenta Nacional y en las librerías de Ma
tate  y Duran. 2186

—  mREVISTA DE OBRAS PUBLICAS. — ACABA DE P u 
blicarse el núm . 12 del tomo 4.°, que contiene los capítu
los s igu ien tes:

Abastecimiento de aguas en Lisboa. — Estudios que 
Han de hacerse para proyectar la mejora de la navega
ción de un rio.— Sociedades científicas. — Perforación del 
istmo de Suez.—Bibliografía.—Noticias varias.

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL CIRCO.— A las nueve de la noche.-- 
1.° Sinfonía.—2.° Maruja .— 3.° Tramoya .— 4.°El I izconde.


